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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto adm itiendo Ja  dim isión del 
cargo de Gobernador civil de Sevi
lla a D. Jo sé  Carlos de Luna.—P á
gina  980.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Sevilla a D. Ramón  
Carreras Pons, que desem peña igual 
cargo en la de Zaragoza. — Pági
na 980.

Otro ídem id . id. de la provincia de Za
ragoza a D. Angel Pérez M orales.— 
Página  980.

Otro relativo a préstam os con prenda  
de trigo.—Páginas 980 y 981.

Ministerio de la Guerra.

Decreto disponiendo pase a la situa
ción de segunda reserva el Teniente 
general en ’ prim era reserva don  
Francisco González de Vzqueta Be- 
nítez.— Página  981.

Otro creando con carácter exento la 
Com andancia eventual de Ingenieros 
de Asturias.—Página  981.

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Decreto disponiendo que en el plazo 
de quince días se constituya en la 
form a que se indica la Comisión del 
Cáñamo.—Páginas 981 y 982.

Otro estableciendo norm as para la ac
tuación conjunta de los Servicios de 
Inspección Fitopatológica y de Ins
pección, Vigilancia y Regulación de 
las Exportaciones con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 2.° del De 
creto de 9 de Noviembre de 1935.— 
Páginas 982 a  984.

Otro ídem íds para la divulgación

y cumplimiento de lo preceptuado  
en el artícylo 43 del Estatuto del 
Vino respecto al sum inistro de vino 
corriente en las com idasx y para el 
aprovechamiento por los Estableci
mientos de Beneficencia de las ra
ciones de vino no consum idas.— P á
gina 984.

Ministerio de Estado.

Orden disponiendo quede agregado a 
la Secretaría particular del Minis
tro de este Departamento D. Alber
to Morales Pérez, empleado de la 
Sección de Loterías de la D irección  
general del Tesoro.-—Página 984.

Ministerio de la Guerra.

Orden circular disponiendo que los 
preceptos de la Orden de este Mi
nisterio de 12 de Diciembre de 1930 
(Diario Oficial número 282), alcan
cen también a los mecánicos y mon
tadores de Aviación m ilitar que se 
encuentren agregados a Sociedades 
culturales y de fomento aeronáuti
co, prestando los cometidos de su 
especialidad.—Páginas 984 y 985.

Ministerio de Hacienda.

Ordenes autorizando para satisfacer  
en metálico el importe del timbre 
con que están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
m ercaderías que expiden las entida
des concesionarias de las líneas de 
autos que se mencionan para el 
transporte de viajeros. — Páginas 
985 a 987.

Otra disponiendo sea clasificado como 
explosivo de baja potencia el deno
minado ((Trinolita especial gris nú
mero i ” .—Página 987.

Otra ídem id. id. el denominado “N a- 
lamita número 2 i?.” .— Página  987.

Otra concediendo al Ministerio de
, Instrucción pública y Bellas Artes

franquicia arancelaria para el mate
rial científico que se indica.—Pági
nas 987 y 988.

Otra dictando normas para la percep
ción por las Aduanas del canon de 
una peseta o el que por cam paña 
fije el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, por barril de 
uva o su equivalencia en peso neto, 
exportado cíe la provincia de Alme
ría, establecido por Ley de 19 de 
Ju lio  del año próxim o pasado.—P á
gina 988. »

Otra concediendo al Ministerio de la 
Guerra franquicia arancelaria para  
el m aterial científico que se men
ciona.—Páginas 988 y 989/

Otra resolviendo el expediente de L a  
Mutualidad Naval del Norte, Bilbao, 
en trámite de inscripción en el ramo 
de Buques.—Página  989.

Otra ídem id. id. de la entidad La Mu
tual Automóvil, de Bilbao, en trá
mite de excepción.— Página 989.

Otra anunciando a concurso de m éri
tos la provisión de una plaza dé Por
tero, vacante en la Caja general de 
Depósitos.—Páginas 989 y 990.

Ministerio de la Gobernación.

Orden referente a proveer a los pro
fesionales del periodism o de un d is
tintivo o insignia, oficialm ente re
conocida, a fin  de facilitar el des
empeño de su misión inform ativa 
ante la Autoridad y sus Agentes.—- 
Página  990.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica del Capitán de la Guardia ci
vil, en situación de reemplazo por  
herido, D. Pablo Martínez Delgado^ 
Página  990.

Otra concediendo la elim inación de la 
lista de aspirantes a ingreso en la  
Guardia civil al Teniente de Infan
tería D. Gabriel Pairet Obeso.—Pá
g i n a 990.

Otra, circular, am pliando hasta el din 
20 delmes actual el plazo para el



978 1 Febrero 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 32

cumplimiento de los servicios que 
en la Orden de este Ministerio de 7 
de Enero último (G a c e t a  del 11) se 
señalaban, referentes a la docum en
tación de los Secretarios dé la Ad
m inistración local.— Página 990.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes haciendo extensivo a los Maes
tros D . Pascual González Miguel y 
D. Anselmo Romero Marín la con
tinuación en el disfrute de sus be- 
cas.— Páginas 990 y 991.

Otra nombrando alumno becario gra
tuito del Instituto de Segunda ense
ñanza de El Escorial a D . César Be
llo Goldoni — Página 991.

Otra aceptando a D. Lorenzo Sequeira 
y Martínez Plasencia la renuncia del 
cargo de Profesor encargado de cur
so de Lengua y Literatura españo
las del Instituto-Escuela de Segunda 
enseñanza i(Aúsias Marclr\ de Bar
celona.-—Página 991.

Otra disponiendo se anun&ie a con
curso previo de traslado la Cátedra 
de Patología m édica vacante en la 
Facultad de M edicina de la Univer
sidad de Valladolid.— Página 991.

Otra nombrando a D. Pablo Seta Sem - 
p il Auxiliar temporal de la Facultad 
de M edicina de la Universidad Cen
tral, adscrito a la Cátedra de Obste
tricia y Ginecología.— Página 991.

0 tra declarando desierto el concurso 
para la provisión de la Cátedra de 
Química inorgánica de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Santiago.— Páginas 991 y 992.

Otra nombrando a D. Juan Sancho Gó
mez Catedrático numerario de Quí
m ica física  de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de La Lagu
na.— Página 992.

Otra accediendo a la devolución de la 
fianza solicitada por doña María de 
los Angeles Garcés Vericat, y que 
depositó su difunto esposo para ga
rantir el cargo de Habilitado que fué 
de los Maestros nacionales del parti
do judicial de Lucena (Castellón) .— 
Página 992.

Otra disponiendo que las dos Escuelas 
nacionales graduadas, una de cada 
sexo, con cuatro secciones cada una, 
y las dos Escuelas de párvulos exis
tentes en San Martín de Váldeigle- 
sias (Madrid), y que vienen todas 
ellas funcionando en un mismo edi
ficio, constituyan una sola Escuela  
nacional graduada, bajo la dirección  
única de Maestro, organizada en la 
forma que se expresa.— Página 992.

Otra concediendo autorización para 
que se constituya y funcione legal
mente la Asociación denominada 
Fe, Acción y Ciencia.— Página 992.

Otra ídem un mes de licencia para 
asuntos propios a D, Tomás Gómez 
Piñán, Catedrático numerario de la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Valladolid.— Página 992.

Otra disponiendo que las Juntas de 
gobierno de las Universidades, con 
arreglo a las circunstancias especia
les de cada Facultad, podrán reanu
dar o suspender las clases, y que el 
curso se prorrogue tantos días como 
hubiere estado suspendido.— Página
993.

Otra nombrando a D . Modesto Pavón

Rodríguez Auxiliar temporal de la 
Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Santiago, adscrito a las Cá
tedras de Botánica descriptiva y de 
Materia farmacéutica vegetal. —  Pá
gina 993.

Otra ídem a D. F élix  Monterde Fuer- 
tes Catedrático de Patología m édi
ca de la Facultad de M edicina de la 
Universidad de Zaragoza.—  Página
993.

Otra dictando reglas relativas a la pro
visión de las Cátedras de Universi
dad vacantes en 31 de Diciem bre 
próxim o pasado.— Página 993.

Otra nombrando a D . Carlos Lo rea Ja
mar Auxiliar temporal de la Facul
tad de M edicina de la Universidad 
de Madrid, adscrita a la Cátedra de 
Obstetricia y Ginecología. — Página 
993;

Otra accediendo a la devolución de la 
fianza solicitada por doña María Ría 
Portella, y que depositó su difunto, 
esposo D. Eugenio Torradellas Lato- 
rre para garantir su cargo de Habi
litado de los Maestros nacionales del 
partido judicial de Seo de Urgel (Lé
r id a )— Páginas 993 y 994.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so general de traslado la plaza de 
Catedrático de Matemáticas vacante 
en el Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Segovia.— Página 994.

Otra accediendo a lo solicitado en la 
instancia que se indica suscrita por 
D . José Ortega y Gasset. — Página
994.

Otra disponiendo se acuse recibo al 
Tribunal Supremo de la sentencia  
dictada por dicho Alto Tribunal en  
el recurso contenciosoadm inistrati- 
vo interpuesto por D. Francisco Ruiz 
Cobo de Guzmán contra la Real or
den de 20 de O ctubre.de 1930.—Pá
gina 994.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones, turno libre, a la Cáte
dra de Arqueología m edieval (Cris
tiana y Arabe) de la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad  
de Madrid.— Página 995.

Otra desestimando la p etición  del ter
cer quinquenio solicitada por doña 
Ernestina del Alisal y Montagud, 
Profesora de la Escuela Central Su
perior de Com ercio.— Página 995.

Otra ídem id . id. solicitada por don 
Rafael Muñoz Yusta, Profesor auxi
liar numerario de entrada de la E s
cuela Central Superior de Comer ció 4 
Página 995.

Otra disponiendo que el Ayudante me
ritorio de la Escuela de Artes y O fi
cios Artísticos de Alm ería D. Rafael 
Rodríguez Fernández , se encargue 
de la Auxiliaría de Aritm ética y 
Geometría prácticas y Elementos de 
construcción.— Página 995.

Otra anunciando a concursó-oposición  
la provisión de la Cátedra de Mode
lado, tercer curso, vacante en la Es
cuela Superior de Pintura, Escultura  
y Grabado de Madrid.— Páginas 995 
y 996.

Otra desestimando la petición del ter
cer quinquenio solicitada por D. H i- 
ginio González y González, Profesor  
auxiliar numerario de la Escuela  
Profesional de Comercio de Santan
der.— Página 996.

Otra ídem id. í(¡. solicitada por don 
Pablo Alonso de Yleral Profesor de

la Escuela Central Superior de Coa 
m erció.— Página 996.

Otra ídem id. id. solicitada por don  
Fidel Ortiz de Apodaca y Sáenz de, 
Buruaga, Profesor auxiliar de la Es* 
cuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Bilbao.— Página 996.

Otra resolviendo el expediente sobra 
cantidad qué deben percibir los 
Profesores ayudantes de las Escuelas, 
de Ingenieros industriales. —  Pági* 
ñas 996 y 997.

Otras ídem los expedientes incoados 
por los Ayuntamientos que se men* 
dona n solicitando subvención del 
Estaco para la construcción de edi* 
ficios con destino a Escuelas.— P úa 
ginas 997 y 998.

Otra relativa a presupuestos de gastos 
e ingresos de los Patronatos de F ot* 
mación profesional obrera.— Páginaé 
998 y 999.

Ministerio de Obras públicas 
y Comunicaciones.

i
Orden concediendo treinta días de li* 

cencía por enfermedad a D. AquilU  
no Sánchez Sánchez, Jefe de Negó* 
ciado de tercera clase del Cuerpo 
técnico de Correos.— P ágfja  999.

Otra disponiendo que el Jefe de Negó* 
ciado de tercera clase del Cuerpo de 
Telégrafos D. Romualdo Rodríguez 
de Vera y Romero se reintegre des* 
de luego al ejercicio activo de su em* 
pleo.— Página 999*

Otra declarando en situación de su* 
pernumeraria a la teleg ra fista  doña 
Cecilia Cas tejón y Lizabe.— Págind 
999. j

Otra disponiendo que todas las petí* 
d o n es de instalación de dispositi* 
vos de seguridad para el servicio dé 
pasos a nivel de los ferrocarriles sé 
pasen a inform e de la Com isión de 
sustitución de pasos a n ivel.—Pági* 
na 999.

Otra concediendo veinticinco días dé 
licencia por haber sido designada, 
candidato para las elecciones de Di* 
putados a Cortes a D. Manuel Agui* 
llaume Valdés, Jefe de Negociado dé 
segunda clase del Cuerpo técnico de 
Correos.— Página 999.

Otras disponiendo se cumplan en su$ 
propios términos las sentencias dic* 
tadas por la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo en los recur* 
sos contenciosoadm inistrativos in* 
terpuestos por la Compañía de loS 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza 
y Alicante, contra Orden de este Mi* 
nisterio de 16 de Marzo de 1932.— 
Páginas 999 y 1000.

Otra denegando lo solicitado por don 
Eugenio Cerio, como Presidente del 
Gremio de Taberneros de Bilbao.-*  
Página 1000.

Otra autorizando al funcionario de Co* 
rreos D. Ferm ín González Cela ya pa* 
ra hacer uso en Madrid de la licen* 
cía que por enfermedad le fué con* 
cedida por Orden de 22 de Eneró 
último.— Página 1000.

Otra concediendo veinticinco días dé 
licencia para asuntos electorales al 
funcionario del Cuerpo de Correos 
D. Jaime Coñcheiro Iglesias.~zpági* 
na 1000.

Otra disponiendo cese en el p e rcib o  
de los m edios haberes co rresp p n * 
dientes el subalterno de la Princi*
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pal de Correos de Santander don 
Miguel Pérez Sarasíbar. — Página 
1000.

Otra nombrando por ascenso con lo% 
sueldos y para los destinos que se 
indican a los funcionarios de la 
plantilla del Cuerpo técnicoadminis- 
trativo y Auxiliar de la Subsecreta
ría de Obras públicas que figuran en 
la relación que se publica.— Páginas 
1000 y 1001.

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad.

Orden nombrando pava la plaza de Mé
dico forense del Juzgado de instruc
ción de Alcira a D. Luis Cortés Ta
pia , que sirve igual plaza en el de 
Lucena.— Páginas 1001 y 1002.

Otra declarando en situación de su
pernumerario a D. Manuel Martínez 
Francia, Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Nacional de 
Estadística.— Página 1002.

Otra ídem la incom patibilidad de don 
Antonio Benítez Donoso y Morillo, 
Registrador de la Propiedad, electo, 
de Don Benito, para ejercer el cargo 
de Vocal del Tribunal de oposicio
nes al Cuerpo de Aspirantes a Re
gistros de la Propiedad. — Página 
1002.

Otra concediendo el reingreso en el 
servicio activo a D. Juan Llacer So
la, Oficial del Cuerpo de Prisiones. 
Página 1002.

Otra ídem la excedencia voluntaria a 
D. Bienvenido Martínez Gómez, 
Guardia de Seguridad interior de la 
Central de Cartagena. — Página 
1002.

Otra nombrando Médico forense del 
Juzgado de instrucción de Pam plo
na a D. Vicente Carrero Barnet, que 
sirve igual plaza en el de Noya.— 
Página 1002.

Otra autorizando la celebración de va
rias ferias al Ayuntamiento de Ca- 
rrión de los Condes {.Falencia).— 
Páginas 1002 y 1003.

Otra denegando la solicitud del Ayun
tamiento de San Emiliano {León) 
para celebrar mercado de ganado 
vacuno todos los domingos del año 
y continuar celebrando el que los 
domingos de Octubre y Noviembre 
viene teniendo lugar.— Página 1003.

Otra declarando desierto el concurso 
de traslado anunciado para proveer 
la plaza de Médico residente del Sa
natorio de El Neveral {Jaén)— Pá
gina 1003.

Otra disponiendo que el crédito que 
se indica del presupuesto quede 
afecto para satisfacer los haberes a 
los cuatro Médicos del suprim ido  
Cuerpo de Sanidad del Campo que 
prestan sus servicios en la Subse
cretaría de Sanidad y B eneficencia  
de este M inisterio.— Página 1003.

Otra ídem que durante el plazo que 
se indica se admitan solicitudes pa
ra tomar parte en las oposiciones de 
OtorHnolaringólogos, Oftalmólogos y 
Odontólogos.— Página 1003.

Otra concediendo un mes de licencia  
por enfermedad a doña Victoria Ji
ménez Santamaría, Oficial tercero 
del Cuerpo Adm inistrativo de Meca
nógrafos-Calculadores de Estadísti
ca.— Páginas 1003 y 1004.

Otra disponiendo pase a prestar sus 
servicios a la Prisión provincial de

León D. Eloy Márquez Meléndez, 
Oficial de la de Gijón.— Página 1004.

Otra ídem que D, Antonio Esteva P é
rez pase a desempeñar la presiden
cia del Jurado m ixto de Trabajo ru
ral de Málaga.— Página 1004.

Otra concediendo tres meses de licen 
cia para asuntos propios al Portero 
D. Diego Méndez Felices. — Página
1004.

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Orden aprobando la clasificación de 
partidos veterinarios, que se publi
ca, de la provincia de Toledo.—Pá
gina 1004.

Otras concediendo a los señores que 
se mencionan prórroga por cuatro 
años en el disfrute de los viveros 
flotantes para la cría de m ejillones 
que tienen instalados en el puerto 
de Valencia.-— Páginas 1004 y 1005.

Otra imponiendo la sanción que se in
dica al Mozo de la Subdelegación del 
Puerto de Santa María.— Página 1005.

Otra Qpncediendo el sueldo anual de 
6.500 pesetas a D. Emeterio Cesáreo 
Diego Somonte, Profesor de la Es
cuela Náutica de Cádiz. — Página
1005.

Otra haciendo extensivo a la Delega
ción marítima de Ceuta lo dispues
to en la Orden de 6 de Noviem bre 
último (G a c e t a  núm ero 317) sobre 
despacho especial que han de pro
veerse los buques extranjeros que 
tengan que hacer escala en S id i-Ifn i. 
Página 1005.

Otra disponiendo se libre la cantidad  
de 1.283.100 pesetas a favor de la 
Compañía Trasatlántica, importe lí
quido de la subvención que le co
rresponde percibir en el mes de 
Enero próximo pasado. —  Página 
1005.

Otra declarando en situación de exce
dencia forzosa a D. Alfredo Guija
rro Alcocer, Profesor de la Escuela  
Náutica de Barcelona.— Página 1006.

Otra ídem no están sujetos a la juris
dicción del Comité Industrial Algo
donero los fabricantes de hilados y 
tejidos que no empleen algodón pu
ro sino regenerado y desperdicios 
de algodón mezclados con regenera
dos y desperdicios de lana.—Pági
na 1006.

Otra autorizando a la Sociedad Espa
ñola de Construcción Naval para im
portar en régimen temporal los ar
mamentos que se mencionan.—Pági
nas 1006 y 1007.

Otra declarando que en los contingen
tes de exportación son verdaderos 
titulares de los cupos correspon
dientes los comerciantes y produc
tores que efectúen el tráfico por su 
cuenta y riesgo.— Página 1007.

Otra relativa a cupos de importación  
de caseína boricada o impropia pa
ra alimentación. — Páginas 1007 y 
1008.

Otra dando las disposiciones, que se 
insertan, como complemento o am
pliación del anuncio publicado en la 
G a c e t a  de 15 de Noviembre de 1935 
para la adjudicación en concurso  
restringido de los cupos de produc
ción de combustibles líquidos na
cionales.— Pgginas 1008 y 1009.

Otra fijando en 8,27 pesetas oro el 
quintal métrico los derechos que

graven la entrada del maíz en Espa
ña durante la primera decena del 
mes actual.— Página 1009.

()tra {rectificada) disponiendo que las 
normas de aplicación de io dispues
to en el Decreto de 28 de Febrero  
de 1935 sobre intervención en el 
mercado interior del aceite de oliva 
sean las consignadas en el Reglamen
to que se publica.— Página 1009.

Administración. Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s . 
Subsecretaría.— Disponiendo que los 
Porteros comprendidos en la rela
ción que se publica pasen destina
dos a prestar sus servicios en los or
ganismos que también se indican .— 
Página 1009.

H a c i e n d a . — Dirección general de la 
IDeuda y Clases pasivas.—Anuncian
do haberse puesto en circulación  
las Carpetas provisionales represen
tativas de títulos de la Deuda amor- 
tizable al 4 por 100, libre de la con
tribución de Utilidades, em isión de 
15 de Agosto de 1935.— Página 1011.

Dirección general del Tesoro y Segu
ros. — Anunciando concurso para 
proveer el cargo de Recaudador de 
la Hacienda en la Zona de La Lagu
na, de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife.— Página 1011.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría. 
Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Patología médica vacante en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valladolid.— Página 1011.

Idem a concurso general de traslado la 
provisión de la plaza de Catedrático 
de Matemáticas vacante en el Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Segovia.— Página 1011.

Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos.—Regis
tro general de la Propiedad intelec
tual.— Obras inscritas en este Regis
tro general durante el tercer trimes
tre de 1935.— Página 1012.

Academia Española.— Anunciando ha
llarse vacante una plaza de Acadé
m ico de número.— Página 1013.

T r a b a j o , J u s t i c i a  y  S a n i d a d . —  Subse
cretaría de Sanidad y Beneficencia. 
Resolviendo la instancia que se indi
ca de D. Francisco Fornielis Uliba- 
rri, Médico del Cuerpo de Sanidad 
N a cion a l— Página 1013.

Ampliando con los señores que se m en
cionan el número de Vocales del 
Tribunal encargado de juzgar el 
concurso-oposición para proveer la 
plaza de Médico de guardia de la 
Enfermería para tuberculosos de 
Chamartín de la Rosa.— Página 1013.

Relación de los aspirantes presentados 
a la oposición convocada en 14 de 
D iciem bre último para proveer pla
zas de Practicantes de los Dispensa
rios antituberculosos que tienen su 
docum entación incom pleta . — Pági
na 1013.

R elación de los aspirantes presentados 
a la oposición libre convocada en  
14 de Diciem bre último para pro
veer 33 plazas de Practicantes auxi
liares de los Dispensarios antituber
culosos de provincias que tienen la 
documentación completa. — Página 
1014.

.Dirección general de Justicia.— Anun-
■ ~ í
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ciando hallarse vacante la plaza de 
Médico forense del Juzgado de ins
trucción número 4, de Bilbao.— Pá
gina 1015. 

ídem id. id. del Juzgado de instrucción 
de Cuenca.— Página 1015. 

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o . 
Subsecretaría de Industria y Comer

cio.— Disponiendo rijan durante el 
mes de Febrero actual los mismos 
precios vigentes durante el mes de 
Enero próximo pasado para la ven
ta del plomo en barra y sus elabo
rados.— Página 

Dirección general de Agricultura, Mon
tes y Ganadería. —  Aprobando la

plantilla, que se publica, del Cuerpo 
Pericial Agrícola.— Página 1015.

A n e x o  ú n i c  i . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . — - 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c i o s  DE PREVIO PAGO. —  E D IC T O S .-----
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
 De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Sevilla ha presentado 
D. José Carlos de Luna.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO A L C A L A -Z A M O R A  Y  TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Sevilla a D. Ramón 
Carreras Pons, que desempeña igual 
cargo en la de Zaragoza,

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO A L C A L A -ZA M O R A  Y  TO RRES  

El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Zaragoza a don 
Angel Pérez Morales.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta y 
seis.

NICETO A L C A L A -ZA M O R A  Y  TO R R ES  

Eli Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

La gran importancia que reviste el 
Crédito Agrícola ante la gravedad del 
problema triguero aconseja atraer el 
mayor número posible de concursos 
económicos y extender la amplitud 
de los servicios relacionados con aquél 
como elementos indispensables para 
coadyuvar a la acción reguladora del 
mercado de trigo que el Gobierno 
viene realizando.

De ahí que sea preciso propulsar

la colaboración de los organismos de 
crédito y ahorro, acomodando sus 
prácticas a las peculiares caracterís
ticas del mercado cerealista y mode
rando hasta donde sea posible el in
terés y los gastos de los préstamos.

Destácanse en este orden de asis
tencia dos grandes sectores de la eco
nomía por su intervención anterior 
en esta clase de operaciones, y son : 
los establecimientos de la Banca pri
vada y las Cajas generales de Ahorros 
acogidas al protectorado oficial. Am
bos han sido objeto de llamamientos 
para llevar a cabo esta obra patrióti
ca, cuya notoria trascendencia no es 
menester ponderar.

Pero las entidades y los institutos 
expresados ofrecen, dentro de su res
pectiva organización, modalidades sin
gulares que conviene no perder de 
vista si el servicio que de ellos se re
caba ha de reunir la máxima garan
tía de efectividad.

Por eso las normas que a unas y 
otros se apliquen no pueden caber 
dentro de una uniformidad demasia
do rígida, sino que, por el contrario, 
han de adaptarse a sus especialidades 
después de un meditado estudio.

Este se ha iniciado ya por lo que 
respecta a la Banca privada, que en 
su día contará con las disposiciones 
adecuadas; y en cuanto a las Cajas 
de Ahorro, puesto que se ha logrado 
ultimar la elaboración de las reglas es
peciales que mejor se adaptan a su 
carácter y a sus tradicionales activi
dades, se hallan en sazón, que permi
te articularlas en los términos preci
sos que este Decreto señala.

En su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo 3ii decretar, lo que sigue:
Artículo 1.° La Banca privada y 

las Cajas generales de Ahorro inscri
tas con tal carácter en el Registro es
pecial del Ministerio de Trabajo, Jus
ticia y Sanidad, podrán coadyuvar a 
la acción del Estado en la regulación 
del mercado del trigo efectuando 
préstamos con garantía prendaria de 
dicho cereal con o sin desplazamien
to de prenda.

Las entidades que realicen estos 
servicios lo harán con arreglo a las 
condiciones que se fijan en este De
creto para las Cajas generales de Aho

rro o con arreglo a las que en su día 
se señalen para la Banca privada.

Podrán ser beneficiarios de estos 
préstamos las entidades agrícolas o 
los particulares tenedores de dicho 
cereal, siempre que no tengan la con
dición de almacenistas, especuladores 
o harineros.

Artículo 2.° Las Cajas generales de 
Ahorro operarán con el carácter de 
Delegaciones del Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola a todos los efectos 
establecidos en el Decreto del Minis
terio de Agricultura de 13 de Septiem
bre de 1934, quedando autorizadas 
para establecer a su vez las delega
ciones y representaciones que crean 
necesarias para el mejor desenvolvi
miento de sus actividades relaciona
das con el citado Servicio de Crédito 
Agrícola.

Su actuación se extenderá a sus res
pectivos radíos de acción o a los más 
amplios que, de acuerdo con las mis
mas, se señalen por dicho Servicio.

Artículo 3.° Cuando los préstamos 
se formalicen sobre prenda sin despla
zamiento, además de la prenda se exi
girá una garantía subsidiaria que po
drá ser la de una entidad agrícola, un 
Ayuntamiento o un grupo de agricul
tores que no sea inferior a cinco. En 
todos estos casos, la responsabilidad 
adquirida colectivamente será manco
munada y solidaria.

El Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio adoptará las medidas 
oportunas para que todo el trigo cons
tituido en prenda sin desplazamiento 
sea desplazado a los depósitos que a 
este fin se establezcan antes del 30 de 
Junio.

El tipo de pignoración para estas 
operaciones será el 50 por 100 del va
lor del trigo a precio de tasa, eleván
dose al 75 por 100 una vez que la 
prenda se haya desplazado.

Artículo 4.a Cuando los préstamos 
sean realizados sobre prenda despla
zada incumbirá al Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio la adop
ción de las disposiciones oportunas re
lativas a la designación de los depósi
tos y al reconocimiento, conservación 
y permanencia de la prenda, no sien
do de cuenta de las Cajas los gastos 
que por estos motivos se ocasionen. 
Una vez constituidos los depósitos, las 
Cajas de Ahorros formalizarán los
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préstamos y entregarán a los presta
tarios contra resguardo el 75 por 100 
del valor de la prenda a precio de 
tasa.

Artículo 5.° Todas las operaciones 
con prenda de trigos téndrán un pla
zo máximo de noventa dias y serán 
renovables por igual tiempo, con el 
límite de un año, sin que esas renova
ciones impliquen gasto alguno para los 
prestatarios.

Devengarán un interés superior en
un 1 por 100 al que fíje el Banco de
España para el descuento de los do
cumentos representativos de dichas 
operaciones. Estos intereses serán li
quidables por días y su cuantía no p o 
drá exceder en ningún caso del 5 por 
100 anual.

Artículo 6.° Si llegada la fecha de
cancelación de los créditos el trigo es
tuviera sin vender por el prestatario, 
el Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio facilitará su colocación  al 
precio de tasa o autorizará al acreedor 
para la libre venta.

El Ministerio podrá ordenar en cual
quier momento la venta de los trigos 
pignorados al precio de tasa, sin es
perar la fecha de vencimiento de los 
préstamos o de sus prórrogas.

Artículo 7.° Por dicho Ministerio se 
dictarán las disposiciones complem en
tarias precisas para la ejecución del 
presente Decreto.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALC A L A- Z A MORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue

rra,
Vengo en disponer que el Teniente 

general en situación de primera re
serva D. Francisco González de Uz- 
queta Benítez pase a la de segunda re
serva, por haber cumplido el día 27 
del corriente mes la edad que deter
mina la Ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y seis. 
n ic e t o  a l c a l a - z a m o r a  y  t o r r e s

El Ministro de la Guerra,
N i c o l á s  M o l e r  o L o b o

La necesidad de acelerar las obras 
de reconstrucción de los edificios m ili
tares que han de servir de alojamiento 
a las fuerzas de la Brigada Mixta de

Asturias aconseja la creación de un 
organismo técnico con la suficiente 
autonomía para proponer al Ministe
rio de la Guerra, con la mínima trami
tación posible, el planeamiento de la 
obra a ejecutar y para asumir a ren
glón seguido las funciones directoras 
o inspectoras de su realización.

Este organismo, cuya vida está liga
da a la duración de los trabajos que 
se lleven a cabo con cargo al crédito 
de nueve millones concedido por De
creto de 29 de Agosh de 1935, debe 
tener una jurisdicción limitada a aque
llas obras y una existencia paralela a 
la ejecución de las mismas, por cuya 
razón no es pertinente dotarlo de ¡per
sonal permanente, con el consiguiente 
aumento de plantillas, bastando con 
asignar en comisión el número que sea 
necesario de Ingenieros militares y au
xiliares, sin cargar al expresado cré
dito más que aquellos devengos de ca 
rácter personal para los que no exis
te asignación expresa en el vigente 
presupuesto del Ministerio de la Gue
rra.

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con objeto de atender 

a la más rápida y perfecta ejecución 
de las obras de reparación, reconstruc
ción y sustitución de alojamientos pa
ra las fuerzas del Ejército en la Co
mandancia militar de Asturias, con 
cargo ai crédito concedido en el ar
tículo T.° del Decreto de 29 de Agosto 
de 1935, se crea la Comandancia even
tual de Ingenieros de Asturias, con ca 
rácter exento, la cual queda facultada 
para cursar al Ministerio de la Gue
rra, por conducto del Comandante m i
litar de aquella región, toda la docu
mentación que se refiera a las expre
sadas obras, así como a dirigir e ins
peccionar la ejecución de las mismas.

Artículo 2.° La jurisdicción de la 
referida Comandancia se limitará a 
los trabajos que se efectúen con cargo 
al expresado crédito de nueve m illo
nes de pesetas, quedando las restantes 
obras de Ingenieros de aquella provin 
cia sujetas a la dependencia normal 
de la Comandancia de Obras y Fortifi
cación de la octava División.

Artículo 3.° La Comandancia even
tual de Ingenieros de Asturias subsis
tirá durante la ejecución de las obras 
a ella confiadas, para cuya termina
ción se fija com o límite máximo el 31 
de Diciembre de 1937.

Artículo 4 /  Por el Ministerio de la 
Guerra se designará con toda urgen
cia el personal de Ingenieros milita
res y de Auxiliares que sean indis

pensables para el funcionamiento de 
la expresada Comandancia, a propues
ta del Comandante militar de As
turias. Este personal se destina! á en 
comisión, sin producir aumento algu
no de plantilla, y deberá hallarse 
presente en Oviedo, para dar com ien
zo inmediatamente a su labor, el día 
15 del próxim o mes de Febrero.

Artículo 5.° Los Ingenieros milita
res que formen iparte de la referida 
Comandancia eventual disfrutarán de 
una gratificación de 250 pesetas men
suales, y los Auxiliares de la de 125, 
sin perju icio de las dietas que pudie
ran asignárseles al separarse de su re
sidencia habitual; para cuyos efectos se 
considerará que el centro de trabajo se 
hallará en Gijón, con los destacamen
tos que el Comandante militar de As
turias juzgue oportuno establecer.

Artículo 6.° El crédito de nueve 
millones de pesetas concedido por el 
citado Decreto de 29 de Agosto del 
año anterior se descom pondrá en dos 
partidas: una de 8.909.800 pesetas, pa
ra ejecución de las obras, y otra de 
90.200 pesetas para satisfacer los de
vengos personales a que hace referen
cia el artículo anterior; cantidad que 
será la máxima que podrá dedicarse 
a tal atención desde la publicación de 
este Decreto hasta el 31 de Diciembre 
de 1937, en que la Comandancia se d i
solverá automáticamente, caso de no 
haberlo hecho antes por haberse an
ticipado a tal fecha la terminación de 
los trabajos.

Artículo 7.° Queda derogada la Or
den-circular de 20 de Noviembre 
de 1935, así como el Decreto de 28 de 
Junio del mismo año y cuantas dispo
siciones puedan oponerse en todo o 
parte a la ejecución del presente De
creto.

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
N i c o l á s  M o l e r o  L o b o

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS 
Previsto en el D ecreto de 18 de Oc

tubre de 1935, aprobando el Regla
m ento de la Com isión del Cáñamo, 
que el M inisterio de Agricultura, In
dustria y C om ercio determinará el 
proced im ien to de elección  de la par^ 
te electiva de dicha Com isión, y atén- 
d iendo a la urgencia de su constitu
ción , siquiera sea con  carácter p ro
visional, según tienen solicitado re-
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presentantes de los distintos sectores 
industriales que intervienen en dicha 
Comisión, para no demorar ninguno 
de los efectos beneficiosos sobre tan 
útil producción nacional.

A propuesta del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio, y de 
conformidad con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En el plazo de quince 

días, a partir de la publicación de es
te Decreto, se constituirá la Comisión 
del Cáñamo, de acuerdo con el Regla
mento de fecha 18 de Octubre de 1935, 
con las representaciones oficiales que 
la integran, y por D. Francisco Fran
co Belda, Vocal electivo, y D. Juan 
Llorca Pillet, Vocal suplente, como re
presentantes de los agricultores de la 
Vega Baja del Segura (provincia de 
Alicante); D. Eduardo Moreno Velas- 
co, Vocal electivo, y D. Eduardo Váz
quez Reyes, Vocal suplente, por la Ve
ga de Granada; D. Esteban Tena Ca- 
marasa, Vocal electivo, y D. Juan Bau
tista Renart Terre, Vocal suplente, por 
la provincia de Lérida; D. Joaquín 
Salinas Guirao, Vocal electivo, y don 
Máximo Miralles RiVes, Vocal suplen
te, por la provincia de Alicante; Hi
laturas Caralt-Pérez, S. A., Barcelona, 
Vocal electivo, y Jaime Ribó, S. A., 
Barcelona, Vocal suplente, por los hi
ladores; Maristany Hermanos, Barcelo
na, Vocal electivo, y Agreda, Dutu y 
Compañía, S. L., Zaragoza, Vocal su
plente, por los tejedores.

Artículo 2.° Esta Comisión estará 
dotada de todas las facultades que le 
confiere el expresado Reglamento, te
niendo sus representaciones no oficia
les un carácter provisional, cesando 
tan pronto queden nombrados los Vo
cales electivos en propiedad.

¡Artículo 3.° En el plazo de un mes, 
a partir de su constitución, la Comi
sión, compuesta en la forma indicada 
en el articulo 1.°, someterá a la apro
bación del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio el procedimien
to a que deban ajustarse las eleccio
nes mencionadas, señalando en la pro
puesta, además del plazo necesario pa
ra realizarlas, la forma de elevar los 
resultados de la elección al Ministe
rio de Agricultura, Industria y Co
mercio, para que éste proceda a efec
tuar los nombramientos definitivos.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Enero de mil novecientos treinta y 
seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio.
J osé Ma ría  A lvarez Mendizábal .

En cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 2.° del Decreto del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio de 9 de Noviembre de 1935. 
por el cual se dispone la fusión en 
un solo organismo de los Servicios de 
Inspección Fitopatológica y los de 
Inspección, Vigilancia y Regulación 
de las Exportaciones, y una vez reali
zado por la Comisión nombrada a es
tos efectos el estudio de las normas 
de coordinación de ambos servicios 
de forma que éstos resulten más con
venientes y eficaces, evitando al pro
pio tiempo molestias innecesarias a 
los exportadores.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las funciones de ins

pección fitopatológica a la importa
ción en España de productos agríco
las y la subsiguiente expedición de 
los correspondientes certificados, se 
efectuarán con carácter obligatorio 
para todas las importaciones de ésta 
naturaleza por los funcionarios téc
nicos del Servicio Agronómico provin
cial autorizados al efecto, y con arre
glo a las normas e instrucciones que 
emanen de la Dirección general de 
Agricultura, Montes y Ganadería, de 
acuerdo con los estudios y experien
cias de las Estaciones Central y Re
gionales de Fitopatología agrícola y 
con las determinaciones de los Con
venios internacionales vigentes en la 
materia.

Artículo 2.° El Servicio de Inspec
ción de calidad comercial para los 
productos agrícolas de exportación 
que actualmente se hallen sometidos 
a este requisito, y para los que lo 
sean en lo futuro, se efectuará por 
personal técnico afecto a las Seccio
nes Agronómicas provinciales corres
pondientes, con arreglo a las normas 
e instrucciones que emanen de la Di
rección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, y tendrán carácter 
obligatorio para toda clase de envíos 
al extranjero, cualquiera que sea su 
destino, en las mercancías sometidas 
a tal requisito.

Los certificados de calidad comer
cial se expedirán con arreglo al mo
delo oficial que en cada caso se de
termine, y se referirán a las condi
ciones mínimas que en las disposicio
nes respectivas se establezcan, sin que 
pueda autorizarse por las Aduanas el 
despacho de mercancías sometidas a 
este requisito sin la previa presenta
ción de dicho documento. Cuando un 
exportador desee que se especifiquen 
en el certificado otras características

o condiciones comerciales del produc
to, con miras a su mejor estimación 
en los mercados de consumo, deberá 
abonar los derechos correspondientes 
a este reconocimiento, cualquiera que 
sea el resultado del mismo.

Artículo 3.° Con independencia de 
l a s  determinaciones que proceda 
adoptar en cumplimiento de la ley de 
Plagas del campo, la inspección fito
patológica para los productos de ex
portación y la expedición de certi
ficados de este carácter serán obliga
torios únicamente en los casos en que 
así lo exijan los países importadores 
y para las expediciones que se des
tinen a estos países, efectuándose di
chas funciones por personal técnico, 
afecto a las correspondientes Seccio
nes Agronómicas provinciales, autori
zado para ello, con arreglo a las ins
trucciones que emanen del Servicio 
Nacional de Fitopatología, expidién
dose los correspondientes certificados 
con sujeción a los modelos estableci
dos por los Convenios internaciona
les o a los especiales que en cada ca
so se hayan convenido por el respec
tivo país importador. También po
drán, con carácter voluntario, y a pe
tición de los interesados, verificarse 
la inspección fitopatológica y la ex
pedición de los correspondientes cer
tificados, por los mismos funciona
rios, para mercancías destinadas a 
países cuya legislación no exija tal 
requisito, entendiéndose que estos ser
vicios serán, en tales casos, retribui
dos por los exportadores interesados.

Artículo 4.° Para el cumplimiento 
del cometido que en el artículo 2.° del 
presente Decreto se asigna a la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria, se organiza en dicho Cen
tro directivo un Servicio especial con 
la denominación de Agronómico-Co- 
mercial, a cargo de un Inspector gene
ral del Cuerpo de Ingenieros Agróno
mos y del personal agronómico, co
mercial y administrativo que se con
sidere preciso. Dicho Servicio tendrá 
las Secciones y Negociados que las ne
cesidades del mismo requieran, y será 
el elemento de enlace entre la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria y la Dirección general de 
Agricultura, Montes y Ganadería y én
tre la citada Dirección de Comercio y 
las Secciones Agronómicas (provincia
les encargadas de la realización del 
servicio.

El Inspector general, Jefe del Ser
vicio Agronómico-Comercial, tendrá 
consideración, facultades y atribucio
nes análogas a los demás Jefes de Ser
vicio de la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria y podrá; 
relacionarse directamente con los
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fes de la Sección de Fitopatología y
■ plagas del Campo y  demás Servicios 

f de la Dirección general de Agricultura, 
* Montes y Ganadería y de la Dirección 
4 general de Comercio y Política Aran

celaria a los fines del mismo.
Articulo 5;° En las Secciones Agro- 

gnómicas provinciales correspondientes 
*;/¡l puertos y fronteras por las que se 
" efectúa normalmente el tráfico de ex

portación de productos agrícolas, se
■ constituirá un Negociado Agronómico- 
; comercial integrado por el personal 
^técnico agronómico de las respectivas 

" plantillas que se designe para éste co- 
^métido por la Dirección general de 
•Agricultura, Montes y Ganadería, a 

"-propuesta del Inspector general, Jefe 
:del Servicio Agronómico-Comercial,
aprobada por el Director general de 
Comercio y Política Arancelaria.

■cNo obstante lo dispuesto en el pá- 
v ; rrafo anterior, los Jefes de las Sec

aciones Agronómicas provinciales dis
trib u irán  el trabajo qué con arreglo 
‘ a sus distintos cometidos les corres
pondan entre el personal pertenecien
t e  a las mismas, procurando én tódos 
los casos la mayor especialización de 
dichos funcionarios, en relación con 

f las funciones qu^ de modo permanente 
t e s  estén asignadas.

: Guando las necesidades del servicio 
" exijan él desplazamiento circunstancial 
'"de un funcionario afecto al Negocia
ndo Agronómico comercial fuera de la 
5''¡Zona a que esté adscrito, deberá el 
te f e  de la Sección Agronómica respec
tiv a  solicitar la previa autorización 
"de la Dirección general de Comerció y 

0 Política Arancelaria; en los demás 
; casos, lo comunicarán inmediatamente 

*;?a la misma Dirección, indicando el 
^funcionario que temporalmente le sus
tituya. Guando el Inspector general, 
Jefe del Servicio Agronómico-comer- 

"cial, requiera el concurso de personal 
'distinto del asignado a estas funciones 
espécíficas, sé solicitará la previa au

torización de la Dirección general de 
Agricultura, Montes y Ganadería.

Artículo 6.° Además del cometido 
; específico asignado a los Negociados 
^Agronómicos-Comerciales de las Sec- 
0 ¿iones provinciales agronómicas, defi

nido en el artículo 2.° del presente 
. Decreto, deberán dichas Secciones des- 

■ v empeñar en la forma que en cada caso 
i'*.\se determine, y con arreglo a las nor

mas e instrucciones que emanen de la 
Dirección generar de Comercio y Po- 

r lítica Arancelaria, las funciones regu- 
: fiadoras que impongan las circunstan- 

. cías especiales en que se desenvuelva 
t¡a  importación o exportación de un 
^producto, en relación con lo s. mercado s 

procedencia o destino, correspon- 
, _diendQr  en su caso, la presidencia de

los respectivos organismos reguladores 
al Jefe de la Sección Agronómica o, 
por delegación de éste, a un Ingenie
ro del Negociado Ágronómico-comer- 
cial. '

Artículo 7.9 Los Ingenieros agró
nomos agregados a las Embajadas o 
Legaciones de España en el extranje
ro en que exista dicho Servicio cola
borarán con los respectivos Agregados 
comerciales para informar a las Direc
ciones genérales de Comercio y Políti
ca Arancelaria y de Agricultura, Mon
tes y Ganadería sobre las causas rea
les que influyan en la estimación de 
los productos agrícolas de exportación 
a su llegada a los mercados extranje
ros, sugiriendo las normas que esthpen 
más convenientes para evitar los de
fectos que se observen.

En aquellos países ;en los que sien
do importantes mercados de consumo 
de nuestros productos agrícolas de ex
portación no exista Agregado .agronó
mico designado con carácter perma
nente, podrá el Ministerio de Agricul
tura, a propuesta de la Dirección ge
neral de Comercio y Polítiea Arance
laria, de acuerdo con la de Agricultura, 
Montes y Ganadería, disponer el envío 
de un Ingeniero agrónomo que actúe 
con carácter circunstancial, afecto a 
la Oficina Comercial correspondiente, 
con la finalidad que se indica ep el 
párrafo anterior.

Artículo 8.° Excepto en los casos 
en que el servicio se efectúe a peti
ción de parte interesada, la Inspec
ción Fitopatológica y de calidad co
mercial, y la correspondiente expedi
ción de documentos, se efectuarán gra
tuitamente, siempre ique se verifiquen 
durante las horas ordinarias, de servi
cio establecidas para los funcionarios 
públicos y en las Oficinas o lugares 
destinados al efecto..

El Ministerio de Agricultura, Indus
tria- y Comercio aprobará, a propues
ta de las Direcciones generales de Co
mercio y Política Arancelaria y fie 
Agricultura; Montes y Ganadería, cada 
una en lo qué afecta a su respectivo 
servicio, las tarifas de honorarios que 
deben regir para la realización de di
cha Inspección fuera del lugar de re
sidencia de la Oficina o en horas ex
traordinarias de servicio y para los 
casos en que la inspección o expedi
ción dé documentos se efectúe a peti
ción de parte interesada, procurando 
que los módulos de percepción se aco
moden á las características comercia
les, del tráfico,

Artículo 9A Los fondos que se re
cauden por derechos de Inspección 
fitopatológica y de calidad comercial 
serán ádminfetrados, respectivamente^

; « as Direcciones generales de Agri*» 
cultura, Montes y Ganadería y de 
merció y Política Arancelaria, las cua-» 
lés;r Jos fiistribüirán entre el personal 
délos respectivos servicios en propon 
ción a su participación (efectiva en los 
mismos; destinando la parte que se 
considere necesaria para compensar 
las; desigualdades que puedan produ
cirse entre el trabajo efectuado y la 
recaudación obtenida.

Disposiciones transitorias.

Primera. El personal técnico agro-» 
nómieo adscrito actualmente al Ser-» 
vicio Oficial fie Inspección, Vigilancia 
y Regulación de las Exportaciones pa* 
sará a formar parte del Escalafón ge-» 
neral de los respectivos Cuerpos, a cu
yo efecto,- en la prórroga del Presu-> 
puesto para el primer trimestre de 
1936, se considerarán transferidos los 
créditos que figuran para este perso* 
nal en el capítulo 1.°, artículo 1.°, gru
po 42, conceptos 1.° y 2,°, y en el' ca
pitulo 1,°, artículo 2.°, grupo 13, con-» 
ceptó 2.°, dél vigente presupuesto fié 
gastoí> de la sección novena, para el 
primer trimestre de 1936, al capítu* 
lo 1.°, artículo 1.°, grupos 11 y 12, con-* 
ceptos únicos, y al capítulo 1.°, artícu
lo 2*% grupo 4.% concepto 12, respec
tivamente, fie la misma sección del ci-» 
tafio Presupuesto.

Con arrpglo aí incremento que en las 
plantillas de los respectivos Cuerpos 
se produzca por la incorporación del 
personal adscrito al Servicio Oficial de 
Inspección, Vigilancia y Regulación des 
las Exportaciones, y a las necesidades 
que se deriven de la incorporación a 
las Secciones agronómicas correspon
dientes del Negociado Agronómico Co- 
mercial, se determinará por lá Direc* 
ción general de Agricultura, Montes y 
Ganadería, de. acuerdo con la de Co
mercio y Política Arancelaria, la pian* 
tilla definitiva de dichas Secciones,, 
concediéndose un plazo de opción pa
ra que los Ingenieros y Peritos actual* 
mente afectos al Servicio Oficial de 
Inspección,; Vigilancia y Regulación 
de las Exportaciones puedan solicitad 
nuevo -destino, si no prefirieran con* 
tinúar en el que en• la actualidad dis* 
frutan o* éste no resultara incluido en 
las citadas plantillas.

Segunda. Las Direcciones genera-» 
les de Agricultura, Montes y Ganadería 
y Comercio y Política Arancelaria pro
pondrán, de común acuerdo, la distri
bución de los créditos consignados en 
los respectivos conceptos presupuesta* 
ríos para retribuciones al personal 
afecto a los Serviciós dé Inspección 
fitopatológica y dé calidad comercial



984 1 Febrero 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 32

en forma que se evite toda desigual
dad en las asignaciones que no esté 
justificada por la naturaleza de los res
pectivos servicios.  ̂ -

Del mismo modo propondrán di
chas Direcciones la aplicación de los 
créditos para personal subalterno, die
tas y locomoción, material de escrito
rio no iniventariable, material inventa- 
riable, impresos y alquileres y la plan
tilla y devengos del personal técnico- 
adiministrativo y auxiliar que deba 
quedar afecto a los servicios, procu
rando la mayor economía que consien
ta la nueva organización conjunta de 
los mismos.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de m il novecientos treinta y  
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J o sé  Ma r ía  A lv ar ez  Me n d iz á b a l .

Para lograr la mayor eficacia en el 
conocim iento y aplicación del Estatu
to del Vino y del Decreto de fecha 
21 del presente mes, en cuanto se re
fiere al cumplimiento de la obligación 
de suministrar gratuitamente un cuar
to de litro de vino corriente en las 
comidas, es conveniente, apelar a 
cuantos m edios de divulgación sean 
posibles, a fin de conseguir que el pú
blico consumidor conozca* los dere
chos que le concede la Ley,, para que 
a  su vez actúe como colaborador al 
exigir el cumplimiento.

Otros extremos interesantes son los 
de dar una aplicación de utilidad a 

das raciones completas de vino que no 
sean solicitadas por los clientes y el 
Obligar a que estos vinos reúnan las 
condiciones de pureza y legitimidad  
que correspondan a las características 
de los producidos en cada comarca o 
(región, intensificando para ello las 
inspecciones de los Veedores y apli
cando con rigor las sanciones en los 
casos de infracción.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de ¡Ministros y a propuesta 
¡del de Agricultura, Industria y Co
mercio,

Vengó en decretar :
Articulo 1.° La obligación consig

nada en el artículo 5.° del Decreto de 
21 de Enero del presente año, se ex
tiende también a la carta o minuta de 
cubiertos y a la lista de platos de co
midas que hayan de servirse en el día, 
debiendo figurar en ella, y en forma 
Ostensible, la inclusión del vino co
rriente gratuito y expresada en los 
mismos términos que establece dicho 
¡artículo p.ara la Carta de Vinos; con

signándose, además, que las raciones 
completas de vino corriente no con
sumidas serán destinadas a la Bene
ficencia.

Artículo 2.° Por ningún concepto  
podrá figurar en las listas de platos o 
cubiertos precios distintos para los 
clientes que no utilicen la ración de 
virio corriente a que tienen derecho, 
ni tampoco podrán efectuarse des
cuentos en las notas o facturas por es
te concepto o para aquellos que, en 
,su lugar, consuman vinos de marca.

Artículo 3.° En todos los estableci
mientos, cualesquiera que sea su de
nominación y categoría, y en los va
gones-restaurantes en los que se sir
van comidas por cubierto o a la carta 
y en sitio visible de cada habitación  
o local destinado a comedor, existirá  
al menos un cuadro o cártel con la 
siguiente in scr ip ción : “Ministerio de 
Agricultura, Industria , y Comercio.-— 
Estatuto del Vino.— Artículo 43. Toda 
comida por cubierto o a la carta cuyo 
valor esté comprendido entre tres y 
10 pesetas (incluido el servicio), tiene 
comprendido, y se facilitará gratis, 
un cuarto de litro de vino corriente.” 
Los caracteres o tipos de esta inscrip
ción no serán de tamaño inferior a 12 
milímetros de alto y ancho.

Artículo 4.° Con independencia de 
la obligación que establece el artícu
lo 11 del Decreto de 21 de Enero del 
actual de verter y desnaturalizar en 
los recipientes los restos de vino co
rriente o de marca pagados por el 
cliente y no consumidos por éste; las 
raciones completas de vino corriente 
que correspondan a servicio de com i
das y no hayan sido utilizadas, serán 
destinadas a la Beneficencia.

Artículo 5.° Por los Veedores del 
Servicio de Represión de Fraudes se 
establecerá una continua vigilancia  
especial, con degustación y toma de 
muestras de los vinos servidos como 
corrientes en todos los establecim ien
tos a los cuales afectan estas disposi
ciones, acreditando la visita en su li
bro de trabajos con el sello del esta
blecim iento, anotando en él las ob
servaciones pertinentes a la pureza y 
legitim idad de los vinos corrientes 
que se sirvan y levantando el acta co
rrespondiente a la denuncia en los ca
sos de infracción de lo preceptuado.

Artículo 6.° Para la aplicación de 
sanciones por incumplim iento de los 
preceptos de esta disposición qué no 
estén especificados en el Estatuto del 
Vino, Reglamento de las Juntas Viti
vinícolas provinciales y sus disposi
ciones complementarias, regirán las 
mismas qite se señalan en el artícu
lo 15 del Decreto de 21 de Enero de

1936, o sea, que se castigarán con; 
multa de 100 a 1.000 pesetas.

Artículo 7.° El cumplimiento de las 
obligaciones especiales que establece 
el presente Decreto, no comprendidas 
en disposiciones anteriores, se exigi
rá rigurosamente a partir del día 15 
de Febrero de 1936.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta y 
seis. r

NICKTÜ ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria
y Comercio. J

J o sé  Ma r ía  A lv ar ez  Me n d iz á b a l *

MINISTERIO DE ESTADO 

ORDEN

Excmo. Sr.: En cumplimiento de ló 
establecido en el artículo 2.° del De
creto fecha 28 de Septiembre de 1935, 
y de conformidad con la Orden dé 
ese Ministerio de fecha de hoy, í

He dispuesto, por ser conveniente 
para el mejor servicio, que D. Alber
to Morales Pérez, empleado de la Sec
ción de Loterías de la Dirección ge
neral del Tesoro, quede agregado a mi 
Secretaría particular, ocupando el nú
mero 3 de los agregados a este De
partamento ministerial, y debiendo 
publicarse esta Orden en la Ga c eta  dé 
Ma d r id  con arreglo a lo prevenido eít 
el artículo 68 de la vigente ley Elec
toral.

Lo digo a V. E. a los efectos consi
guientes. Madrid, 25 de Enero de 1936.

JOAQUIN URZAIZ ■ 

Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Dirección general dé 
Aeronáutica; y considerando atendi
bles los razonamientos en que se funda) 

He resuelto que los preceptos de la 
Orden de este Ministerio de 12 de Di
ciembre de 1930 (D. O. número 282)> 
alcancen también a los mecánicos yt v
montadores de Aviación Militar ,qué 
se encuentren agregados a Sociedades 
culturales y  de fomento aeronáutico 
prestando los cometidos de su espé‘ 
cialidad, siempre, naturalmente, qué 
dichas Sociedades sigan sin óbtenef 
en sus fines remuneración económica!, 
que les permita y obligue a establece?
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el correspondiente seguro de acciden
tes para el personal.

Madrid, 30 de Enero de 1936.
MOLERO

Señor ...

 MINISTERIO DE HACIENDA
f o r d e n e s
: limo. Sr.: Visto el escrito de D. José 
Luis Anchústegui y Nardiz, Jefe del 

¿Servicio de Coordinación de la Com
pañía de los Ferrocarriles de Madrid 
a Zaragoza y Alicante, concesionaria 
dé la linea de autos entre Madrid y 
de la línea de autos entre Madrid y To
ledo y viceversa (Continental Auto, 
S. A.) para el servicio público de via
jeros, solicitando satisfacer en metálico 
el importe del timbre con que por el ar
tículo 189 de la . Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res- 

reguardos de mercaderías que expide:
■ Resultando que girada visita de ins

pección a la citada Compañía, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 2 del actual, que 

ría contabilidad que tiene establecida 
responde a dar a conocer la recauda
ción del impuesto en forma que es fá
cil su comprobación, y que el número 
de documentos expedidos durante un 

-áño, aplicándoles el tipo de gravamen 
-de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
Ja suma de pesetas 5.719,90, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas 476,65:

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme con que se fije 
én 400 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar a buena cuen
ta; disponiéndose en el mismo artículo 
que cuando las citadas Compañías y 
Empresas tengan establecida su con
tabilidad de manera que sea garantía 
de exactitud en la determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo fa
cilidades para las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente caso, po- 
$£á concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con

sujeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Anchústegui y Nardiz, Jefe del Servi
cio de Coordinación de la Compañía 
de los Ferrocarriles de Madrid a Za
ragoza y Alicante, concesionaria de la 
línea de autos entre Madrid y Toledo 
y viceversa (Continental Auto, S. A.), 
para que a partir del 15 de Mayo del 
año 1935 satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 400 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general y los justificantes de 
las. mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 2i que figuran en el apén
dice del vigente Reglamento del tim
bre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de Enero de 1936.

P. D.,
JOSE DE LARA 

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de D. José 
Luis Achústegui y Nardiz, Jefe del 
Servicio de Coordinación de la Com
pañía de los Ferrocarriles del Norte 
de España, concesionaria de la línea 
de autos para el servicio público de 
viajeros entre Madrid y Villacastín y 
viceversa, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías que ex
pide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Compañía, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 2 del actual, que 
la contabilidad que tiene establecida 
responde a dar a conocer la recauda
ción del impuesto en forma que es fá
cil su comprobación, y que el número 
de documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió h 
la suma de pesetas 4.568,70, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas 380,72:

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 300 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto

Considerando que el artículo 156 del 
vidente Reglamento del timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera qüe 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para* las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Achústegui y Nardiz, Jefe del Servicio 
de Coordinación de la Compañía de 
los Ferrocarriles del Norte de Espa
ña, concesionaria de la línea de autos 
entre Madrid y Villacastín y vicever
sa, para que a partir del 1.° de Junio 
del año 1935 satisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 300 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y lós justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21 que figuran en 
el apéndice del vigente Reglamento 
del timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de Enero de 1936.

p. D.,
JOSE DE LARA 

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
José Luis Anchústegui y Nardiz, Jefe 
del Servicio de Coordinación de la 
Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y Alicante, concesio
naria de la línea de autos para el ser
vicio público de viajeros de Madrid a 
Cuenca y viceversa, solicitando satis
facer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide:
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Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Compañía mani
fiesta* el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 2 del actual, que 
la contabilidad que tiene establecida 
responde a dar a conocer la recauda
ción del impuesto en forma que es 
fácil su comprobación y que el nume
ro de documentos expedidos durante 
un año aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
dei artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 12.443,90, 
siendo la dozava parte de dicba suma 
la de pesetas 1,030,99;

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme con que se fíje 
en 900 pe,setas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re, a este Ministerio la facultad .de au
torizar, a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res  para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 

. que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en. el mis
mo artículo que cuando las. citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto 
ofreciendo facilidades para las . com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrán concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento, .

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a Dv José Luis 
Anchústegui y Nardiz, Jefe del Servi
cio de Coordinación de la Compañía 
de los ferrocarriles de Madrid á Zara
goza y Alicante, concesionaria de la 
línea de autos de M adrid/a Cuenca y 
viceversa, para que, a partir del 1.° de 
Junio del año 1935, satisfaga en metá
lico el importe del timbre devengado 
por los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expide, 
fijando en 900 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes y dis
poniendo que las cuentas , que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de Eneró de 1936.

> .  ¡ •

JOSE DE LARA 
Señor Director general del Timbre.

limo. S r.: Visto el escrito de don 
Francisco Guardia Navarro, concesio
nario do la línea de autos p a ra d e s e r 
vicio público de viajeros -entre la es
tación férrea de Yeles y Esquivias y 
el pueblo de Borox, solicitando satis
facer en m etálico 'el importe del tim
bre con que, por el artículo 189. de la 
Ley, están gravados los.billetes de vi a-, 
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide:
. Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico d ;l Timbre, 
en acta levantada en 10 del actual, 
que. la contabilidad ,que tiene, estable
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y. que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reform a
da del artículo anteriorm ente citado, 
ascendió a la suma de 109,65 pese
tas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de 9,13 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 8 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto ; ,

Visto la Ley y el Reglamento del 
im puesto:

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del .Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de m ercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
irnp u e s t o, o f reo i e n d o facilidades p a r a 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles - que presenten l a s  cuentas 
anuales y sus justificantes con sujeción 
•a los modelos adjuntos a dicho Re- 
glamento^ , ‘ . . >

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Francisco 
Guardia Navarro, concesionario de la 
línea de autos entre la estación férrea 
de Yeles y Esquivias y el pueblo de 
Borox, para que a partir ael 1.° de 
Enero del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven* 
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de m ercaderías que 
expide, fijando en 8 pesetas la canti* 
dad que por este concepto deberá en
tregar a buena 'cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general, y 
los justificantes de las mismas, habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21, 
que figuran en el Apéndice del vigen
te Reglamento del Timbre,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid* 25 de Enero de 1936,

p. D.,
JOSE DE LARA

Señor D irector general del Timbre.

limo, Sr*.:, Visto el escrito de don 
José Luis Anchústegui y Nardiz, Jefe 
del Servicio de Coordinación de la 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, conce
sionaria de la línea de autos p a r a d  
servicio público de viajeros de Madrid 
a Toledo y viceversa (Em presa Ga- 
liano), solicitando satisfacer en metá
lico el importe del timbre con que, 
por el artículo 189 de la Ley, están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de m ercaderías que 
expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Compañía, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 

- en acta levantada en 2 del actual, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de 9.007,05 pese
tas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de 750,58 pesetas: 

Resultando que la Compañía de 
referencia está conforme con que se 
fije en 650 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con" 
cép to : *• -

Visto la Ley y el Reglamento del 
impuesto: ■

Considerando que el artículo 
del vigente Reglamento del Timbre
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confiere a este Ministerio la facultad 

c de autorizar a las Compañías de fe- 
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 

v el importe del timbre correspondien
t e  a sus billetes de viajeros y talones 
r resguardos de mercaderías, y para
- fijar, de acuerdo con las mismas, la 
r cantidad que deban entregar mensual- 
em ente a buena cuenta; disponiéndose 
r. en el mismo artículo que cuando las

citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane- 

r. ra que sea garantía de exactitud en 
v la determinación y recaudación del 

impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 

c necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce- 

R dérseles que presenten la s  cuentas 
r. anuales y sus justificantes con sujeción 

a los modelos adjuntos a dicho Re
glamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Amchústegui y Nardiz, Jefe del Servi
cio de Coordinación de la Compañía 

f  de los Ferrocarriles de Madrid a Za- 
5 ragoza y a Alicante ( Empresa Ga- 

liano), para que a partir del 15 de Ma 
yo de 1935 satisfaga en metálico e

-  importe del timbre devengado por los 
j billetes de viajeros y talones resguar- 
; dos de mercaderías que expide, fijan-
-  do en 650 pesetas la cantidad que por
- este concepto deberá entregar a bue- 

na cuenta en fin de cada mes, y dis-
:: poniendo que las cuentas que rinda u 
■,ti esa Dirección general, y los justifican- 
0 tes de las mismas, habrán de ajustar

se a los modelos 19 a 21, que figuran 
, en el Apéndice del vigente Reglamen- 

to del Timbre.
¿  Lo que comunico a V. 1. para su 
.¿ .conocimiento y efectos consiguientes. 

Madrid, 25 de Ener9 de 1936.
P. D.,

s JOSE DE LARA
Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por Trinolita, S. L., domiciliada 
en Eibar (Guipúzcoa), en la que soli
cita sea clasificado provisionalmente a 
los efectos del impuesto el explosivo 
de su fabricación denominado Trino- 
lita especial gris número 4:

Resultando que, simultáneamente a 
la presentación de la instancia, remi
tió el solicitante al Laboratorio Quími
co Industrial de la Escuela de Inge
nieros de Minas muestra suficiente del 
explosivo para proceder a su análisis 
y ensayos de potencia, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 25 de Mayo de 1932:

Resultando que en la certificaíiói 
remitida por el citado Laboratorh 
constan los resultados siguientes:

Nitrato amónico............. 56,00
Cloruro sódico................  24,00
Clorato sódico................ 8,00
Hidratos de carbono  6,00
Binitrotoluol  ..............  3,50
Aceite vegetal..................  2,50

Ensanchamiento medio producido ei 
los bloques de plomo:

10 gramos del explosivo. 155,5 c. c  
7 ídem de ácido pícrico. 174,15 c. c

Resultando que publicados en la Ga  
c e t a  d e  M a d r id  los resultados de 
análisis y la clasificación que corres 
ponde, transcurrió el plazo señalad< 
sin que fuera solicitada la repeticiói 
de los ensayos:

Considerando que la Ley de 17 di 
Abril de 1932 dispone que sean clási 
ficados como explosivos de baja poten 
cia aquellos en que el ensanchamien 
to medio determinado por 10 gramo: 
del explosivo que se ensaya, sea infe 
rior al producido por siete gramos d' 
ácido pícrico, equivalentes a 10 gra 
mos del explosivo tipo, y que el qu< 
ie considera se encuentra en este caso 

Considerando que han sido cumplí 
dos todos los trámites prescritos ipo: 
la Ley de 17 de Abril de 1932 y d< 
la Orden ministerial de 25 de May< 
del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien dis 
poner que el explosivo denominadí 
Trinolita especial gris número 4, cuyí 
composición química es nitrato amó 
nico, 56,00; cloruro sódico, 24,00; clo
rato sódico, 8.00; hidratos de carbo 
no, 6,00; binitrotoluol, 3,50, y aceifi 
vegetal, 2,50, sea clasificado a los efec 
tos dél impuesto como explosivo d< 
baja potencia.

Madrid, 25 de Enero de 1936.
p . d .,

JOSE DE LARA
Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Pedro Martínez Castaño, 
Director propietario de la fábrica de 
explosivos La Unica, situada en el tér
mino municipal de Murcia, en la que 
solicita sea clasificado provisionalmen
te a los efectos del impuesto de ex
plosivos el denominado Natamita nú
mero 2 R:

Resultando qué, simultáneamente a 
la presentación de la instancia, remi
tió directamente el solicitante al Labo
ratorio Químico Industrial de la Es
cuela de Ingenieros de Minas muestra 
suficiente del explosivo, para que fue

ran realizados los análisis y ensayos 
de potencia para la clasificación del 
explosivo, de conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 25 
de Mayo de 1932:

Resultando que en la certificación 
remitida por el citado Laboratorio 
constan los resultados siguientes:

Composición química.

Clorato sódico.....................  80
Idem potásico....................... 5
Dinitrotolueno ....................  12,5
Mononitronaftaleno ............  1
Aceite de ricino.................. 1
Brea de hulla.......................   0,5

y que los ensayos de los bloques de 
plomo dieron los ensanchamientos me
dios siguientes:

10 gramos de natamita... 170,75 c. c.
7 ídem de ácido pícrico. 176,6 c. c.

Resultando que publicados en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  los resultados del 
análisis y la clasificación que corres
ponde, transcurrió el plazo señalado 
sin que fuera solicitada la repetición 
de los ensayos:

Considerando que la Ley de 17 de 
Abril de 1932 dispone que sean clasi
ficados como explosivos de baja po
tencia aquellos en que el ensancha
miento medio determinado por la ex
plosión de 10 gramos del explosivo 
ensayado, sea inferior al producido 
por la de siete gramos de ácido pícri
co, equivalentes a 10 del explosivo, y 
que el que ahora se considera se en
cuentra en ese caso:

Considerando que han sido cumpli
dos todos los trámites prescritos por 
la Ley de 17 de Abril de 1932 y por 
la Orden ministerial de 25 de Mayo 
del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el explosivo denominado 
Natamita número 2 R, cuya composi
ción es:

Clorato sódico....................  80
Idem potásico.............    5
Dinitrotolueno ................... 12,5
Mononitronaftaleno .........  1
Aceite de ricino................ 1
Brea de hulla....................  0,5

sea clasificado como explosivo de baja 
potencia, a los efectos del impuesto. 

Madrid, 25 de Enero de 1936.
p. D.,

JOSE DE LARA 
Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Interesada por el Minis
terio de Instrucción pública, en Orden 
fecha 30 de Noviembre ¡próximo pa-
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sado, la im portación  con franq uicia  
arancelaria del m aterial cien tífico  que 
se relaciona a con tin u ación , d estina
do a la enseñanza, y del qu no ex is 
te producción  nacion al, según los co
rrespondientes in form es de la Sección  
de Industria,

Este M inisterio, de conform id ad  con  
lo dispuesto en el caso 25 de la d is
p osición  2.a del Arancel de Aduanas 
(G a c e t a  de 20 de Junio de 1934), ha 
acordado con ced er la franq uicia  de re
ferencia, previa in serc ión  de esta Or
den en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

MATERIAL QUE SE CITA

A im p o r ta r  p o r  la A duana de Pasajes .
R em itente: Paul Bunge (Ham burgo).
Núm ero de bu ltos: Una caja, m arca  

P. B., núm ero 13.006; p eso  bruto, 30 
kilogram os; neto, 13,3,

Detalle del m aterial: Un m icroba- 
lanza, con sus accesorios, con caja de 
cristal.

C onsignatario: M iguel Licoaga.
D estin atario: U n iversid ad  Central, 

Facultad de M edicina, Cá.edra de Pa
tología m édica.

Lo que p artic ip o  a V. I. para su co 
n ocim ien to  y efectos consigu ien tes. Ma
drid, 27 de E nero de 1936.

p . D.,
JOSE DE LARA 

Señor D irector general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: V isto un escrito del P resi
dente de la Cámara Oficial Uvera, de 
Almería, en súplica de que se dicten  
las normas para la percepción por las 
Aduanas del arbitrio de una peseta por 
barril de uva o su equivalente en peso  
neto, destinado a la  am ortización  del 
anticip o de 7.644.000 pesetas que ha s i
do otorgado a d ich a Cámara en cu m p li
m iento de la Ley de 19 de Julio  últim o  
y del Decreto de la Presidencia del 
Consejo de M inistros de 26 de Octubre 
próxim o pasado:

Resultando que el artículo 2.° de la 
Ley de 19 de Julio de 1935 (G a c e t a  
del 26) autoriza al Servicio N acional 
de Crédito A grícola a anticip ar a lo s  
productores de uva de embarque de la  
provincia de Almería hasta la  suma de 
7.644.000 pesetas para atender a las ne
cesidades del cultivo, y que, por el ar
ticulo 5.° de la misma Ley, intervendrá  
Ccmo entidad interm ediaria y garantí- 
zadora de la operación entre el Ser
vicio Nacional de Crédito. A grícola y  
los productores la  Cámara Oficial V  - 
ra de Almería, y  asimismo, por el ar
tículo 4.° de la  repetida Ley, los prés
tamos que autoriza se  amortizarán m e
diante un canon m ínim o de una peseta

por barril exportado o su equivalencia  
en peso neto, que se cobrará directa
mente por la Aduana correspondiente, 
fijando además como plazo, para la 
am ortización el de ocho años, pudien- 
do com pensarse el exceso de unas anua
lidades con el déficit de otras: 

Resultando que el artículo 5.° del D e
creto de 26 de Octubre de 1935 (G a 
c e t a  del 27), que dicta las norm as para 
la aplicación de la Ley anteriorm ente 
citada, establece que la am ortización  
del préstam o y sus in tereses se e fec
tuará en el plazo máxim o de ocho años 
y que a tal fin queda afecto a dicha 
am ortización e l canon m ínim o de una 
peseta por barril exportado o su equi
valencia en peso neto, que se cobrará 
directam ente por la  Aduana respectiva  
y será ingresado a favor del Servicio  
Nacional de Crédito A grícola, con sti
tuyendo partidas de abono en la cuenta 
que se abra a la Cámara Oficial Uvera: 

Resultando que consultado el Servi
cio N acional de Crédito A grícola res
pecto al m odo de form alizarse por las 
Aduanas los ingresos del producto del 
m encionado canon, el Presidente de d i
cho Servicio ofició a V. I. en el sentido  
de que las Aduanas efectúen los in gre
sos sem analm ente m ediante transferen
cia del Banco de España para su abo
no en la cuenta corriente núm. 49.137, 
abierta en la Central de dicho Banco, 
en Madrid, bajo nom bre de Junta Con
sultiva del Crédito A grícola, dándole  
cuenta de las entregas de fondos a m e
dida que se vayan realizando:

Considerando que para facilitar las 
operaciones de cobro, confronta y com 
probación de las cantidades que recau
den las Aduanas es conveniente que 
form alicen tantas transferencias como 
docum entos de exportación o resumen  
de los miamos se enum eren; y  

Considerando que la fijación de la 
cuantía del canon corresponde al Ser
vicio N acional de Crédito Agrícola, que, 
por la  Ley, no podrá ser in ferior a 
una peseta por barril de uva exportado  
o su equivalencia en peso neto,

E ste M inisterio ha acordado lo  s i
guiente:

1.° Las Aduanas por las que se ex
porten uvas de la provincia de Alm e
ría exigirán a los exportadores el ca 
non de una peseta por barril o su equi
valencia en peso neto o el que por  
campaña fije el M inisterio de A gricul
tura, Industria y  Comercio, ingresando  
su im porte, m ediante transferencia, en  
la cuenta corriente número 49.137, 
abierta en la Central del Banco de E s
paña, en Madrid, bajo el nombre Jun
ta Consultiva del Crédito A grícola. Las 
transferencias a la  cuenta corriente c i
tada se efectuarán en el p lazo máximo 
de tres días después de las salidas por 
tierra o del embarque por mar, y se

form alizarán tantas como facturas, en 
el prim er caso, o carpetas, en el se
gundo.

2.° Las Aduanas no autorizarán las 
exportaciones sin el previo pago del 
canon o la garantía a satisfacción de 
I03 Jefes.

3.° Las Aduanas anotarán con los 
necesarios detalles los talones de las 
transferencias en libro habilitado al 
efecto, y unirán aquéllos a los corres
pondientes docum entos de exportación  
por diligencia suscrita por el Jefe del 
N egociado y cegando Jefe de la Aduana,

4.° Sem analm ente i em itirán al P resi
dente del Servicio N acional de Crédito 
Agrícola (M inisterio de Agricultura, In
dustria y Comercio) relación de los ta
lones de transferencia c los detalles 
de cantidad de barrí1 peso bruto y

buque embarcador en las m aríti- 
mas, números y fechas de los docum en
tos de exportación y de los talonee de 
transferencias e im porte de éstas; y

5.° Esta exacción em pezará en 1.* 
de Julio del presente año.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 27 de 
Enero de 1936.

P. D.,
JOSE DE LARA 

Señor D irector general de Aduanas.

Ilmo. S r .: Interesada por el M inis
terio de la Guerra, en Orden fech a  14 
del actual, la im portación  con fran
quicia  arancelaria  del m aterial cien
tífico que se relacion a a contin uación , 
destinado a la  enseñanza, y del que 
no ex iste  p rod u cción  nacional, según 
los co rresp on d ien tes in form es de la 
S ección  de Industria,

Este M inisterio, de co n form id ad  con 
lo d ispuesto en el caso 25 de la dis*- 
p o sic ió n  segunda del Arancel de Adua
nas (G a c e t a  de 20 de Junio de 1934), 
ha acordado co n ced er la franq uicia  de 
referencia , p revia  in serc ió n  de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Material que se c i tay a im p o r ta r  por 
la A duana de  Irán.

R em itente: D anto y  Rogeat, Fundid 
cio n es esm altadas.

N úm ero de b u ltos: C inco; peso bru- . 
t o : 695, 75, 525, 135 y  220 kilogram os; 
neto: 585, 30, 430, 90 y  135 kilogra
mos.

D etalle del m ateria l: Un reactor de 
100 k ilos de capacidad , de doble fon
do, con agitador; un d ep ósito  de fun* 
d ición  esm altada; un aparato de des
tilación ; un d ep ósito  de reóoger el 
producto cond en sad o; un serpentín  de 
co n d en sación  y  co lum na de destila* , 
ción .
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D estinatario: Centro de Estudios y 
Experiencias de La Marañosa.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 27 de Enero de 1936.

p. D.,
JOSE DE LARA 

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente de La 
Mutualidad Naval del Norte, Bilbao, en 
trámite de inscripción en el Ramo de 
Buques, y en él los documentos a que 
se refíere por su comunicación de 30 
de Octubre último; y 

Resultando que esta Asociación acor
dó en Junta general de mutualistas de 
13 de Febrero de 1935 im plantar una 
nueva modalidad de seguro entre sus 
navieros adheridos, denominada Ramo 
de Seguros de Buques, Fletes, Desem
bolsos u otros intereses análogos, ha
ciendo uso para ello de la facultad es
tablecida en los artículos 3.°, 4.° y 27 
de sus Estatutos fundacionales:

Visto lo prescrito en los artículos 1.° 
y 2.° de la ley de Seguros de 14 de 
Mayo de 1908, 9.V 16, 33 y siguientes 
del Reglamento para su aplicación y 
disposiciones concordantes; y 

Considerando que si bien los Esta
tutos generales, Reglamentos, pólizas y 
tarifas provisionales presentados para 
el nuevo Ramo de Seguros de Buques 
se ajustan substancialmente a las nor
mas que para las Sociedades asegura
doras puramente mutuas enumeran los 
artículos 33 y siguientes del Reglamen
to de 2 de Febrero de 1912, es perti
nente, no obstante, que se tengan en 
cuenta determinadas prevenciones pa
ra la consiguiente rectificación o adap
tación del régimen orgánico, como 
son : el depósito de inscripción debe
rá ser de 10.000 pesetas efectivamen
te en fondos públicos del Estado es
pañol, según Real decreto de 18 de Fe
brero de 1927 y Real orden de 21 de 
Septiembre de 1928, estableciéndose en 
los Reglamentos la responsabilidad 
mancomunada y solidaria de los aso
ciados con arreglo a esta última dispo
sición, y constituyéndose el depósito 
bajo las condiciones que fija el artícu
lo 52 del Reglamento de Seguros; cua
lidad del asegurado y asegurador del 
socio adherido e igualdad de derechos y 
obligaciones, según lo prevenido en 
los distintos apartados del artículo 33 
del Reglamento de Seguros, sometien
do a la Ley y Reglamento de Seguros, 
y gratuidad de los cargos de los orga
nismos dirigentes, salvo las dietas que 
se fijen en los Reglamentos de la Mu
tualidad (artículo 35 del Reglamento

de 2 de Febrero de 1912); vigésima 
parte de asociados para pedir Juntas 
generales extraordinarias, y autonomía 
económica y separación de cuentas en 
cada clase de Seguros (artículos 38, 39 
y 40 del predicho Reglamento de Se
guros) :

Considerando que en lo tocante a los 
Seguros de Accidentes del trabajo de
be presentar esta entidad a la mayor 
brevedad posible su documentación en 
la Dirección general del Tesoro y Se
guros para la resolución a que hubie
re lugar:

Considerando que no se ve inconve
niente en conceder desde luego la ins
cripción en el Ramo de Buques, te
niendo en cuenta las rectificaciones o 
adaptaciones antes apuntadas,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Junta Consultiva de 
Seguros, ha acordado inscrib ir en él 
Registro establecido por 4a ley de Se
guros de 14 de Mayo de 1908, para 
operar en el Ramo de Seguros de Bu
ques, Fletes, Desembolsos u otros in 
tereses análogos, a La Mutualidad Na
val del Norte, Bilbao, sin perjuicio de 
qüe, en el plazo de un mes, envíe a 
la Dirección general del Tesoro y Se
guros ejemplares impresos y comple
tos de los Estatutos generales y de los 
Reglamentos y pólizas del- citado Ramo 
de Buques, introduciendo en ellos las 
rectificaciones o adaptaciones de que 
antes se hizo mención, además de ajus
tar su depósito de inscripción a la ci
fra y condiciones referidas.

Lo que comunico a V. 1.* para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
15 de Enero de 1936.

P. D.,
JOSE DE LARA

Señor Director general del Tesoro y; 
Seguros.

limo. Sr.: Visto el expediente de la 
entidad La Mutual Automóvil, organi
zación mutual aseguradora de automó
viles, Bilbao, en trámite de excepción, 
y en él los documentos que remite con, 
su comunicación de 17 de Diciembre úl
timo;

Visto lo prescrito en el apartado 2.° 
del artículo 3.9 de la ley de Seguros, 
artículos 33 y siguientes del Reglamen
to para su aplicación y disposiciones 
concordantes, así como el informe emi
tido por la Sección técnico-jurídica de 
la Dirección general, favorable a la ex
cepción en trámite; y

Considerando que los Estatutos, póli
zas y tarifas presentados encuadran en 
su texto con las normas substanciales 
que para las Sociedades aseguradoras 
puramente mutuas enumeran los artícu
los 33 y siguientes del Reglamento de

^c^uros de 2 de Febrero de 1912, pues
to que en el desarrollo del objetivo so
cial, de recíproca y mutua indemniza
ción, de los perjuicios causados por ac
cidente de automóvil y de daños a ter
cero, con responsabilidad civil limitada 
hasta determinada cifra, se establece la 
obligación solidaria y mancomunada de 
los asociados adheridos con primeras 
cuotas provisionales y proporcionales 
a los riesgos y con las complementarias 
a que en lo futuro hubiere lugar, ade
más de no perseguir lucro, separar en 
su contabilidad las cuentas de los dis
tintos riesgos, ser los cargos directivos 
voluntarios y amovibles entre mutua
listas y circunscribirse en su radio fun
cional a la provincia de Vizcaya,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Junta Con
sultiva de Seguros, se ha servido de
clarar exceptuada de los preceptos de 
la ley de Seguros de 14 de Mayo de 
1908, por hallarse comprendida en el 
caso 2.° del artículo 3.° de la misma, a 
La Mutual Automóvil, organización mu
tual aseguradora de automóviles, Bil
bao, aprobándole, en consecuencia, la 
documentación presentada, sin perjui
cio de enviar, en el plazo de un mes, 
a la Dirección general del Tesoro y Se
guros, ejernph res impresos y comple
tos de sus Estatutos y pólizas, y sin 
perjuicio también de cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 76 del predicho 
Reglamento de Seguros, en orden a pu
blicidad y envío de Memoria y cuentas 
anuales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ene
ro de 1936.

p. D.,
JOSE DE LARA 

Señor Director general del Tesoro y
Seguros.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el vigente Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de Ministerios ci-* 
viles,

Este Ministerio ha acordado se anun
cie a concurso de méritos una plaza 
de Portero vacante en la Caja gene
ral de Depósitos.

Los solicitantes dirigirán sus instan-* 
cias por conducto de su Jefe inmedia-* 
to y con informe de éste sobre la con
ducta, moralidad y demás particulares 
que estime procedentes, al Ordenador 
de Pagos de la Caja general de De** 
pósitos, quien propondrá a este Minis-* 
terio, elevando terna por orden de ma
yores méritos, a los Porteros que, a 
su juicio, reúnan mejores condiciones 
para ocupar la mencionada plaza va-* 
cante.

El plazo de admisión de instancias 
será de quince días, a contar del de la



990 1 Febrero 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 32
publicación de esta disposición en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 31 
de Enero de 1936.

p . D.,JOSE DE LAR A 
Señores Ministro de ... y Ordenador 

de Pagos de la Caja general de De
pósitos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
elevada a este Ministerio por la Di
rección general de Seguridad, expo
niendo la conveniencia de proveer a 
los profesionales del periodismo de un 
distintivo o insignia oficialmente reco
nocida, a fin de facilitar en el desem
peño de su misión informativa ante las 
Autoridades y sus Agentes la rápida 
identificación de aquéllos, sin necesi
dad de exhibir, en todo momento, el 
carnet expedido por los Jurados mix
tos de la Prensa, y considerando acep
table la propuesta formulada, he teni
do a bien disponer:

1.° Los periodistas que acrediten 
, su condición mediante el carnet de 
identidad expedido por el Jurado mix
to de Prensa de la localidad respec
tiva, podrán ser provistos de una pla
ca insignia acreditativa de su profe-* 
sión ante las Autoridades y sus Agen
tes, a virtud de instancia dirigida a la 
Dirección general de Seguridad.

Los residentes en Madrid lo harán 
en dicho Centro, y los de provincias 
por conducto de los Gobernadores ci
viles respectivos, Delegado general de 
Orden público en Cataluña o Delega
dos gubernativos de Ceuta, Melilla y 
Mahón, acompañando copia del con
trato de trabajo que previamente ha
brán exhibido a dichas Autoridades.

2.° Dicha placa, que no eximirá a 
sus poseedores de identificar su per
sonalidad con el oportuno carnet, os
tentará la palabra “Prensa” en el 9en- 
tro y acuñada por la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre, con arreglo 
al diseño y  detalles propuestos por 
ésta y aprobados por la Dirección ge
neral de Seguridad.

3.° Ninguna persona que carezca 
de la placa “Prensa” establecida en 
la presente disposición, cualesquiera 
que sean los documentos exhibidos 
para acreditar su condición de perio
dista, tendrá acceso a los lugares re
servados para los citados informadores 
de periódicos.

4.° El uso indebido de dicha placa, 
ya por falsificación de las auténticas

o bien por utilización de las extravia
das a sus legítimos poseedores o ce
didas por éstos, será corregido por la 
Autoridad gubernativa con arreglo a 
sus facultades, sin perjuicio de la res
ponsabilidad penal en que unos y otros 
puedan haber incurrido.

5.° El importe de la placa será sa
tisfecho por quienes sean provistos de 
tales insignias.

Madrid, 29 de Enero de 1936.
MANUEL PORTELA

Señores Director general de Seguri
dad, Gobernadores civiles, Delegado 
general de Orden público en Cata
luña y Delegados gubernativos de 
Ceuta, Melilla y Mahón.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
de ese Instituto, en situación de reem- 
de ese Instituto en situación de reem
plazo por herido, D. Pablo Martínez 
Delgado, en súplica de que se le reco
nozca el derecho a la percepción del 
plus extraordinario concedido al per-- 
sonal de aquél con destino en la Co
mandancia de Oviedo, en la que el re
currente prestó sus servicios con oca
sión de los sucesos revolucionarios 
desarrollados en aquella provincia en 
el mes de Octubre de 1934, fundando 
su petición en los preceptos del De
creto de 24 de Febrero de 1930 Co
l ec ci ón L egi s l at iva  número 55) y 7 de 
Septiembre del año anterior (G a c e t a  
número 253),

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que con fecha 27 de Enero del año '1935. 
se le ordenó por la Inspección general 
de ese Instituto su incorporación a 
Oviedo coii el fin de terminar el ajuste 
y liquidación de las cuentas realizadas 
por la extinguida Delegación de Orden 
público de aquella región, a la cual 
estuvo afecto, haciendo por su propia 
voluntad escala en Patencia y León, 
con el fin de hacer entrega a los Jefes 
de ambas provincias de ciertos recibos 
relacionados con la citada Delegación, 
por no ajustarse a los preceptos lega
les que determinan la Ley y Regla
mento de Contabilidad, en cuya última 
capital, al llegar al cuartel cabecera de 
la Comandancia, resbaló, originándose 
la lesión que le obligó a ingresar en el 
Hospital militar de Carabanchel algún 
tiempo después de sufrir el accidente 
y que las diligencias que practicó en 
Palencia y León debió hacerlas por 
escrito y correo y no en la forma en 
que las llevó a cabo, ha resuelto des
estimar la referida instancia por ca
recer el interesado de derecho a lo 
que solicita.

Madrid, 27 de Enero de 1936.
p. D.,CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil,

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por el Teniente de Infantería, con 
destino en el Batallón de Montaña 
Arapiles número 7, D. Gabriel Pairet 
Obeso,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la eliminación de la lista de 
aspirantes a ingreso en la Guardia ci
vil.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Enero 
de 1936.

p . D.,CARLOS ECHEGUREN
Señores Ministro de la Guerra e Ins

pector general de la Guardia civil,

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En atención a las soli

citudes formuladas por las Corpora
ciones interesadas en el cumplimiento 
de la Orden de este Ministerio fecha 
7 del actual, publicada en la Ga c e t a  
del día 11 siguiente, fijando hasta el 
31 de los corrientes los plazos para el 
cumplimiento de los servicios que en 
dicha Orden se señalan, referentes a la 
documentación de los Secretarios de la 
Administración local,

Este Ministerio ha resuelto ampliar 
hasta el día 20 de Febrero próximo el 
plazo de referencia.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y el de las precitadas 
Corporaciones, debiéndose insertar la 
presente Orden en el Bol et ín Oficial  
respectivo. Madrid, 31 de Enero 
de 1936.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias, excepto Cataluña y 
Navarra.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por D. Pascual 
González Miguel, alumno Maestro be
cario de la Sección de Pedagogía de 
la Facultad de Filosofa y Letras de 
la Universidad Central, en súplica de 
que lé sea concedida la continuación 
de la beca y la situación profesional 
aneja a la misma; y  

Teniendo en cuenta que el intere-
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sado se halla en igualdad de condi- 

£ ciones que los alumnos Maestros a 
quienes les fué concedido dicho be
neficio por Orden ministerial de 5 de 
Diciembre último (Gaceta  del 12), y  

. visto, asimismo, el informe favorable 
del Sr. Decano de la mencionada Fa- 

' cuitad de dicha Universidad,
Este Ministerio ha resuelto se haga 

 ̂ extensivo al Maestro Sr. González Mi
guel la continuación en el disfrute de 
la beca, con el mismo subsidio que 
venía percibiendo, y que de la pre
sente Orden se dé traslado a la Sec

ación 22, “Provisión de Escuelas”, a los 
efectos consignados también en dicha 
disposición sobre su situación profe
sional.

Lo digo a Y, I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 

' Enero de 1936,
P. o„

GREGORIO FR YILE
Señor Subsecretario de este Ministe- 

rio.

limo. Sr.; Vista la instancia eleva- 
da a este Ministerio por D. Anselmo 
Romero Marín, alumno Maestro be- 

7 cario de la Sección de Pedagogía de 
la Universidad de Madrid (Facultad 
dé Filosofía y  Letras), en súplica de 

" que le sea concedida la continuación 
de la beca y la situación profesional 
aneja a la misma; y * :}

Teniendo en cuenta que el intere
sado se halla en igualdad de condi
ciones que los alumnos Maestras a 
quienes les fué concedido dicho be
neficio por Orden ministerial de 5 de 

• "Diciembre último (Gaceta  del 1 2 ) , y  
’jvisto, asimismo, el informe favorable 

del Sr. Decano de la mencionada Fa
cultad de dicha Universidad,

Este Ministerio ha resuelto se haga 
extensivo al Maestro Sr. Romero Ma- 

s rín la continuación en el disfrute de 
; la beca, durante el curso de 1935-36, 

con el mismo subsidio que venía per
cibiendo, y que de la presente Or
den se  dé traslado a la Sección 22, 

/ “Provisión de Escuelas”, a los efec
tos consignados también en dicha dis
posición sobre su situación profesio
nal.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 

.Enero de 1936.
p. d .,

: GREGORIO FRAILE
? Señor Subsecretario de este Mimste- 
- lio.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto de Segunda en

señanza de El Escorial, fecha 23 del

actual, por la que manifiesta que el 
(plaustro, en sesión del 23 de Noviem
bre último, acordó proponer al alumno 
de Bachillerato César Bello Goldoni pa
ra que disfrute la beca que se halla 
vacante en el internado, con arreglo a 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 9 de Enero de 1934, teniendo en 
cuenta para tomar dicho acuerdo Ja 
difícil situación económica de la fami
lia, el hecho de que no haya sido soli
citada por nadie más dicha beca y tam
bién la labor que D. Luis Bello, padre 
del interesado, realizó en favor de la 
enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
nombre, como propone el Instituto de 
El Escorial, becario gratuito a César 
Bello Goldoni, si bien reservándose la 
renovación del nombramiento si las 
condiciones, aptitud o aprovechamiento 
del alumno no respondieran en cual
quier momento a las normas dictadas 
o que se ‘dicten para el disfrute del be
neficio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ene
ro de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: A petición propia,
Este Ministerio ha resuelto aceptar 

la renuncia que presenta D. Lorenzo 
Sequeira y Martínez Plasencia del car
go de Profesor encargado de curso de 
Lengua y Literatura españolas del Ins
tituto-Escuela de Segunda enseñanza 
“Ansias March”, de Barcelona, sin 
perjuicio de reservarle los derechos 
que actualmente tienen los cursillistas 
que se hallan prestando servicio y 
cualquier otro que con carácter gene
ral pueda cosncedérseles, conforme se 
ha hecho con. sus compañeros de si
tuación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Enero ;ge 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Medicina dé la Universidad de Valla- 
dolid la Cátedra de Patología médica 
por traslado de su titular a la de Za
ragoza,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto de 18 de Sep
tiembre de 1935, ha aesuelto que la 
exprésada Cátedra se anuncie a con
curso, previo de traslado entre Cate

dráticos numerarios y excedentes (Ley 
de 11 de Septiembre do 1931) que en 
propiedad desempeñen o hayan des
empeñado Cátedra igual a la vacante 
o de indudable analogía por tratarse 
de la misma materia docente.

También podrán concurrir los Pro- 
fesores auxiliares numerarios que ten-» 
gan reconocido este derecho por la le
gislación vigente,

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 28 
de Enero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta de 
Profesores de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central y lo dis
puesto en el Decreto de 9 de Enero de 
1919 y demás disposiciones comple- 
mentarías,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D, Pablo SelatfSempil Auxiliar tempo* 
ral de la expresada Facultad, adscri
to a la Cátedra de Obstetricia y Gine
cología, con la gratificación de 3.000 
pesetas anuales.

Este nombramiento tendrá efectos 
durante cuatro años, prorrogables por 
otros cuatro, y se considerará nulo si 
en el acto de la toma de posesión no 
presenta el interesado su título facul
tativo, según se determina en el cita
do Decreto y en el de 26 de Noviem
bre de 1935.

Lo que se publica en la G a c e t a  a los 
efectos del artículo 68 de la ley Elec
toral.

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 28 de Enero de 
1936.

' P *  D., 
GREGORIO FRAILE

* Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

limo. Sr.: Por Orden de 23 de Di
ciembre último se anunció para su 
provisión a concurso previo de trasla
do la Cátedra de Química inorgánica 
de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Santiago, y no habiéndo
se presentado dentro del plazo regla
mentario ningún aspirante,

Este Ministerio ha resuelto declaran 
desierto el mencionado concurso, de
biéndose anunciar de nuevo la mencio
nada Cátedra al turno que reglamenta
riamente corresponda.
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Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y efectos consiguientes. Madrid, 27 
de Enero de 1936.

P. D., r
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Juan Sancho Gómez Catedrático 
numerario de Química física de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
de La Laguna, con el haber anual de 
entrada d e .8.000 pesetas y la indem
nización correspondiente en, concepto 
de residencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 28 
de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente 
de qhe se hará mérito:

Resultando que doña Angeles Gar- 
cés Verieat solicita la devolución de 
la fianza depositada por su difunto es
poso, D. Agustín Montolín, para garan
tir su gestión de Habilitado que fué 
de los Maestros nacionales del partido 
judicial de Lucena del Cid (Castellón), 
que desempeñó desde el 5 de Octubre 
de 1926 al 20 de Junio de 1934: 

Resultando que el Sr. Montoliu cons
tituyó en la Caja general de Depósi
tos la fianza de 1.500 pesetas en me
tálico, según resguardo número 12:882 
de entrada y 287 de registro, fechado 
en 5 de Octubre de 1926:

Resultando que abierto el período 
de reclamaciones contra la gestión del 
Sr. Montolín, por anuncio inserto en 

-la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 9 de Mayo 
de 1933 y Bol et ín Oficial  de la pro
vincia de 14 de Marzo del mismo año, 
transcurrió el plazo señalado sin que 
se haya presentado alguna:

Vistos los favorables informes de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza, Ordenación de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio, Tribunal 
de Cuentas def la República y de la 
Asesoría jurídica:

Considerando que extinguida la obli
gación principal, de gestión, se extin
gue la secundaria, de garantía, y que 
comprobada en el expediente la exen
ción de responsabilidad de aquélla pro
cede devolver ésta,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la devolución de fianza solicitada por

doña María de los Angeles Garcés Ve
ricat, y que depositó su difunto espo
so, D. Agustín Montolín Escobedo, pa
ra garantir su cargo de Habilitado que 
fué de los Maestros nacionales del par
tido judicial de Lucena (Castellón).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ene
ro de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Consejo local de Primera en
señanza de San Martín de Valdeiglesias 
(Madrid) en solicitud de que las Es
cuelas nacionales, cuatro secciones de 
cada sexo y dos de párvulos, existen
tes en dicha localidad, y que vienen 
funcionando en un mismo edificio, se 
refundan en una sola Escuela nacional 
graduada con diez secciones, bajo di
rección única a cargo de Maestro; y 
teniendo en cuenta los favorables in
formes emitidos por la Inspección y 
Consejo provincial de Primera ense
ñanza correspondientes y que la orga
nización propuesta, de acuerdo con io 
preceptuado en el artículo 11 del De
creto de 14 de Junio último, favorecerá 
los intereses de la enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto que las 
dos Escuelas nacionales graduadas, una 
de cada sexo, con cuatro secciones cada 
una, y las dos Escuelas de párvulos, 
existentes en San Martín de Valdeigle
sias (Madrid), y que vienen todas ellas 
funcionando en un mismo edificio, cons
tituyan una sola Escuela nacional gra
duada, bajo dirección única a cargo de 
Maestro, organizada en la siguiente 
forma:

Dos grados de párvulos, uno de ini
ciación desempeñado por Maestra; tres 
grados de niñas, cuatro de niños y un 
Director, a cuyo efecto se crea con ca
rácter definitivo la plaza correspon
diente, dotada con el sueldo de entrada 
y emolumentos legales, con cargo al ca
pítulo 1,°, artículo 1.°, grupo 35, con
cepto único, del presupuesto trimestral 
prorrogado de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ene
ro de 1936.

p . d ., .
GREGORIO FRAILE

Señor Director general de Primera en
señanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Julia Oohoa Vicen
te, interesando autorización ministe
rial para la legal constitución y fun

cionamiento de la Asociación denomi
nada “Fe, Acción y Ciencia”, integra
da por personal femenino de los Cen
tros docentes del Estado:

Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de la Ley de 30 de Junio de 1887 
y que la petición ha sido informada 
favorablemente por la Dirección gene
ral de Seguridad, Rector de la Univer
sidad Central, Sección administrativa 
e Inspección provincial de Primera en? 
señanza de Madrid:

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos, y 
que su funcionamiento no obsta al 
buen servicio del Estado ni se opone 
a la disciplina que debe existir en el 
personal docente, habiéndose llenado 
en el expediente las formalidades pre
ceptuadas en el Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
otorgar la autorización solicitada para 
que se constituya y funcione legalmen
te la Asoéiación denominada “Fe, Ac
ción y Ciencia”, integrada por perso
nal femenino de los Centros docentes 
del Estado, quedando sujeta a lo esta
blecido por la base décima de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y capítulo 6.° 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
del mismo año, dándose cuenta de esta 
resolución al Ministerio, de la Gober-" 
nación, con devolución de una de las 
copias del Reglamento por el que ha 
de regirse la proyectada Asociación.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Ministro de la Gobernación. 1

Ilmo. S r: De conformidad con lo 
solicitado por el Catedrático nume
rario de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valladolid D. To
más Gómez Piñán, y de acuerdo con 
el informe del Rectorado de dicha 
Universidad,

Este Ministerio ha resuelto conce
der un mes de licencia, sin sueldo, 
para asuntos propios, al expresado Ca
tedrático Sr. Gómez Piñán, a partir 
del día 22 del actual, siguiente al deí 
informe emitido por,el Sr. Rector de 
la Universidad de Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de 
Enero de 1936.

p . d „
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio. ;
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Ilmo. Sr.: Vista la  propuesta de la 
Junta de gobierno de la Universidad  
Central,

Este Ministerio ha dispuesto, con 
carácter general:

1.° Que las Juntas de gobierno de 
las Universidades, con arreglo a las 
circunstancias espe ciales de cada Fa
cultad, podrán reanudar o suspender 
las clases.

2.° Que el curso se prorrogará tan
tos días como hubiera estado suspen
dido; y
' 3.° Que, en su consecuencia, no se 
Hará por terminado el curso académi
co mientras no se haya cumplido aquel 
mínimo de clases del calendario es
colar, y, por lo tanto, que el curso se '■* , , . . 
prorrogara automáticamente en el mis
ino número de días laborables que por 
luna causa no legal haya tenido que 
Inhabilitarse, no pudiendo tener lugar 
ésta prórroga de curso, ni los exáme
nes por consecuencia de la misma, 
durante los meses de Julio y Agosto. 
Dada Facultad podrá decidir, según 
„sus circunstancias particulares, si los 
exámenes han de dar o no comienzo  
íantes del día 1.° de Julio, pero dan
do cuenta a la Junta de gobierno, que 
Resolverá en definitiva.
\  Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de 
¡Enero de 1936.
i ■ y
“ P. D.,
J GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe- 
: rio.

I l mo. Sr.: De conformidad con la  
propuesta formulada por la Junta de 
'Profesores de la Facultad de Farma
cia de la Universidad de Santiago y  lo 
dispuesto en el Decreto de 9 de Ene- 
<to de 1919 y demás disposiciones 
Complementarias,
¡ Este Ministerio ha resuelto nom
brar a D. Modesto Pavón Rodríguez 

^Auxiliar temporal de la expresada Fa- 
ícultad, adscrito a las Cátedras de Bo
tánica descriptiva y de Mátéria far
macéutica vegetal, con la gratifica
ción anual de 3.000 pesetas.

Este nombramiento tendrá efectos 
^durante cuatro años, prorrogadles por 
¡otros cuatro, y se considerará nulo si 
ên el acto de la toma de posesión no 

¿¡presenta el interesado su título facul
tativo, según se determina en el cita
do Decreto y  en el de 26 de Noviem 
bre de 1935.

Lo que se publica en la Ga c et a  d e  
¡Madrid a ios efectos del artículo 68 
,de la ley Electoral. .
¿ Lo digo a V. I. para su conocimien- 
%< ' ■

to y  efectos. Madrid, 29 de Enero 
de 1936.

p . D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslado, ^um plido lo dis
puesto en el artículo 13 del Decreto 
de 18 de Septiembre de 1935 y  de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por el Consejo Nacional de Cultura, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Catedrático de Patología médica  
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza a D. Félix Mon
terde Fuertes, que lo es de la Cátedra 
de igual denominación de la de Va
lladolid.

Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  a los efectos del artículo 68 
de la ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 7 de Enero de 
1936.

p. d .,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ‘

Ilmo. Sr.: El Consejo de Rectores, 
en sesión de 21 de Noviembre últi
mo, acordó que las Cátedras vacantes 
en 31 de Diciembre próximo pasado 
dé las distintas Facultades universi
tarias, cuya provisión correspondiere 
a op osición ,; se anunciasen, en evita
ción de los perjuicios que se, originan  
a la enseñanza, en convocatoria ex
traordinaria, dando con ello también 
término al antiguo régimen de provi
sión de Cátedras.

Y este Ministerio, encontrando acer
tado el mencionado acuerdo, ha re
suelto:

1.° Que las Cátedras de Universi
dad que correspondan a los turnos 
de oposición y se encuentren vacan
tes antes de 31 de Diciembre de 1935 
sean convocadas con arreglo a las ñor-* 
mas del Decreto de 18 de Septiembre 
dél mismo año, teniendo en cuenta 
la alteración que supone en las fechas 
de los plazos que se marcan.

2.° Los Tribunales que han de juz
gar las expresadas oposiciones se for
marán según lo dispuesto en el Decre
to de 30 de Diciembre de 1935; y

3.° Las oposiciones comenzarán el 
día 25 de Junio del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 25 
de Enero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

Ilm o. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta de 
Profesores de la Facultad de Medici
na de la Universidad de Madrid, y lo 
dispuesto en el Decreto de 9 de Ene
ro de 1919 y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar a D. Carlos Lorca Jamar Auxi
liar temporal de la expresada Facul
tad, adscrito a la Cátedra de Obste-* 
trieia y Ginecología, con la gratifica
ción de 3.000 pesetas anuales.

Este nombramiento tendrá efectos 
durante cuatro años, prorrogables por 
otros cuatro, y se considerará nulo si 
en el acto de la toma de posesión no 
presenta el interesado su título facul
tativo, según se determina en el cita
do Decreto y  en el de 26 de Noviem 
bre de 1935.

Lo que se publica en la Ga c et a  d e  
Ma d r id  a los efectos del artículo 68 
de la ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimien-* 
to y efectos. Madrid, 28 de Eneré 
de 1936.

p. d .,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

Ilmo. Sr.: Examinado el expedienté 
de que se hará m érito:

Resultando que doña María Ríu Por-* 
tella solicita la devolución de la fian
za depositada por su difunto esposo, 
D, Eugenio Torradellas Latorre, para 
garantir su gestión de Habilitado 1 que 
fué de los Maestros nacionales del 

partido judicial de Seo de Urgel (Lé
rida) y que desempeñó desde , el 28 
de Marzo de 1911 al 14 de Julio 
de 1931:

Resultando que el Sr. Forradellas 
Latorre constituyó en la Caja general 
de Depósitos, Tesorería de Hacienda: 
de Lérida, la fianza a que se refieren 
los resguardos que se detallan a con-* 
tinuación y  cuyas copias obran en el 
expediente: *

1.° Uno, expedido en 31 de Marzo? 
de 1911, con los números 22 de en-* 
trada y 4 de registro, por valor dé 
516 pesetas con 25 céntimos^ en metá* 
lico.

2.° Otro, en 27 de Agosto de 1918, 
con los números 41 de entrada y 11 
de registro, por valor de 155 pesetas 
en m etálico; y

3.° Otro, en 3 de Mayo de 1921,: 
con los números 248.184 de entrada y
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97.608 de registro, por valor de 1.500 
pesetas nominales.

Sumando todos un total de fianza de 
671 pesetas con 25 céntimos en metá
lico y 1.500 pesetas nominales: 

Resultando que abierto el período 
de reclamaciones contra la gestión del 
Sr. Forradellas Latorre por anuncio 
inserto en la G aceta de M adrid de 22 
de Julio de 1932 y Boletín Oficial de 
la provincia de 21 del mismo mes y 
año, transcurrió el plazo señalado sin 
que se haya presentado alguna:

Vistos los favorables informes de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza, Ordenación de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio, Tri- 
ounal de Cuentas de la República y 
Asesoría jurídica:

Considerando que extinguida la 
obligación principal, de gestión, se ex
tingue la secundaria, de garantía, y 
que comprobada en él excediente la 
exención de responsabilidad de aqué
lla procede devolver ésta,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la devolución de fianza solicitada 
por doña María Ríu Portella, y que 
depositó su difunto esposo, D. Eugenio 
Forradellas Latorre, para garantir su 
cargo de Habilitado de los Maestros 
nacionales del partido judicial de Seo 
de Urgel (Lérida).

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 21 de 
Enero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Director general de Primera en- 
señánza.

limo. Sr.: Vacante la plaza dé Cate
drático de la asignatura de Matemáti
cas del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Segovia, por traslado de 
su titular:

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso ge
neral de traslado entre Catedráticos 
numerarios de la misma asignatura, 
según dispone el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Ene
ro de 1936.

P. D.,
, GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. José Ortega y Gasset, Cate
drático de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid, 
en solicitud de que en el Escalafón de

Catedráticos de Universidades figure 
con la fecha de su nombramiento como 
Profesor de la suprimida Escuela Su
perior del Magisterio:

Resultando que el Sr. Ortega y Gas
set íué nombrado Profesor de la men
cionada Escuela por Orden de 24 de 
Julio de 1909, verificando el acto de 
la toma de posesión el 1.° de Septiem
bre de dicho añ#.

Resultando que en 25 de Noviembre 
de 1910 fué nombrado, en virtud de 
oposición, Catedrático de Ja Universi
dad de Madrid, figurando desde la ci
tada fecha en el Escalafón de Cate
dráticos de Universidad:

Resultando que suprimida la Escue
la Superior del Magisterio, su profe
sorado figura naturalmente en el Es
calafón de Catedráticos de Universi
dad con número duplicado y con la 
antigüedad correspondiente a las fe
chas de su ingreso en la citada Es
cuela:

Resultando que el Sr. Ortega y Gas
set no reclamó oportunamente ni en 
el momento de la incorporación de 
los Profesores de la Escuela del Ma- 
gisterib ai Escalafón de Universidades, 
ni dentro del plazo correspondiente a 
la fecha de publicación del último Es
calafón de Catedráticos de Universida
des, según dispone el artículo 8.° del 
Real decreto de 20 de Agosto de 1875: 

Considerando que si se denegara al 
Sr. Ortega y Gasset el derec.no que 
invoca exclusivamente por el defecto 
formal de no haber sido solicitado 
dentro de detrminado plazo, se come- 

» tería una falta de equidad, puesto que 
a todos sus compañeros de la Escuela 
Superior del Magisterio se les compu
tó la fecha de su ingreso en dicha 
Escuela para darles número en el Es
calafón de Catedráticos de Univer
sidad:

Considerando que la inequidad sería 
mayor, pues se daría el caso de que 
un Catedrático de la Escuela Superior 
del Magisterio, que . ingresó en ella 
después que el solicitante estuviera en 
el Escalafón de Catedráticos de Univer
sidad con anterioridad al Sr. Ortega y 
Gasset, a pesar de que éste ingresó por 
oposición y el otro no, y que el repeti
do Sr. Ortega y Gasset forma parte del 
Profesorado oficial universitario con 
mayor antigüedad:

Considerando  ̂que podría alegarse 
la prescripción del dereého del señor 
Ortega y Gasset, pero por tratarse de 
un caso de evidente equidad y de cuya 
resolución no ha de causarse perjui
cio a tercero, procede que dicha soli
citud sea estimada, por lo que:

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que D. José Ortega y Gasset, 

Catedrático de la Universidad de Ma

drid, en virtud de oposición, figure en 
el Escalafón de Catedráticos de los 
indicados Establecimientos, con núme
ro duplicado.

2.° Que su situación escalafonal sea 
la que le da su nombramiento de Pro
fesor de la suprimida Escuela Supe
rior del Magisterio, esto es, la de 24 
de Julio de 1909, debiendo figurar, 
por lo tanto, entre D. Antonio Novo 
Campelo y D. Antonio Mesa Moles; y

3.° Que como consecuencia de lo 
que se resuelve en los números pre
cedentes y de acuerdo con la Orden de 
10 de Abril de 1917, que dispone que 
de ningún modo pueda ser ascendido 
en cada caso más de un Catedrático 
con número duplicado, D. Luis de Ho- 
fo s  Sáinz ocupará en el ya repetido 
Escalafón el lugar siguiente a D. An
tonio Mesa Moles.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
24 de Enero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Fran
cisco Ruiz Cobo de Guzmán contra la 
Real orden de 20 de Octubre de 1930, 
sobre rectificación ftel lugar que se le 
asignó en el Escalafón c> funcionarios 
administrativos de este Ministerio, la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo ha 
dictado, con fecha 9 de los corrientes, 
la sentencia, cuyo fallo es como sigue: 

“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos.a la Administración gene
ral del Estado de demanda deducida 
por D. Francisco Ruiz Cobos de Guz
mán contra la Real orden del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes de 20 de Octubre de 1930, objeto 
del presente recurso, que declaramos 
firme y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Ga c e t a  d e  M adrid 
e insertará en la Colección LegislatU 
va, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Angel Díaz Benito.—J. Elóla. 
Salvador Díaz Berrio.— Agustín Ar anda# 
Luis Merino y Horodinski.”

En su vista, y cumplido lo dispues
to en los artículos 83 y 84 de la ley 
Orgánica de 5 de Abril de 1904, f  

Este Ministerio !ha tenido a bien dis
poner que se acuse recibo de la expre
sada sentencia al Tribunal Supremo.

Lo digo a V. I. para su  ̂ conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ene
ro de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS 

Ssñor Subsecretario de este Ministerio.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con los 

preceptos del Decreto de 4 de Octu
bre pasado (Ga c e t a  del 6 ) ,

Este Ministerio ha dispuesto norm 
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones, turno libre, a la Cáte
dra de Arqueología Medieval (Cristia
na y Arabe) de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Ma
drid.

Presidente.

Don Elias Tormo Monzón, Conseje
ro del Nacional de Cultura y Catedrá
tico de la Universidad Central.

Vocales.

Don Luis Gonzalvo París, Catedráti
co de la Universidad de Valencia.

Don Antonio García Vellido, Cate
drático de la Universidad Central.

Don José V. Amorós Barra, Catedrá
tico de la Universidad de Barcelona.

Don José Fejrándiz Torres, Cate
drático de la Universidad Central.

Suplentes.

Don Cayetano Mergelina Luna, Ca
tedrático de la Universidad de Valla- 
dolid.

Don Emilio García Gómez, Catedrá
tico de la Universidad de Granada.
' Don Juan de Contreras y Pérez de 
¿Ayala, Catedrático excedente.
- Don Antonio Gallego Burín, Cate
drático de la Universidad de Granada. 

> Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
127 de Enero de 19*3-6.

p- d .,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ipor 
.conducto del Director de la Escuela 
:;Central Superior de Comercio eleva a 
este Ministerio doña Ernestina del Ali
sal y Montagud, Profesora de Sección 
de la de Vulgarización femenina de di
cha Escuela, solicitando le sea conce
dido el tercer ascenso por quinquenio 

-de 500 pesetas anuales a partir del día 
■28 de Octubre de 1935, por contar cin
co años de servicios y tener derecho 
al percibo del mismo a tenor de lo dis
puesto en el título 80 del Real decreto 
de 31 de Agosto de 1922 y anteriores 
disposiciones:

Resultando que según el Decreto de
nominado de restricciones, fecha 28 de 
Septiembre último, y Orden comunica
da del Ministerio de Hacienda, aclara- 

cJoria del artículo 5,°, referente a quin
quenios, se dispone no podrá otorgar

se ninguno cuyo plazo de cinco años 
sé cumpla después de la promulgación 
del citado Decreto, si no es que se ha
llase comprendido en la excepción que 
seguidamente señala la misma dispo
sición:

Considerando que en el presente ca
so no existe la excepción a que hace 
referencia el artículo 5.°, y que el ven
cimiento del quinquenio es posterior 
a la fecha de publicación del repetido 
Decreto de 28 de Septiembre de 1935, 

Este Ministerio <se ha servido dispo
ner sea desestimada la petición del ter
cer quinquenio solicitado por doña Er
nestina del Alisal y Montagud .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ene
ro de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que, por 
conducto del Director de la Escuela 
Central Superior de Comercio, eleva a 
este Ministerio D. Rafael Muñoz Yusta, 
Profesor Auxiliar numerario de entra
da de dicha Escuela, solicitando le sea 
concedido el tercer ascenso por quin
quenio de 250 pesetas anuales, a par
tir del día 6 de Noviembre de 1935, por 
contar cinco años de servicios y tener 
derecho al percibo del mismo, a tenor 
de lo que preceptúa el artículo 32 del 
Real decreto de 31 de Agosto de 1922 
y anteriores disposiciones:

Resultando que, según el Decreto de
nominado de Restricciones fecha 28 de 
Septiembre último y Orden comunicada 
del Ministerio de Hacienda aclaratoria 
del artículo 5.°, referente a quinque
nios, se dispone no podrá otorgarse 
ninguno cuyo plazo de cinco años se 
cumpla después de la promulgación 
del citado Decreto, sino es que se ha
llase comprendido en la excepción que 
seguidamente señala la misma dispo
sición:

Considerando que en el presente caso 
no existe la excepción a que hace re
ferencia el artículo 5.° y que el venci
miento del quinquenio es posterior a la 
fecha de publicación del repetido De
creto de 28 de Septiembre de 1935,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner sea desestimada la petición del ter
cer quinquenio solicitada por D. Rafael 
Muñoz Yusta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ene
ro de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo adicional del Real 
decreto de 19 de Octubre de 1911, a 
propuesta del Director de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos, de Al
mería, y de acuerdo con lo preceptua
do en el Real decreto de 21 de Mayo 
de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Ayudante meritorio de la 
referida Escuela D. Rafael Rodríguez 
Fernández se encargue de la Auxiliaría 
de Aritmética y Geometría prácticas y 
Elemeútos de construcción, con el suel
do o indemnización anual de 2.000 pe
setas, que percibirá desde el día 27 de 
Diciembre de 1935, debiendo publicar
se en la G a c e t a  d e  M a d r id  a los efec
tos del artículo 68 de la ley Electoral 
vigente; quedando así modificada la Or
den de 14 de Enero de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 29 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Pintura, Escultura y Graba
do, de Madrid, la Cátedra de Modelado, 
tercer curso, por fallecimiento de don 
Miguel Blay Fábregas, y dotada con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas y demás 

.ventajas de la ley,
Este Ministerio ha dispuesto lo si

guiente:
1.° Anunciar la provisión de dicha 

Cátedra por concurso-oposición entre 
españoles mayores de veintitrés años 
que no se hallen incapacitados para 
ejercer cargos públicos y que justifi
quen alguna de las condiciones siguien
tes:

a) Haber aprobado sus estudios 
completos en una de las Escuelas Su
periores de Pintura, Escultura y Gra
bado.

b) Justificar que han sido premia
dos con medalla de cualquier clase en 
Exposiciones nacionales o internacio
nales.

c) Justificar que han sido pensiona
dos en la Academia de Bellas Artes en 
Roma; y

j!) Justificar que han disfrutado las 
pensiones Piquer o Conde de Carta
gena.

2.° Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a esa Subsecretaría dentro de 
los sesenta días naturales siguientes al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , a la que acompa
ñarán certificación de su nacimiento, 
legalizada, si nacieron fuera del Distri
to notarial de Madrid; certificación del 
Registro Central de Penados y Rebel-
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des y justificantes de alguna o algunas 
de las condiciones citadas anteriormen
te y de los méritos que aleguen.

Si se hallan desempeñando algún car
go público podrán suplir la certifica
ción de nacimiento y la de anteceden
tes penales con hoja certificada de ser
vicios y méritos, en la que harán cons
tar la fecha y provincia en que nacie
ron, remitiendo toda la documentación, 
dentro del plazo fijado, por conducto 
e informe del Director o Jefe del Cen
tro en que sirven.

Los demás bastará con que justifi
quen que la depositaron dentro del mis
mo plazo en las oficinas de Correos.

3.° Serán méritos apreciables en el 
concurso-oposición los que se determi
nan en el párrafo segundo del artícu
lo 13 del Reglamento aprobado por De
creto de 14 de Noviembre de 1935 (G a 
c e t a  del 17), y los ejercicios se veri
ficarán en Madrid, con arreglo a los 
preceptos de los párrafos cuarto y 
quinto del precitado artículo 13, ante 
el Tribunal designado, en las formas 
que establecen el Decreto de 4 de Oc
tubre de 1935 (G a c e t a  del 6), el ar
tículo 2.°, apartado i), de la Ley de 27 
de Agosto de 1932 (G a c e t a  del 10 de 
Septiembre) o en las que en lo suce
sivo se dicten.

El concurso-oposición dará principio 
el 31 de Julio de 1936.

4.° Los aspirantes justificarán ante 
el Tribunal el primer día de su presen
tación al mismo, previo llamamiento, 
haber satisfecho 75 pesetas, por dere
chos de examen, en la Habilitación de 
este Ministerio, y entregarán al mismo 
Tribunal en dicho acto la Memoria, es
tudios y publicaciones a que se alude 
en el párrafo cuarto del repetido ar
tículo 13; y

5.° En todo lo no previsto en el Re
glamento de 14 de Noviembre de 1935, 
el Tribunal se atendrá a lo dispuesto 
en el Reglamento vigente para las Cá
tedras de Universidades de 25 de Ju
nio de 1931 (G a c e t a  del 26), si no se 
hubiere publicado el especial por el 
que habrá de regirse este concurso-opo
sición.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 30 de Enero de 1936.

p . d .,
GREGORIO FRAILE^ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Yista la instancia que ele
va a este Ministerio D. Higinio Gon
zález González, Profesor Auxiliar nu
merario de la Escuela profesional de 
Comercio de Santander, solicitando le 
sea concedido el tercer ascenso por 
quinquenio de 250 pesetas anuales a 
partir del día 4 de Octubre de 1935,

por contar cinco años de servicios y 
tener derecho al percibo del mismo, a 
tenor de lo preceptuado en el artícu
lo 32 del Real decreto de 31 de Agos
to de 1922 y anteriores disposiciones: 

Resultando que según el Decreto de
nominado de Restricciones, fecha 28 
de Septiembre último, y Orden comu
nicada del Ministerio de Hacienda, 
aclaratoria del artículo 5.° referente a 
quinquenios, se dispone no podrá otor
garse ninguno cuyo plazo de cinco 
años se cumpla después de la promul
gación del citado Decreto, si no es que 
se hallase comprendido en la excepción 
que seguidamente señala la misma dis
posición:

Considerando que en el presente ca
so no existe la excepción a que hace 
referencia el artículo 5.°, y que el ven
cimiento del quinquenio es posterior a 
la fecha de publicación del repetido 
Decreto de 28 de Septiembre de 1935, 

Este Ministerio se ha servido dispo
ner sea desestimada la petición del 
tercer quinquenio solicitado por D. Hi- 
giriio González y González.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ene
ro de 1936.

p . d.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Yista la instancia que por 
conducto del Director de la Escuela 
Central Superior de Comercio eleva a 
este Ministerio D. Pablo Alonso de 
Ylera, Profesor de la Sección de Vul
garización para adultos de dicha Es
cuela, solicitando le sea concedido el 
tercer ascenso por quinquenio de 250 
pesetas anuales a partir del día 2 de 
Octubre de 1935, por contar cinco de 
servicios y tener derecho al percibo 
del mismo, a tenor de lo preceptuado 
en el artículo 80 del Real decreto de 
31 de Agosto de 1922 y anteriores dis
posiciones:

Resultando que, según el Decreto 
denominado de Restricciones, fecha 
28 de Septiembre último, y Orden co
municada del Ministerio de Hacienda 
aclaratoria del artículo 5.°, referente 
a quinquenios, se dispone no podrá 
otorgarse ninguno cuyo plazo de cin
co  años se cumpla después de la pro
mulgación del citado Decreto, si no es 
que se hállase comprendido en la ex
cepción que seguidamente señala la 
misma disposición: -

Considerando que en el caso pre
sente no existe la excepción a que 
hace referencia el artículo 5.° y que 
el vencimiento del quinquenio es pos
terior a la fecha de publicación del

repetido Decreto de .28 de Septiem
bre de 1935,

Este Ministerio se ha servido dis
poner sea desestimada la petición del 
tercer quinquenio solicitado por don 
Pablo Alonso de Ylera.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ene
ro de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vista la instancia que por 
conducto del Director de la Escuela 
de Altos Estudios Mercantiles de Bil- ' 
bao eleva a este Ministerio D. Fidel 
Ortiz de Apodaca y Sáenz de Buruaga, 
Profesor Auxiliar de término de di
cha Escuela, solicitando le sea conce- 1 
dido el tercer ascenso por quinque
nio de 250 pesetas anuales, a partir 
del día 1.° de Enero del corriente 
año, por contar cinco de . servicios y 
tener derecho al percibo del mismo, 
a tenor de lo que preceptúa el artícu
lo 32 del Real decreto de 31 de Agos
to de 1922 y anteriores disposiciones, 

Resultando que,, según el Decreto 1 
denominado de Restricciones, fecha 
28 de Septiembre último, y Orden co
municada del Ministerio de Hacienda 
aclaratoria del artículo 5.°, referente 
a quinquenios, se dispone no podrá 
otorgarse ninguno cuyo plazo de cin
co años se cumpla después de la pro
mulgación del citado Decreto, si no es 
que se hallase comprendido en la ex
cepción que seguidamente señala la 
misma disposición:

Considerando que en el caso pre
sente no existe la excepción a que 
hace referencia el artículo 5.° y que 
el vencimiento del quinquenio es pos
terior a la fecha de publicación del 
repetido Decreto de 28 de Septiem
bre de 1935,

Este Ministerio se ha servido dis
poner sea desestimada la petición del 
tercer quinquenio solicitado por don 
Fidel Ortiz de Apodaca y Sáenz de Ia 
Buruaga.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ene
ro de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: E el expediente sobre can
tidad que deben percibir los Profeso- ( 
res Ayudantes de las Escuelas de In- j 
genieros industriales cuando desempe- I
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ñen interinamente plaza de Profesor 
de Prácticas y Auxiliar, el Consejo Na* 
cional de Cultura ha emitido el siguien
te informe:

“Visto el expediente sobre cantidad 
qu ¡ deben percibir los Profesores Ayu 
dantes de las Escuelas de Ingenieros 
industriales cuando desempeñan inte
rinamente plaza de Profesor de Prác
ticas y Auxiliar:

Visto lo dispuesto por Orden de 8 de 
Octubre próximo pasado, que ordena 
se dicte una disposición de carácter 
general que resuelva lo que correspon
de percibir a los Profesores Ayudantes 
de las Escuelas de Ingenieros industria
les cuando interinamente desempeñen 
la plaza de Profesor de Prácticas y 
Auxiliar; y teniendo en cuenta que los 
Profesores de Prácticas, Auxiliares, 
sólo perciben, con cargo al presupues
to de Instrucción pública, una indem
nización, por residencia, de 500 pese
tas anuales, y 1.500 pesetas, también 
anuales, en concepto de emolumentos, 
en tanto que los Profesores Ayudantes 
no perciben cantidad alguna, y que en 
el artículo 5.° del Real decreto de 21 
de Mayo de 1926, emanado del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, se otorga a los Ayudantes de los 
Centros de enseñanza que desempeñen 
interinamente una Auxiliaría numera
ria o temporal el derecho a percibir 
los haberes con que esté dotada,

Este Consejo entiende, de conformi
dad con el Negociado y Sección del 
Ministerio, que se baga extensiva esta 
disposición a las Escuelas de Ingenie
ros in4ustriales y se reconozca a los 
Profesores Ayudantes que desempeñen 
interinamente plaza de Profesor de 
Prácticas y Auxiliar el derecho a per
cibir las 1.500 pesetas anuales asig
nadas a éstos por emolumentos, y las 
500 por indemnización de residencia.” 

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ene
ro de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Santa Pola 
(Alicante) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
Grupo escolar de ocho Secciones, cua
tro para niños y cuatro para niñas, y 
los locales correspondientes a dos bi
bliotecas, dos salas de trabajos manua
les, dos despachos para Profesores, 
guardarropas, dispensario médicoesco- 
lar, Museo, cantina escolar y vivienda 
para el Conserje, con arreglo al p ro 

yecto redactado por el Arquitecto don 
Miguel López González:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto, parti
cipando que, “en cuanto a los locales 
destinados a grados computables, hay 
que hacer observar que tanto las bi
bliotecas como las salas de trabajos 
manuales tienen dimensiones muy re
ducidas para ser computadas cada una 
como grado, pudiendo, en cambio, ha
cerse este cómputo para cada grupo de 
dos de estos locales, estimando, por 
tanto, que puede considerarse, a los 
efectos de la subvención, un total de 
catorce grados, integrados por las ocho 
clases, biblioteca, sala de trabajos ma
nuales, Inspección médica, cantina es
colar, Museo escolar y vivienda para 
el Conserje” :

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los locales anteriormen
te citados. Dichas subvenciones se abo
narán en los dos plazos que señala el 
citado artículo 16 del mencionado De
creto,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que, con la riveiiencia hecha en 
su informe por la Oficina técnica, se 
apruebe el proyecto, redactado por el 
Arquitecto D. Miguel López González, 
para la construcción por el Ayunta
miento de Santa Pola (Alicante) de un 
Grupo escolar de ocho Secciones, cua
tro para niños y cuatro para niñas, y 
los locales correspondientes a biblio
teca, sala de trabajos manuales, Ins
pección médica, cantina escolar, Museo 
y vivienda para el Conserje; en total, 
catorce grados; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 168.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala el a r
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección.,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ene
ro de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Cuatreton- 
deta (Alicante) solicitando subvención

del Estado para construir directamente 
un edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, con arreglo al proyecto redac
tado por los Arquitectos D. José Cor
tés Miralles y D. Joaquín Aracil: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto, hacien
do la observación, que ha de tenerse 
en cuenta durante la ejecución de las 
obras, que las clases deberán ir p ro 
vistas de zócalos resistentes a 1,40 me
tros de altura, que el campo escolar 
habrá de estar convenientemente cer
cado por uh cerramiento y que el edi
ficio estará provisto de la correspon
diente instalación de pararrayos:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju 
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que, con la advertencia hecha en 
su informe por la Oficina técnica, se 
apruebe el proyecto, redactado por los 
Arquitectos D. Joaquín Aracil y D. José 
Cortés Miralles, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Cuatretondeta 
(Alicante) de un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ene
ro de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. S r.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Mil- 
marcos (Guadalajara) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
tres Escuelas unitarias, para niños, ni
ñas y párvulos, con viviendas para 
los Maestros:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in 
formado favorablemente el proyecto 
redactado por los Arquitectos D. Luis 
y D. Alfredo Vegas:

Considerando que¿ según establece
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el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas Nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.006 pese
tas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
citado Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten casa-ha
bitación para los Maestros, el Estado 
les abonará por cada una de ellas la 
subvención de 3.000 pesetas, previa la 
aprobación de los proyectos e inspec
ción de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por los Arquitectos D. Luis 
y D. Alfredo Vargas, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Milmar- 
cos (Guadalajara) de un edificio con 
destino a tres Escuelas unitarias, para 
niños, niñas y párvulos, con vivien
das para los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al expresado Ayuntamiento la subven
ción de 39.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala el a r
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Ene
ro de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de San Martín 
de Pusa (Toledo) solicitando subven
ción del Estado para construir directa
mente un edificio con destino a Escue
las graduadas con siete Secciones, tres 
para niños, tres para niñas y una para 
párvulos, y los locales correspondien
tes a biblioteca, cantina escolar, salas 
de trabajos manuales, Museo, vivienda 
para el Conserje y cuatro casa-habita
ciones para los Maestros, con arreglo 
al proyecto redactado por el Arquitec
to D. Pedro Sánchez Sepúlveda:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto, pero 
haciendo la advertencia, para que se 
tenga en cuenta al ejecutarse las obras, 
que los dinteles de las ventanas de 
clases han de tener una altura no in
ferior a tres metros. Además manifies
ta que pueden computarse como gra
dos a las siete clases y los seis loca
les siguientes: biblioteca, Museo esco

lar, dos salas para trabajos manuales, 
cantina escolar y la vivienda para el 
Conserje. Asimismo manifiesta que tam
bién reúnen las condiciones necesarias 
p m u  poder ser subvencionadas las cua
tro viviendas para los Maestros:

Considerando que, seg ' n establece el 
artículo 16 c1 el Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios co destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, compu 
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los seis locales anterior
mente citados. Dichas subvenciones se 
abonarán en los dos plazos que señala 
el referido artículo 16 del mencionado 
Decreto:

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten viviendas 
para los Maestros el Estado les abona
rá por cada una de ellas la subvención 
de 3.000 pesetas, orevi la aprobación 
de los proyectos e inspección de los 
edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, con la indicación propues
ta y con el número de grados a que 
se refiere en su informe la Oficina téc
nica, se apruebe el proyecto, redac
tado por el Arquitecto D. Pedro Sán
chez Sepúlveda, para la construcción 
por el Ayuntamiento de San Martín 
de Pusa (Toledo) de un edificio con 
destino a Escuelas graduadas con siete 
Secciones, tres para niños, tres para 
niñas y una para párvulos, y los loca
les correspondientes a biblioteca, Mu
seo escolar, dos salas para trabajos ma
nuales, cantina escolar y vivienda para 
el Conserje, como asimismo cuatro vi
viendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 168.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
previas las oportunas visitas de ins
pección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ene
ro de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: No obstante las reitera
das Ordenes de este Ministerio recor
dando a los Patronatos locales de For
mación profesional obrera las dispo
siciones relativas a la formación y re
misión a la Subsecretaría de este De
partamento de sus presupuestos de

ingresos y gastos, no se ha logrado 
que cumplan todos con este deber. Y 
siendo la gestión económicoadminis- 
trativa la principal que incumbe a ta
les organismos, se comprende fácil
mente que el incumplimiento de aque
lla obligación ha de producir pertur
baciones graves en el desenvolvimien
to de las organizaciones docentes que 
dichos Patronatos tienen a su cargo.

Es preciso poner fin a tal negligen
cia. La Superioridad necesita conocer 
al día la marcha adm inistrativa de los 
Centros que dependen de ella. La for
mación de los presupuestos y la ren
dición d e cuentas y liquidaciones 
constituye la misión más importante 
de los Patronatos, y hacer sistemáti
ca dejación de ella equivale a una de
nuncia im plícita de los deberes que 
aceptaron con el nombramiento, y la 
autoridad m inisterial debe obrar én 
consecuencia.

Por tales razones,
Este Ministerio, de acuerdo con el 

dictamen de la Asesoría jurídica, ha 
acordado:

1.° Recordar la vigencia de la Real 
orden de 23 de Septiembre de 1929 
(G a c e t a  del 27) y de la Orden minis
terial de 19 de Febrero de 1932 (Ga
c e t a  del 27), cuyos preceptos se ob
servarán estrictamente en todo cuan
to no se oponga a lo establecido por 
la presente, al redactar los presupues
tos y liquidaciones de cada ejercicio' 
económico.

2.° Que, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el apartado segundo de 
la citada Orden de 19 de Febrero de 
1932, se envíen a la Subsecretaría de 
este Ministerio, durante el próximo 
mes de Febrero, el proyecto de pre
supuesto, en ejemplar duplicado, para 
todo el ejercicio anuál de 1936, sin 
que sea perm itido para esta anuali
dad proponer prórroga de presupues
tos anteriores, a fin de normalizar es
te servicio.

3.° Que al redactar los capítulos de 
personal se consignen exclusivamente 
los cargos, o sea la plantilla del Cen
tro, debidamente detallada; igual de
talle se figurará en el capítulo de ma
terial, observándose las reglas conte
nidas en la Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1929, y bien entendido 
que no será aprobado ningún presu
puesto que se aparte de estas normas, 
ya por omisión de conceptos necesa
rios, ya por adición de otros no auto
rizados por las disposiciones citadas.

4.° Que no se autorice la consig
nación de dietas ni gastos de repre
sentación, excepto las gratificaciones 
establecidas por la Orden de 19 de 
Febrero de 1930 para los Directoras
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y Secretarios de las Escuelas elemen
tales de Trabajo, en tanto no se acre
dite, con la oportuna certificación, que 
librará el Patronato, y se unirá al pro
yecto de presupuesto, que el del ejer
cicio anterior se liquidó sin déficit.

5.° Que, en lo sucesivo, se omita 
en ios presupuestos de los Patronatos 
todo gasto referente a la Escuela Su
perior de Trabajo, ya que aquéllos só
lo tienen jurisdicción sobre las Es
cuelas elementales y Oficinas-Labora
torios de Orientación y Selección pro
fesional donde éstas funcionen.

6.° Que no se conceda subvención 
alguna del Estado a los Patronatos lo
cales de Formación profesional en 
tanto no recaiga la consiguiente apro
bación en los presupuestos presenta
dos. Los Patronatos que, indiferentes 
a esta sanción, persistan en el incum
plimiento de tal deber, serán destitui
dos, adoptándose por la Subsecreta
ría, en cada caso, las medidas perti
nentes para que no sufra perturbacio
nes la Escuela respectiva en su nor
mal desenvolvimiento económico.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de 
Enero de 1936.

p . d„
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y Orden de 28 de Diciembre de 
1935, que aplica a este Ramo la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 

He tenido a bien conceder al Jefe 
de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo técnico de Correos, con el ha
ber anual de 6.000 pesetas y destino 
en la estafeta de Pilas (Sevilla), don 
Aquilino Sánchez Sánchez, licencia 
por enfermedad, con todo el* sueldo, 
para atender durante tre in ta  días al 
restablecimiento de su salud.

Lo digo a Y. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 28 de Enero de 1936.

p . D.,
JÓSE T. RUBIO

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Lo que se comunica al interesado, 
participándole que queda autorizado 
para hacer uso de esta licencia en Ma
drid.

Ilmo. S r.: Habiendo cesado en su 
representación parlam entaria el Jefe 
de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo de Telégrafos, D. Romualdo 
Rodríguez de Vera y Romero, y de 
acuerdo con lo propuesto por V. I., en 
armonía con lo establecido en los ar
tículos 2,° de la Ley de 8 de Abril de 
1933 y 40 del Reglamento orgánico de 
dicho Cuerpo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
referido, funcionario se reintegre, des
de luego, al ejercicio activo de su em
pleo, cuya totalidad de haberes le será 
acreditada a partir del día 22 del co
rriente mes en que verificó su presen
tación en el Hogar telegráfico, planti
lla a la que continuará adscrito.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Enero 
de 1936.

P .D . ,
JOSE T. RUBIO

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Ilmo. S r.: A instancia de la intere
sada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder licencia ilimitada, declarán
dola en situación de supernum eraria 
en la escala de su clase, con arreglo 
a lo determinado en el artículo 40 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo, a la 
Telegrafista, con 4.500 pesetas de ha
ber anual, destinada en la Sección de 
Jerez de la Frontera, doña Cecilia 
Castejón y Lizabe.

Lo que de Orden m inisterial comu
nico a Y. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 25 de Enero de 1936.

p. D.,
JOSE T. RUBIO

Señór Subsecretario efe Comunicacio
nes. ,

El Decreto de fecha 19 de Noviem
bre de 1935 creó la Comisión para sus
titución de pasos a nivel en los ferro
carriles, asignándole el cometido del 
estudio de los proyectos para su eje
cución por las Jefaturas de Obras pú
blicas provinciales.

Pendientes de informe y resolución 
varias peticiones particulares para que 
se adopten dispositivos de seguridad 
en los pasos a nivel existentes, es muy 
conveniente estudiar sistemáticamente 
los diversos dispositivos presentados a 
consideración de este Ministerio por 
si en determinadas circunstancias pu
dieran evitar obras costosas de pasos 
inferiores o superiores, y al efecto es 
oportuno que el personal facultativo 
de la citada Comisión conozca todas 
estas peticiones e informe acerca.de

ellas realizando los experimentos que 
crea convenientes para proponer a este 
Ministerio las soluciones adecuadas.
: En consecuencia,

Este Ministerio ha dispuesto que to-* 
das las peticiones de instalación de dis
positivos de seguridad para el servi
cio de pasos a nivel de los ferroca
rriles, se pasen a informe de la Comi
sión de sustitución de pasos a nivel, la 
cual estudiará separadamente y en 
conjunto las referidas peticiones,' ha
ciendo los experimentos que considere 
necesarios para su informe y propo
niendo las resoluciones que estime con
venientes. Del referido estudio sacarán 
consecuencias para la posible y eco
nómica aplicación de algunos de los 
sistemas propuestos a determinados 
pasos a nivel, cuyas circunstancias 
permitan usarlos económicamente evi
tando la construcción de costosas obras 
de pasos superiores o inferiores.

Madrid, 28 de Enero de 1936.
CIRILO DEL RIO 

Señor Subsecretario de Obras públicas*

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que en 
27 del actual eleva a este Departamen
to éL Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo técnico de Correos, 
con destino en la Administración prin
cipal de Toledo, D. Manuel Aguillaume 
Valdés, en la que solicita licencia para 
atender asuntos electorales, por haber 
sido designado candidato por la cir- 
cunscripción de aquella éapital, en las 
próximas elecciones a Diputados a 
Cortes, ,

Este Ministerio se ha servido conce
dérsela por veinticinco días, en las 
condiciones que determina el Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 21 del corriente.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 29 de Enero de 1936.

P. D.,
JOSE T. RUBIO

Señor Subsecretario de Comunica
ciones.

Ilmo. Sr.: En el recurso presenta
do por la Compañía de los Ferroca
rriles de M adrid a Zaragoza y a Ali
cante contra imposición de multas a 
la misma por Orden de este Ministe
rio de fecha 16 de Marzo de 1932 
con motivo del accidente ocurrido en 
Argamasilla de Calatrava, a  conse* 
cuencia del cual resultaron varios he
ridos y contusos, la Sala tercera de 
lo Contenciosoadministrativo de aquel 
Alto Tribunal ha dictado la siguiente 
sentencia, con fecha 18 de Diciembre 
•último.;  •• ~  •-"
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“Fallamos que debemos revocar y 
revocamos, dejándola sin efecto, la 
Orden del Ministerio de Obras públi
cas de 16 de Marzo de 1932, recurrida 
en este pleito, por la que se impuso la 
multa de 250 pesetas a la Compañía de
mandante, debiendo serle a ésta, de
vuelta dicha cantidad.”

Este Ministerio iha dispuesto que se 
cumpla aquella sentencia en sus pro
pios términos.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 18 de Enero 
de 193G.

CIRILO DEL RIO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el recurso presentado 
por la Compañía de los Ferrocarriles 
de Madrid, Zaragoza y Alicante contra 
imposición de multas a la misma por 
Orden de este Ministerio de fecha 16 
de Marzo de 1932, con motivo del des
carrilamiento de una máquina del tren 
número 1.800 el día 14 de Junio de 1931 
en la estación de Almozara, la Sala 
tercera de lo Contenciosoadministrati- 
vo de aquel Alto Tribunal ha dictado 
la siguiente sentencia, con fecha 18 de 
Diciembre último:

“Fallamos que debemos revocar y 
revocamos, dejándola sin efecto, la Or
den del Ministerio de Obras públicas 
de 16 de Marzo de 1932, recurrida en 
este pleito, por la que se impuro la 
multa de 250 pesetas a la Compañía 
demandante; debiendo serle a ésta de
vuelta dicha cantidad.”

Este Ministerio ha dispuesto que se 
cumpla aquella sentencia en sus pro
pios términos.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 18 de Enero 
de 1936.

CIRILO DEL RÍO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por mediación del Minis
terio de Hacienda, quien la ha tram i
tado a este Ministerio por ser de isu 
competencia la resolución, s$ ha re
cibido una instancia suscrita por don 
Eugenio Cerio, como Presidente de la 
Sociedad Gremio de Taberneros de 
Bilbao, solicitando la supresión o re 
ducción del impuesto de.'licencias para 
uso de aparatos radiorreceptores: 

Resultando que la Ley votada en 
Cortes el día 26 de Junio de 1934 es
tablece como ingresos propios de la 
Radiodifusión el pago por uso de apa
ratos radiorreceptores, diferenciando 
la cuantía de las cuotas según que el 
aparato se halle situado en domicilio 
particular o establecimiento público: 

Resultando que el gremio represen

tado por el Sr. Cerio, en nombre del 
cual recurre, son establecimientos de 
consumo abiertos al público; no pue
de aplicarse a los mismos otra cuota 
distinta a la que les corresponde: 

Resultando que según el artículo 54 
del Reglamento del Servicio Nacional 
de Radiodifusión, hasta tanto no se ha
ya inaugurado la primera estación emi
sora del Estado, seguirá aplicándose el 
régimen hoy vigente (cinco pesetas 
para los receptores instalados en do
micilio particular y 50 para los insta
lados en establecimientos públicos) : 

Considerando que todos los estable
cimientos similares en todo el territo
rio nacional están sometidos al mismo 
régimen, sin que haya distinción de 
categoría mientras la Ley no se apli
que en la forma y modo que estipula, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto, se ve en la necesidad de 
no poder acceder a lo que D. Eugenio 
Cerio, como Presidente del Gremio de 
Taberneros de Bilbao, solicita, por no 
haber lugar para modificar el régimen 
de tributación establecido actualmente.

Lo que para su conocimiento y efec
tos comunico a V. I. Madrid, 27 de Ene
ro de 1936.

p. D.,
JOSE T. RUBIO

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo técnico de Correos, 
con el haber anual de 8.000 pesetas y 
destino en la Administración, principal 
de Bilbao, D. Fermín González Celaya, 
en uso de las atribuciones que me es
tán conferidas, he tenido ' a bien auto
rizar a dicho señor para hacer uso en 
Madrid de la licencia de treinta días, 
por enfermedad, que le fué concedida 
por Orden ministerial de 22 del co
rriente.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 29 de Enero de 19-36-,

p. P ;
JOSE T. RUBIO

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que en 27 
del actual eleva a este Departamento 
el Oficial de prim era clase del Cuerpo 
técnico de Correos, con destino en la 
Administración principal de Madrid, 
D. Jaime Concheiro Iglesias, en la que 
solicita licencia para atender asuntos 
electorales, por haber sido designado 
candidato por la circunscripción de La 
Goruña en las próximas elecciones a 
Diputados a Cortesa

Este Ministerio se ha servido conce
dérsela por veinticinco días en las con
diciones que determina el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 21 del corriente.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 30 de Enero de 1936.

P. D.,
JOSE T. RUBIO

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 
la Audiencia provincial de Santander 
de fecha 8 de Enero dé 1936; y 

Resultando que por sentencia dictada 
por la citada Audiencia en fecha 31 de 
Octubre de 1933, que fué firme en 19 
de Enero de 1935 por virtud de sen
tencia del Tribunal Supremo, declaran
do no haber lugar al recurso interpues
to contra la expresada sentencia, s© 
condenó a la pena de un año y un día 
de prisión menor a D. Miguel Pérez 
Sarasíbar, Subalterno afecto a la prin
cipal de Santander, como autor respon
sable de un delito de hurto: 

Considerando que entre las acceso
rias que acompañan a la pena figura 
la de suspensión de todo cargo du
rante la condena, procede, en conse
cuencia, el cese inmediato del devengó 
de los medios haberes que por su si
tuación de suspenso preventivamente 
de empleo y sueldo percibía en la ac-< 
tualidad el mencionado Subalterno, 

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le están conferidas, ha dis
puesto cese en el percibo de los medios 
haberes correspondientes el Subalterno 
de la principal de Santander D. Miguel 
Pérez Sarasíbar, a tenor de lo preve
nido en la sentencia firme dictada por 
la Audiencia provincial de la expresada 
capital en fecha 19 de Enero de 1935.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma-« 
drid, 27 de Enero de 1936. .

p. D.,
JOSE T. RUBIO

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Se publica la presente Orden en 
cumplimiento de lo preceptuado en, 
el artículo 68 de la vigente ley Elee«* 
toral..

Ilmo. Sr.: Aprobada la plantilla del 
Cuerpo Técnicoadministrativo y Auxi
liar de la Subsecretaría de Obras pú
blicas por Orden de este Ministerio fe? 
cha 4 de Diciembre último, publicada 
en la Ga c et a  d e  Ma d r id  de 6 dei 
mismo mes, y amortizadas las vacan
tes que existían, después de reser
var—por analogía con lo ordeñado en
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el párrafo segundo del artículo 11 del 
Decreto de 28 de Septiembre último— 
la mitad de las vacantes de Oficiales 
de Administración civil* con sueldo 
anual de 5.000 pesetas, a los Auxilia
res con derecho reconocido a pasar a 
la escala técnica,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I. y en aplicación 
de las citadas plantillas, se Iha servido 
nombrar por ascenso, con antigüedad 
de 1.° de Enero de 1936, a los señores 
que figuran en la adjunta relación, que 
empieza con D. José Enrique Alfonso y 
Lezana y termina con doña Carmen 
Pita de la Vega, con los sueldos y para 
los destinos que en la misma se de
tallan.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos, debiendo publi
carse esta Orden y la relación adjunta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumpli
miento de lo que dispone el artícu
lo 68 de la vigente ley Electoral. Ma
drid, 31 de Enero de 1936.

p . d .,
FERNANDEZ CASTILLEJO 

Señor Subsecretario de Obras públicas.
Movimiento de personal del Cuerpo 
Técnicoadministrativo y Auxiliar de la 
Subsecretaría de Obras públicas, por 
aplicación de la plantilla aprobada por 
Orden del Ministerio de Obras públi
cas y Comunicaciones fecha 4 de Di
ciembre de 1935* publicada en la “Ga
ceta de Madrid” de 6 del mismo mes.
A Jefes de Administración civil de primera clase, con 12.000 pesetas de 

sueldo anual.
Don José Enrique Alfonso y Lezama, de la Secretaría del Ministerio; don Felicísimo Gallego y Sánchez-Cueto, de la Secretaría; D. Mariano de la Plaza Lapasadé y D. Ricardo Mariana Alvaro, de Canales del Lozoya (que percibirán sus haberes con cargo a los gastos de explotación de los referí- • dos canales); D. Francisco Martínez- Fresneda Jouve, de la Secretaría, y D. Antonio Teijero Arias, de la Secretaría.

A Jefes de Administración civil de segunda clase, con 11.000 pesetas de sueldo anual.
Don Pedro Julio Saint-Aubín, dê  la Secretaría; D # Fernando Ibarra Cen- zano, de la Secretaría; D. Manuel Palomino Gómez, de la Secretaría; D. Se- verino Trigo y Brañas, de Canales del Lozoya (quien percibirá sus haberes con cargo a los gastos de explotación de los referidos Canales); D. Julio Santaló Villar, de Obras públicas de Zamora, y D. Juan Canela Macías, de la Secretaría.

A Jefes de Administración civil de tercera clase, con 10.000 pesetas de sueldo anuaL
Don Enrique Hergueta Vidal, de la

Secretaría; D. Jesús Fernández Novoa, de la Secretaría, y D. Luis Angel Men- dizábal de la Peña, de la Secretaría.
A Jefes de Negociado de primera clase,con 8.000 pesetas de su,elido anuaL

Don Juan Cuesta Brander, de la Secretaría; D. Francisco Oliva Vande- llós, de la Confederación Hidrográfica del Ebro; D. Francisco Vadillo Gómez, de Obras públicas de Burgos; D. Emeterio Elso Moleres, de la Secretaría; D. Angel García Nimo, de la Secretaría; D. Carlos de Santiago Soto, de la Secretaría; D. Juan José Fernández ’Montoya, de la Jefatura de Sondeos; D, Luis Pidal Rodrigálvarez, de la Secretaría; D. Herminio del Castillo López, de Obras públicas, de León; D. Juan de Dios Roldán y Sánchez de la Fuente, de la Secretaría, y D. Luis Bas Suso, de Obras públicas., de Zaragoza.
A Jefes de Negociado de segunda clase,con 7.000 pesetas de sueldo anual.

Don Julio Vaquero Mozo, de Obras públicas de Zamora, y D. Luciano Pérez Castrillón, de Servicios Hidráulicos del Miño.
A Jefes de Negociado de tercera clase,. con 6.000 pesetas de sueldo anuaL

Don Rufino Pérez Morán, de la Secretaría, y D. José María Paramés y García Barros, de la Secretaría.
A Auxiliares de Administración civil,con 6.000 pesetas de sueldo anuaL

Doña Soledad Nieto Gómez, de la Secretaría; doña María Rosario Alva- rez Delatte, de la Secretaría; doña María Catalina Seguí “San Segundo, de Obras públicas, de Cuenca; doña María Mercedes Arrú Pont, de Obras públicas de Barcelona; doña María Pilar Simón Magdaleno, de la Secretaría, y D. Ramón Roldán Burgos, de Obras públicas, de Granada.
A Auxiliares de Administración civil, con 5.000 pesetas de sueldo anual.

Doña María Ana Roy Velilla, de Señales ¡Marítimas; doña Clara Jiménez Souvirón, de la Junta Superior Consultiva de Obras públicas; doña María Angeles Juanes García, de Obras públicas, de Madrid; doña Beatriz 01- medillas Beato, de Secretaría; D. Rafael López Arahuetes, de Secretaría; D. Lorenzo Muñoz Lahera, de Secretaría; doña Angela Giraldo Fernández, de Secretaría; D. Sebastián Pérez Gal- dós Martínez, de Secretaría; doña Aurora Adrados Parra, de Obras públicas, de Madrid; D. Manuel López Pena, de Secretaría; doña Matilde Carvajal Martín, de la Secretaría; D. Víctor Ríos Cedrún, de Obras públicas, Santander; D. Pío Isaías Más Vilellas, deT -vicios Hidráulicos del Tajo; don Lino Hierro Ortiz, de la Secretaría; D. Ricardo Abel García, de Obras públicas, de Coruña; D. Juan Bosch Cres- pi, de Obras públicas, de Valencia, y  D. Jesús Fernández Conde, de la Se*: 
cretaría.

A Auxiliares de Administración civil, con 4.000 pesetas de sueldo anual.
Doña Carmen Barallobre Barros, de Obras públicas, de Coruña; doña Purificación Aquilina Díaz Núñez, de la Junta Superior Consultiva de Obras públicas; doña Carmen Fernández Arias, de la Secretaría; D. Tomás Pachón del Campo, de la S vi retaría; doña Amparo Martínez Prados, de la Secreta-* ría; doña María Enriqueta López Ba- lenzátegui, de la Secretaría; doña Eugenia Quinta Ríus, de la Secretaría; D. Mariano Jesús Domínguez Bruñe, de la Secretaría; D. Juan Pedraza Mon- toro, de Servicios Hidráulicos del Tajo; doña Francisca Husillos Cantala- piedra, de la Secretaría; doña María Gloria Montero Sancho,, doña María del Amparo Arias Alonso, D. Juan José Moya Aroca, D. Venancio Muñoz García, D. Gabriel V. Pedraza Montar ro, D. Antonio Sánchez de la Higuera, doña María Teresa Eugenia Amaré García, D. Antonio Rioloba Morillas, D. Manuel Fueris Villagrasa, D, José García Cermeño, doña María Robles Pazos y doña Florentina González de la Peña, todos ellos de la Secretaría; D. Manuel Lesteiro López, de Obras públicas, de Pontevedra; D. Jerónimo Roldán Yanguas, de Señales marítimas, y D. Ernesto Garrote Carranza, de Secretarla.

A Auxiliares de Administración civil,con 3.000 pesetas de sueldo anuaL.
Doña Pilar Flórez Jiménez, de la Secretaría; D. José Blanco Serrano, de la Secretaría; D. José Luis Canseco Genis, de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, y doña Carmen Pita de la Vega, de la Secretaría.Todos ellos sujetos a las prescripciones del artículo 6.° del Decreto de 28 de Septiembre de 1935.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD
ORDENES

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense vacante por traslado 
de D. Bruno Soler Bastero en el Juz
gado de instrucción de Alcira, de ca
tegoría de término, anunciada al tur
no de antigüedad en el Cuerpo, esta
blecido por el artículo 13 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Luis, Cortés 
Tapia, más antiguo de los concursan
tes y Médico forense del Juzgado de 
instrucción de Lucena.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, pu
blicándose en la Gaceta d e  Madrid 
por *ser nombramiento automático de 
los que no están afectados por el ar-
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tículo 68 de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Madrid, 30 de Enero de 1936.

P. D.,
MARCELINO RICO

Señor Presidente de la Audiencia de 
.Valencia.

limo. Sr.: \ista la instancia del Jefe 
de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Nacional de Estadística, con 
destino en Barcelona, D. Manuel Mar
tínez Francia, en la que solicita se le 
conceda el pase a la situación de su
pernumerario para poder atender a 
sus asuntos particulares, 
fiiEste Ministerio ha tenido a bien de
clarar al Sr. Martínez Francia en si
tuación de supernumerario, a instan
cia propia y sin sueldo alguno, por un 
período mayor de un año y menor de 
diez, de conform idad con lo estable
cid o  en el artículo 75 del Reglamento 
de 29 de Enero de 1930, por el que se 
rige el personal de Estadística.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Ene
ro de 1936.

P .D .,
J. LOPEZ VARELA

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por D. Antonio Benítez Donoso y Mo
rillo, Registrador de la Propiedad elec
to de Don Benito, exponiendo que por 
Orden de 7 de Noviembre próximo pa
sado fuá nombrado Vocal del Tribunal 
de oposiciones al Cuerpo de Aspirantes 
a Registros de la Propiedad, y que por 
haber solicitado tomar partq en ellas 
su pariente, dentro del cuarto grado 
de consanguinidad, D. Hipólito de la 
Cruz y Benítez Donoso, está compren
dido en la incompatibilidad establecida 
en el artículo 5.° del Reglamento de 
las mencionadas oposiciones:

Visto el artículo 419 del Reglamento 
hipotecario, modificado por el Decreto 
de 18 de Septiembre próximo pasado, y 
los artículos 5.° y 7.° del Reglamento 
de oposiciones al Cuerpo de Aspirantes 
a Registros de la Propiedad,

Este Ministerio ha acordado declarar 
la incompatibilidad de D. Antonio Be
nítez Donoso y Morillo para ejercer el 
cargo de Vocal del Tribunal de oposi
ciones al Cuerpo de Aspirantes a Re
gistros de la Propiedad, y nombrar en 
sustitución a D. Juan Alférez Maruri, 
Registrador de la Propiedad de Illescas, 
de segunda clase, y que se publique la 
presente Orden en la Ga c e t a  d e  M a 

d r id  a los efectos del artículo 68 de 
la vigente ley Electoral.

Madrid, 27 de Enero de 1936.
p . d .,

MARCELINO RICO 
Señor Director general de Justicia,,

limo. Sr.: Vacante una plaza dé Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones, por ex
cedencia concedida a D. César Martín 
Marcos, que la servía, *

Este Ministerio ¡ha dispuestp conce
der el reingreso al servicio activo, en 
la referida vacante, a D. Juan Llacer 
Sola, Oficial del referido Cuerpo en si
tuación de excedencia voluntaria y que 
ocupa el primer lugar en tr; los solici
tantes al reingreso, con destino a la 
Prisión preventiva de Chinchilla y suel
do anual de 4.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 23 de Enero de iyóü.

p. d .,
MARCELINO RICO 

Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por D. Bienvenido Martínez Gómez, 
Guardia de Seguridad interior de la 
Central de Cartagena,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle la excedencia voluntaria, con 
arreglo a lo prevenido en el artícu
lo 407 del Reglamento de los servicios 
de prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 28 
de Enero de 1936.

p. d .,

MARCELINO RICO 
Señor Director general de Justicia.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense vacante por traslado de 
D. Mario Romeo Zurita en. el Juzgado 
de instrucción de Pamplona, de cate
goría -de término, anunciada al turno 
de antigüedad en la categoría, estable
cido por el artículo 13 dél Decreto de 
17 de Junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Vicente 
Carreró Barnet, más antiguo de los 
concursantes y Médico forense del Juz
gado de instrucción de Noy a.

Lo que digo a V. E. para sü conoci
miento y efectos consiguientes; publi
cándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  por 
ser nombramiento automático de los 
que no están prohibidos por el artícu
lo 68 de la ley Electoral de 8 de Agos

to de 1907. Madrid, 29 de Enere* 
de 1936.

P. D.,

MARCELINO RICO
Señor Presidente de la Audiencia do 

Pamplona.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Carrión de 
los Condes (Palencia) solicitando se 
autorice la celebración de las ferias de 
San Gregorio (días 12, 13 y 14 de Mar
zo), de San Zoilo (días 27, 28 y 29 de 
Junio), de San Mateo (días 21, 22 y 23 
de Septiembre) y San Rafael (días 24 
al 30 de Octubre, ambos inclusive), 
cuando alguna de las fechas dichas 
coincida en domingo:

Resultando que al expediente se apor
tan como favorables a la concesión del 
permiso que se solicita los siguientes: 
1.° Testimonio de vecinos de edad avan
zada del Ayuntamiento solicitante y de 
cada uno de los circundantes siguien- 
tes: Villameriel, Villovieco, Calzadiila 
de la Cueza, Villaeles de Valdavia, Po
blación de Campos, Arconada, Lomas, 
Itero Seco, Villarcázar de Sirga, Fró- 

■ mista,. Revenga de Campos, Villamen- 
tero de Campos, Villoldo, San Mamés 
de Campos, Villamorco, Robladillo de 
Ucieza, Villasabariego de Ucieza y 
Bahillo. 2.° Testimonio de Alcaldes de 
todos los pueblos mencionados. 3.° De
claración escrita de 14 dependientes de 
distintas industrias establecidas en Ca- 
rrión de los Condes. 4.° Declaración es
crita del Sindicato Católico Obrero * de 
la misma ciudad. 5.° Informe de la Cá
mara de Comercio e Industria de la 
provincia. 6.° Cuatro certificaciones de 
acuerdos municipales, referentes cada 
una de ellas a cada una de las ferias 
solicitadas, dodas ellas de fecha ante
rior a 1904. 7.° Programas de festejos 
de 1928, 1929 y 1927 anunciando la ce
lebración de cada una de las ferias re
feridas; y 8.° Informe del Presidente 
de la primera Agrupación de Jurados 
mixtos de la provincia:

Considerando que tales documentos 
justifican la tradicionalidad, continui
dad y necesidad de que las ferias re
feridas sigan celebrándose en las fe
chas indicadas, aun cuando alguna de 
ellas pueda recaer en domingo:

Vistos los preceptos legales de apli
cación y oído el Consejo de Trabajó, 

Este Ministerio ha resuelto otorgar al 
Ayuntamiento de Carrión de los Con
des (Palencia) autorización para Cele
brar en las feclhas que se solicita, aun 
cuando coincida alguna con domingo, 
las ferias de San Cregorio, San Zoilo, 
San Mateo y San Rafael, dando a la de
pendencia la justa compensación en 
otro día de la semana siguiente y' de- 
'jando.al Jurado mixto señalamiento de
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las horas en que el comercio ha de per
m anecer abierto el domingo y cerrado 
el día de compensación que se señale a 
la  dependencia.

M adrid, 29 de Enero de 1936.
P. D.,J. LOPEZ VARELA

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de San Emi
liano (León) en solicitud de que se 
conceda la necesaria autorización para 
que pueda seguir celebrándose el m er
cado de ganado vacuno que viene te
niendo lugar los domingos de los m e
ses de Octubre y Noviembre y durante 
todos los del año:

Resultando que al expediente se apor
tan como favorables a la petición los 
documentos siguientes: 1.° Testimonio 
de vecinos de edad avanzada del Ayun
tamiento solicitante. 2.° Testimonio de 
Alcaldes de los pueblos del mismo té r
mino municipal. 3.° Declaración escrita 
de los dependientes. 4.° Declaración de 
los Párrocos; y 5.° Inform e de la Cá
m ara Oficial de Comercio de la p rovin
cia, si bien éste limitado al mercado 
dominical de los meses de Octubre y 
Noviembre:

Resultando que de los requisitos exi
gidos por el Decreto de 30 de Enero 
último no figuran en el expediente los 
que a continuación se expresan: 1.° De
claración escrita de vecinos de edad 
avanzada de los pueblos circundantes 
que concurren al mercado. 2.° Testimo
nio de los Alcaldes de los aludidos pue
blos. 3.° Declaración escrita de Socie
dades locales obreras legalmente cons
tituidas ni certificación, en su caso, de 
no existir Sociedad alguna. 4.° Certifi
cación de acuerdos m unicipales ante
riores a 1904, relativos a creación del 
mercado, por no existir tales acuerdos, 
según certifica el Secretario del Ayun
tamiento de que se trata . 5.° Falta  de 
anuncios, calendarios o periódicos al 
mercado referentes; y 6.° Inform e del 
Presidente del Jurado mixto correspon
diente:

Considerando que la falta de los re
quisitos enumerados en el último Re
sultando, y especialmente la carencia de 
los señalados con las letras h) e i) en 
el Decreto de 30 de Enero último, coin
cidentes con los enumerados en cuarto 
y quinto lugar del Resultando antes 
citado, y teniendo presente el criterio  
restrictivo que en la disposición dicha 
se m antiene en cuanto a creación o 
autorizaciones para  continuar celebran
do mercados en domingo:

Vistos los artículos de aplicación, 
muy singularm ente los contenidos en

el Reglamento del Descanso dominical 
de 17 de Diciembre de 1926, en el De
creto de 30 de Enero próxim o pasado, 
y oído el Consejo de Trabajo,

Este Ministerio ha resuelto denegar 
la solicitud dirigida a este D eparta
mento m inisterial por el Alcalde de 
San Emiliano (León) para  celebrar un 
mercado de ganado vacuno todos los 
domiifgos del año, así como para  con
tinuar celebrando el que los domingos 
de Octubre y Noviembre viene tenien
do lugar en dicho término municipal. 

Madrid, 29 de Enero de 1936.
p . D.,J. LOPEZ VARELA

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

ILmo. Sr.: Visto el expediente del con
curso de traslado convocado en 30 de 
Noviembre último entre Médicos de la 
Lucha antituberculosa p a ra  proveer 
la plaza de Médico residente del Sana
torio de El Neveral (Jaén), dotada con 
el haber anual de 3.Ó00 pesetas : 

Resultando que durante el plazo de 
presentación de instancias concedido 
en la convocatoria no ha concurrido 
con su solicitud ningún aspirante: 

Vistos la Orden y la convotatoria del 
concurso y el Decreto de 29 de Agosto 
últim o:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio ha tenido por conve
niente resolver el expresado concurso 
declarándolo desierto.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Enero 
de 1936.

P. D.,
S. RUESTA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por el artículo 
2.° del Decreto de 28 de Septiembré úl
timo que las gratificaciones habrán  de 
consignarse concretándose el cargo con 
que se atribuyen y la cuantía en que se 
otorgan, y existiendo en el presupuesto 
de este Ministerio la dotación necesa
ria  para abonar sus haberes a los Mé
dicos procedentes del suprimido Cuerpo 
de Sanidad del Campo, sin que rn el 
texto del respectivo concepto se fije el 
número de Médicos ni la retribución 
que les corresponde para  el debido 
cumplimiento del Decreto antes men
cionado,

Este Ministerio ha acordado que el 
crédito de 32.000 pesetas del capítulo 
I.», artículo 2.°, grupo 9.*, concepto 18, 
del presupuesto dé este Departam ento 
quede afecto a satisfacer los haberes a 
los cuatro Médicos del suprim ido Cuer

po de Sanidad del Campo que prestan  
sus servicios en esa Subsecretaría • con 
el sueldo de 8.000 pesetas anuales que 
actualmente d isfrutan y vienen perci
biendo por dicha partida.

Lo que digo a V. S. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Enero 
de 1936.

P. D.,
S. RUESTA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Habiendo surgido dudas 
en algunas provincias sobre la naturale
za de los cargos de Médicos especialis
tas anunciados a oposición po r Orden 
de 7 de Diciembre de 1935, por estim ar 
equivocadamente que son propios y de
pendientes de los Institutos provincia
les de Higiene, siendo así que su ca
racterística es ser especialistas desig
nados por el Estado afectos a los Ser
vicios provinciales de Sanidad, en coor
dinación con aquellos Institu tos: confu
sión que produjo la abstención de con
cu rrir a las mencionadas oposiciones de 
Médicos residentes en aquellas provin
cias, y con objeto de que, aclarada la 
duda, no resulten perjudicados los ex
presados Médicos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar que se admitan solicitudes para 
tom ar parte en dichas oposiciones de 
Otorrinolaringólogos, Oftalmólogos y 
Odontólogos durante el plazo que está 
en curso de presentación de documen
tos y subsanadón de defectos en los 
presentados, y que este plazo se amplíe 
al objeto indicado de presentación de 
instancias de los que no la hubieren 
presentado aún Ihasta el día 10 del p ró 
ximo mes de Febrero; bien entendido 
qué dichas instancias habrán  de p re 
sentarse debidamente justificadas con 
arreglo a lo prevenido en la convocato
ria, siendo rechazadas las que no llenen 
dichos requisitos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Enero 
de 1936.

P. D.,
S. RUESTA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por el Oficial tercero del Cuer
po Adm inistrativo de Mecanógrafos- 
Calculadores de Estadística, con desti
no en Santander, doña Victoria Jim é
nez Santam aría, en solicitud de que ise 
le conceda un mes de licencia por cau
sa de enfermedad, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918
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y en la Real orden de la Presidencia 
de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a la Srta. Jiménez Santamaría un 

#mes de licencia por causa de enferme
dad, con sueldo entero, pat a atender 
al restablecimiento de su salud; com
putándose su uso a partir del día 28 
del actual.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Ene
ro de 193G.

p . D.,
J. LOPEZ VARELA

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Eloy Márquez Meléndez, 
Oficial de la 'Prisión preventiva de Gi- 
jón, pase a prestar sus servicios a la 
provincial de León, a su instancia, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas y pla
zo posesorio improrrogable de quin
ce días; cuyo traslado se hace tenien
do en cuenta las necesidades del ser
vicio y por no afectar a las prohibi
ciones que establece el artículo 68 de 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Enero 
de 1936.

p. D.,
MARCELINO RICO 

Señor Director general de Justicia.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud dirigida 
a este Ministerio por D. Antonio Esteva 
Pérez, Presidente mediante concurso de 
la segunda Agrupación de Jurados mix
tos de Málaga, interesando ser trasla
dado a la vacante de igual cargo exis
tente en el Jurado mixto de Trabajo 
rural, también de Málaga,

E'de Ministerio, atendidas las circuns
tancias de vacante, traslado a petición 
propia y hallarse comprendida aquélla 
entre las plazas que en su día solicitó 
dicho señor, ha dispuesto que D. An
tonio Esteva Pérez pase a desempeñar 
la presidencia del Jurado mixto de Tra
bajo rural de Málaga, cesando en la 
que ejerce en la segunda Agrupación 
mencionada.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Enero 
de 1936.

P. D.,
J.> LOPEZ VARELA

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Por
tero cuarto del Cuerpo de Porteros de 
3^e Ministerios civiles, con destino en

Barcelona, D. Diego Méndez Felices, en 
solicitud de que se le conceda una li
cencia de tres meses para asuntos pro
pios, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al Portero Sr. Méndez Felices 
tres meses de licencia, sin sueldo al
guno, para atender a sus asuntes par
ticulares.

Lo que . digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Enero 
de 1936.

P. D.,
J. LOPEZ VARELA

Señor Subsecretario de Trabaje y Ac
ción Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Remitido a este Centro el 

expediente de clasificación de partidos 
Veterinarios de la provincia de Tole
do (véase el anexo único), confeccio
nado por la Asociación oficial de es
tos funcionarios en virtud de lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio 
de 15 de Enero de 1935.

Teniendo en cuenta que dicha clasi
ficación se ajusta en un todo a la men
cionada disposición; vistos los infor
mes preceptivos y favorables del exce
lentísimo señor Gobernador civil e Ins
pector Veterinario de la provincia; 
estudiadas las reclamaciones presenta
das en tiempo legal y resueltas por esa 
Dirección, de acuerdo con ella y con 
el informe del Jefe del Negociado co
rrespondiente, he resuelto aprobar la 
clasificación de partidos Veterinarios 
de la provincia de Toledo y ordenar 
su publicación en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  a los efectos consiguientes.

Madrid, 24 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZABAL

Señor Director general de Agricultura,
Montes y Ganadería.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Enrique Navarro y doña 
Pilar Tamarit solicitando prórroga por 
cuatro años en el disfrute del vivero 
flotante para cría de mejillones que tie
nen instalado en el puerto de Valencia, 
cuya concesión les fué otorgada por 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
de 1931 (D . O. número 234), y habién
dose cumplido en el expediente incoado 
al efecto los requisitos que las dispo
siciones vigentes determinan,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Dirección general de 
la Marina civil y Pesca, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, debiendo 
contarse esta prórroga a partir del 19 
de Septiembre del pasado año, sujetán
dose los concesionarios a las condicio
nes impuestas por la Dirección gene
ral de Puertos que figuran en dicho 
expediente, así como a todo lo que de
termina la Real orden de 30 de Abril 
de 1930 (D. O. número 109).

Madrid, 28 de Enero de 1936.
■ ALVAREZ MENDIZABAL

Señor Director general de la Marina 
civil y Pesca.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Mariano Miralles y D. Vi
cente Miralles solicitando prórroga por 
cuatro años en el disfrute del vivero 
flotante para cría de mejillones que 
tienen instalado en el puerto de Valen
cia, cuya concesión les fué otorgada 
por Orden ministerial de 19 de Sep
tiembre de 1931 (D. O. número 242), y 
habiéndose cumplido en el expediente 
incoado al efecto los requisitos que las 
disposiciones vigentes determinan,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Dirección general de 
la Marina civil y Pesca, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, debiendo 
contarse esta prórroga a partir del 19 
de Septiembre del pasado año, sujetán
dose los concesionarios a las condicio
nes impuestas por la Dirección gene
ral de Puertos que figuran en dicho 
expediente, así como a todo lo que de
termina la Real orden de 30 de Abril 
de 1930 (D. O. número 109).

Madrid, 28 de Enero de 1936.

* ALVAREZ MENDIZABAL

Señor Director general de la Marina 
civil y Pesca.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Mariano Miralles solicitan
do prórroga por cuatro años en el dis
frute del vivero flotante para cría de 
mejillones que tiene instalado en el 
puerto de Valencia, cuya concesión le 
fué otorgada por Orden ministerial de 
19 de Septiembre de 1931 (Z). O. nú
mero 216), y habiéndose cumplido en 
el expediente incoado al efecto los re
quisitos que las disposiciones vigentes 
determinan,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Dirección general de 
la Marina civil y Pesca, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, debiendo 
contarse esta prórroga a partir del 19 
de Septiembre del pasado año, sujetán-
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dose el concesionario a las condicio
nes impuestas por la D irección gene
ral de Puertos que figuran en dicho 
expediente, así como a todo lo que de
termina la Real orden de 30 de Abril 
de 1930 (D, O. número 109).

Madrid, 28 de Enero de 1936.
ALYAREZ MENDIZABAL

Señor Director general de la Marina 
civil y Pesca.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por doña Amparo Polit y D. An
tonio Mena solicitando prórroga por 
cuatro años en el disfrute del vivero 
flotante para cría de mejillones que tie
nen instalado en el puerto de Valen
cia, cuya concesión les fué otorgada 
por Orden ministerial de 19 de Sep
tiembre de 1931 (i). O. número 242), y 
habiéndose cum plido en el expediente 
incoado al efecto los requisitos que 
las disposiciones vigentes determinan, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la D irección general de 
la Marina civil y Pesca, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, debiendo 
contarse esta prórroga a partir del 19 
de Septiembre del año último, sujetán
dose los concesionarios a las cond icio
nes impuestas por la D irección gene
ral de Puertos que figuran en dicho 
expediente, así com o a todo lo que de
termina la Real orden de 30 de Abril 
de 1930 (ZL O. número 109).

Madrid, 28 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZABAL

Señor Director general de la Marina 
civil y Pesca.

y
'lim o. Sr.: Vista la instancia presen

tada por D. Pascual Polit Fontelles so
licitando prórroga por cuatro años en 
el disfrute del vivero flotante para cría 
de mejillones que tiene instalado en el 
puerto de Valencia, cuya concesión le. 
fué otorgada por Orden ministerial de 
26 de Enero de 1932 (í). O. número 27), 
y habiéndose cum plido en el expedien
te incoado .al efecto los requisitos que 
las disposiciones vigentes determinan, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la D irección general de 
la Marina civil y Pesca, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, debiendo 
contarse esta prórroga a partir del 28 
de Enero del año actual, sujetán
dose el concesionario a las cond icio
nes impuestas por la D irección gerle- 
ral de Puertos que figuran en dicho 
expediente, así como a todo lo que de- 
terminá la Real orden de 30 de Abril 
de 1930 (D. O. número 109). .

Madrid, 28 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZABAL

Señor D irector general de la Marina 
civil y Pesca.

lim o. S r .: Como resolución  a expe
diente gubernativo instruido regla
mentariamente al Mozo de la Subde- 
legación de Puerto de Santa María, en 
el que resulta probada la falta grave 
de ausencia reiterada de la oficina en 
horas de servicio, calificada en el ar
tículo 58 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

Este M inisterio, de acuerdo con  el 
in form e de la Asesoría Jurídica y la 
conform idad  de esa D irección  gene
ral, ha resuelto poner al expedienta
do la sanción de och o  días de multa 
de su haber, de conform idad  con lo es
tablecido en el núm ero 2 del artícu
lo 60 del citado Reglamento y de cuya 
sanción deberá quedar constancia en 
su expediente personal.

M adrid, 23 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZABAL

Señores D irector general de la Mari
na civ il y Pesca, Jefes de las Sec
ciones de Personal y de Pesca y de 
la Subsección de Contabilidad. Se
ñ o re s ...

lim o. S r .: Este M inisterio, de acuer
do con lo propuesto por la D irección  
general de Marina civil y Pesca, lo 
in form ado por la Delegación de la In
tervención  general de la Adm inistra
ción  del Estado y lo establecido en 
el artículo 121 del vigente Estatuto 
de Escuelas de Náutica, ha tenido a bien 
con ceder a D. Emeterio Cesáreo Die- 

Somonte, Profesor num erario en 
propiedad  de Máquinas y Taller en 
de Escuelas de Náutica, ha tenido a bien 
do anual de pesetas seis mil quinien
tas (6.500) que le corresponde, a par
tir de 29 de Octubre del año pasado, 
por estar com prendido en la catego
ría correspondiente entre los diez y 
quince años de servicios; debiendo 
afectar su abono al capítulo, artículo, 
agrupación y  concepto correspondien 
tes del presupuesto vigente de este 
M inisterio.

Por los devengos del año 1935 de
berá formularse liquidación  de ejer
cic ios  cerrados con cargo al capítulo 
prim ero, artículo 2.°, agrupación sex
ta, concepto quinto, del presupuesto 
de este Ministerio del segundo semes
tre de dicho año.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y cum plim iento. Madrid, 
18 de Enero de 1936.

ALVAREZ MENDIZABAL 
Señor D irector general de Marina c i

vil y Pesca. Señores ...

lim o. S r.: En cum plim iento a lo or 
denado por el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros, para que se am plíe 
a la D elegación Marítima de Ceuta la 
autorización concedida  a la de Las 
Palmas a los efectos de proveer de un 
despacho oficial a los buques extran
jeros que necesariam ente tengan que 
hacer escala en el fondeadero de Sidi- 
Ifni,

Este M inisterio, de con form idad  con 
lo propuesto por la D irección  general 
de Marina civil y Pesca, ha tenido a 
bien disponer quede autorizada la D e
legación  Marítima de Ceuta para ex 
pedir d ichos despachos, haciéndose 
extensiva a dicha Delegación M aríti
ma lo dispuesto en la Orden m iniste
rial de 6 de Noviem bre último, publi
cada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  núm e
ro 317.

Lo que se hace público para gene
ral conocim iento, y especialmente para 
los Arm adores de los buques de na
cionalidad  extranjera, a los que de
berá darse conocim iento de esta Or
den por conducto de las Embajadas 
respectivas, en el plazo más breve p o 
sible, para cum plim iento de la misma. 

M adrid, 18 de Enero de 1936.

ALVAREZ MENDIZABAL

Señores D irector general de Marina 
civil y Pesca y Delegados marítimos 
de Ceuta y Las Palmas.— Señores ...

lim o S r .: Este M inisterio, de acuer
do con  lo propuesto por la D irección  
general de Marina civil y Pesca, y es
tando ejercida la crítica  del gasto por 
la Intervención  general de la Adm inis
tración del Estado, ha dispuesto se li
bre en firme a la Compañía Trasat
lántica la cantidad de un m illón dos
cientas ochenta y tres mil cien pese
tas (1.283.100 pesetas), Importe líqu i
do de la subvención  de 1.300.000 pe
setas que le corresponden  percib ir en 
el mes de Enero del corriente año, se
gún lo dispuesto en la Orden m iniste
rial de 9 de D iciem bre de 1935 ( G a c e 

t a  núm ero 354), y a cuenta de la li
qu idación  que oportunam ente ha de 
form ularse; debiendo afectar el abo
no de este gasto al capítulo 3.°, ar
tículo 4.°, agrupación 9.a, concepto 2.° 
del presupuesto vigente de esta D irec
ción  general para el prim er trimestre 
del año actual.

Lo que com unico  a V. I. para su co 
nocim iento y curnolim iento. Macln b 
23 de Enero de 1936.

ALVAREZ MENDIZABAL

Señor D irector general de Marina ci
vil y Pesca. ¡
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Ilmo. Sr.: Pendiente de aprobación 

la implantación del nuevo Estatuto de 
Escuelas Náuticas,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido a bien disponer que, mien
tras no rija el Estatuto de referencia, 
se declare al Profesor de la Escuela 
Náutica de Barcelona T Alfredo Gi
jarro Alcocer en la situación de exce
dencia forzosa, con los dos tercios del 
sueldo que actualmente percibe, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artícu
los 96 y 98 del vigente Reglamento de 7 
de Febrero de 1925.

Madrid, 18 de Enero de 1936.
ALYAREZ MENDIZABAL

Señor Director general de Marina ci
vil y Pesca, Director de la Escueta 
Náutica de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formu
lada por D. Francisco Domenech Gar
cía, como Presidente de la Asociación 
Patronal de la Industria Textil y Fa
bril, de Alcoy, solicitando se aclare si 
los fabricantes de hilados y tejidos que 
no empleen algodón puro, sino regene
rado y desperdicios de algodón mez
clados con regenerados y desperdicios 
de lana, están o no sujetos a la juris
dicción del Comité Industrial Algodo
nero y, por tanto, les obliga o no la 
Orden de este Ministerio en 28 de Sep
tiembre de 1934, por la que se supri
mió el tercer turno de trabajo en las 
fábricas de tejidos e hilados de algo
dón,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por el Comité Indus
trial Algodonero, ha acordado declarar 
que no están sujetos a la jurisdicción 
de dicho Comité y, por tanto, la Orden 
de 28 de Septiembre de 1934 no obli
ga a los fabricantes de hilados y teji
dos que no empleen algodón puro, sino 
regenerados y desperdicios de algodón 
mezclados con regenerados y desperdi
cios de lana, siempre que tributen a la 
Hacienda por industria distinta de ia 
algodonera.

Madrid, 29 de Enero de 1936.

p. D.,
V. CAMBIES

Señor Subsecretario de Industria y Co
mercio.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la Sociedad es
pañola de Construcción Naval en soli
citud de autorización para importar, 
en régimen temporal, 20 equipos de 
ametralladoras dobles, tipo “Hotchkiss” , 
y municiones correspondientes de cali
bres 25 milímetros y 13,2 milímetros,

con destino a ser instalados en los tres 
cañoneros-transportes de 1.300 tonela
das que realiza por encargo del Gobier
no de Méjico:

Resultando que la entidad peticiona
ria contrató, con fecha 17 de Julio de 
1933, con el representante en España 
del Gobierno mejicano, la construcción 
de tres cañoneros-transportes de 1.300 
toneladas, debiendo dotarse éstos con 
el armamento cuya importación se so
licita:

Considerando que el artículo 6.° de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1932 au
toriza al Gobierno para otorgar fran
quicia arancelaria a los materiales que 
no se produzcan en España y fueran 
necesarios para las construcciones de 
los buques que el Gobierno mejicano 
adquiera de entidades españolas, con 
arreglo al significado de las cláusulas 
contenidas en la expresada Ley:

Considerando que se han cumplido 
los trámites señalados en la Orden de 
este Ministerio de 29 de Agosto de 1933:

Visto el informe favorable emitido 
por los Servicios de Industria afectos 
a la Subsecretaría de este Departa
mento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros y 
a propuesta de la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, há re
suelto:

1.*° Que, usando de la autorización 
concedida al Gobierno por el artícu
lo 6.* de la Ley de 28 de Diciembre 
de 1932, se autorice a la Sociedad es
pañola de Construcción Naval para que 
importe, en régimen temporal, los si
guientes armamentos:

Por la Aduana de Irán.

Cuatro equipos dobles de ametralla
doras “ Hotchkiss” , de 25 m /m ., con 
montajes y 1.600 cartuchos completos; 
cuatro equipos dobles de ametrallado
ras “ Hotchkiss” , de 13,2 m /m ., con 
sus montajes y 2.000 cartuchos com 
pletos, con peso bruto total de 19.634 
kilogramos y neto de 11.166.

La exportación de estos armamen
tos después de montados en los ca
ñoneros-transportes a que se destinan 
se verificará por la Aduana de El Fe
rrol.

Dos equipos dobles de ametrallado
ras “Hotchkiss” de 25 m/m. con sus 
montajes y 800 cartuchos completos; 
dos equipos dobles de ametralladoras 
“ Hotchkiss” de 13’2 m /m  con sus mon
tajes y 1.000 cartuchos completos, con 
con peso bruto total de 9.817 kilogra
mos y neto de 5.583.

La exportación de estos armamen
tos después de montados en el caño
nero-transporte a que se destinan se 
verificará por la Aduana de Cádiz.

Por la Aduana de Valencia.
Dos equipos dobles de ametrallado

ras “ Hotchkiss” de 25 m /m . con mon
tajes y 800 cartuchos completos; dos 
equipos d o b l e s  de ametralladoras 
“ Hotchkiss” de 13’2 m/m» con sus 
montajes y 1-000 cartuchos completos, 
con peso bruto total de 9.817 kilogra
mos y neto de 5.583.

La exportación de estos armamen
tos después de montados en el caño
nero-transporte a que se destinan se 
realizará por esta misma Aduana.

Por la Aduana de Cádiz.

Dos equipos dobles de ametrallado
ras “ Hotchkiss” de 25 m /m . con mon
tajes y 800 cartuchos completos; dos 
equipos d o b l e s  de ametralladoras 
“ Hotchkiss” de 13’2 m /m . con sus 
montajes y 1-000 cartuchos completos, 
con peso bruto total de 9.817 kilogra
mos y neto de 5.583.

La exportación de estos armamen
tos después de montados en el caño
nero-transporte a que se destinan ;se 
realizará por esta/misma Aduana.

El detalle de contenido y pormenor 
de pesos se especifica en la relación 
que. por duplicado se acompaña a ,1a 
presente Orden, debiendo entenderse 
que en lo que afecta a la exactitud de 
las cifras expresivas de lo¡s pesos de 
los armamentos indicados podrá ad
mitirse, entre lo declarado y el resul
tado del despacho, una tolerancia del 
5 por 100 en más o en menos.

2.° El plazo de importación será el 
de cinco meses, a contar de la fecha 
de la presente Orden, y el de reexpor
tación hasta 31 de Julio del corriente 
año, no pudiendo tener otro destino 
el armamento de referencia que el de 
ser instalado en los cañoneros-trans
portes que para el Gobierno mejicano 
han sido contratados en 17 de Julio 
de 1933.

3.° Teniendo en cuenta que se tra
ta de mercancías que por su carácter 
de armas de guerra y según lo dis
puesto en el caso 1 del grupo B) de: la 
Disposición 11 de los vigentes Aran
celes de Aduanas están prohibidas a 
su importación en régimen general* la 
Sociedad concesionaria prestará a sa
tisfacción de las Administraciones de 
Aduanas importadoras garantías sufr 
cientes a responder de cuantas respon
sabilidades puedan derivarse de tal 
importación si los armamentos a que 
se refiere esta concesión no cumplie
ran lo que dispone el apartado segun
do de esta Orden, quedando iguab 
mente obligada la entidad concesio
naria a cumplir cuantos requisitos y 
formalidades se acostumbran a esta-
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blecer por el Ministerio de Hacienda 
como garantía de los intereses del 
Tesoro que le están encomendados. 

Lo digo a V. E. ipara su conocimien- 
, to y efectos consiguientes. Madrid, 29 

de Enero de 1936. ,
ALVAREZ MENDIZABAL

4 Señores Ministro de Hacienda y Di- 
■'■•-■-í rector general de Comercio y Poli- 

tica Arancelaria.

 Ilmo. Sr.: Es indispensable sentar 
con carácter general determinados 
principios en orden a asegurar que los 
contingentes de exportación se desti

l e n  precisamente a los exportadores 
; |  productores que tengan rigurosa- 
' "mente el carácter de tales, evitando 
^'que se aprovechen de ios cupos aque-
* Hos que puedan haber intervenido en 

0 ; la exportación únicamente en calidad
? Se interm ediarios, sin ¡que hayan co
rrido el riesgo implícito de la función 
Comercial. Por otra parte, hácese pre

c i s o  destacar una vez más el impera- 
-tivo  de que las licencias y certifica

dos o cualesquiera otra forma de per- 
omisos de exportación no están en el 
Comercio de los hombres, teniendo 

^carácter personal e intransferible, sin 
^perjuicio de la posibilidad de que en 
j otro orden puedan transferirse todos 
; ios derechos y expectativas de dere
c h o s  de la Empresa mercantil por los 
/m edios y con los instrumentos lega
dles ordinarios.

Por todo lo cual,
- Este Ministerio, a propuesta de la 
r Dirección general de Comercio y Po- 
‘ lítica Arancelaria, ha teñido a bien 

disponer lo siguiente:
' ' 1.° En los contingentes de expór- 
’ dación son verdaderos titulares de los 
' tupos correspondientes los comercian- 

íes y productores que efectúen el trá- 
J fico por su cuenta y riesgo, quedando 

excluidos, en consecuencia, los transi
giónos, Agentes de Aduanas y demás 
^interm ediarios que no efectúen los en- 
• víos por su cuenta y riesgo. El expor

t a d o r  que haya efectuado remesas a 
^hom bre de otro y por su cuenta, puede 
 ̂ probar su derecho ante los órganos 

^encargados de la adm inistración del 
^Contingente por medio de las facturas

* A'del transitorio, en las cuales se le car
mine la comisión que percibe este in

termediario, y por los documentos pro-
^'batoriós que se juzguen pertinentes, 
•'tales como facturas, instrumentos 

Cambiar ios, etc.
•^ 2.° Se reitera la prohibición de 
¡"vender o efectuar cualquier tráfico con 
.. los permisos de exportación, certifi
c a d o s  de contingente y demás .docu

mentos similares, bajo la mulla de 250 
a 5.000 pesetas, incurriendo en dicha 
sanción tanto los que compren como 
los que vendan dichos permisos de 
exportación.

El pago de las multas se efectuará, 
en papel de pagos al Estado, en el pla
zo máximo de ocho ¿días, a p a rtir  de 
aquel en el cual se notifique, la san
ción. Los funcionarios competentes 
podrán reducir dicho plazo si lo acon
seja la conveniencia del servicio..

En caso de no ser pagada la multa 
en el plazo determinado, -se enviará 
el expediente al Juzgado, competente, 
para que éste proceda a su exacción 
por; la v ía . de apremio judicial,

3.° La presente Orden en trará en 
vigor el mismo día de su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id . •

Lo digo a V. I. para su cumplimien
to. Madrid, 29 de Enero de 1936.

; ALVAREZ MENDIZABAL
Señor Director general de Comercio 

y Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: La equitativa distribución 
del cupo de importación de caseína 
(partida 953 del vigente Arancel de 
Aduanas) fijado para 1936 exige que se 
dicten reglas concretas qué, adaptán
dose a las normas de carácter general 

‘ establecidas2 por los Bééretos de 26 de 
Febrero, 7 de Junio y 14 dé Diciembre 
de 1935, respondan a las peculiares ca
racterísticas dél comercio de im porta
ción; de esta mercancía y á la defensa 
de aquéllas industriad qué la émpléan 
como materia prima dé su fabricación. 
Teniendo en cuenta estas consideracio
nes y a propuesta á% la Dirección ge
nerar de Comerció y Política Arancela
ria, v ‘ " : ' -

> Este Ministerio se ha servido' dispo
ner lo siguiente: -
3 Artículo 1.° Los cupos de importa

ción de caseína boricada o impropia pa
ra la aUmentacrón (partida 953 del vi
gente Arancel de. Aduanas) que se acuer
de dentro , del cupo global .fijado para 
1936 se distribuirán entre los . comer
ciantes e industriales que empleen esta 
mercancía como materia prima de su 
industria, conforme a las reglas esta
blecidas por la presente Orden.
, Artículo 2.° El cupo ordinario estará 
constituido por una cantidad igual al 
90, por 100 de la suma de los promedios 
anuales de las importaciones que cada 
importador justifique, haber realizado 
durante el trienio 1932-1934, siempre 
que dicha suma no sea superior a l 90 
por 100 de los cupos acordados,

La distribución de este cupo entre 
dichos importadores se hará asignan
do,¡ precisamente a cada uno, el 90. por

100 de la media anual de las importan 
dones realizadas por él durante los 
años 1932,1933 y 1934. Unicamente en 
el caso de que la suma de estas asig
naciones exceda del 90 por 100 de los 
cupos acordados se hará una deduce 
ción proporcional en ellas, para que ep 
ningún caso el cupo de reserva pueda 
ser inferior al 10 por 100 de los refe-i 
ridos cupos.

Artículo 3.° La-parte en la cual los 
cupos que se acuerden excedan de la 
cantidad asignada al cupo ordinario 
constituirá el cupo de reserva, que se 
distribuirá entre las personas que se 
hallen en alguno de los tres casos si
guientes: 9

a) Nuevos importadores, entendién
dose por tales aquellos* que hayañ co
menzado su actividad importadora con 
posterioridad al 1.° de Enero de 1932, 
pero antes del 2 de Febrero de 1935.

b) Importadores habituales con ac
tividad interrumpida en el transcurso 
del período base. Para que se tenga en 
cuenta, la actividad interrumpida serán 
requisitos indispensables: 1.° Que 1 a in
terrupción suponga la cesación total 
de las importaciones del interesado du
rante un período de tiempo no infe
rior a un semestre natural completo.

‘ v  . . . . .  . . . . .  A t

2.° Que dicha, interrupción se haya 
producido por . causa de fuerza mayor 
que afecte a la base comercial del ne
gocio, pero  que sea independiente de 
las conveniencias del mismo q de las 
circunstancias personales que puedan 

i:. concurrí?, en el propietario  o gerente; 
y ,3.? Qpe éste no haya interrum pido, 
en momento alguno, el pago corriente 
d e j a  contribución., que le autorizaba 
para im portar la; .referida mercancía.

c). Fabricantes que em pleen, esta 
m ercancía como materia, prim a de su 
industria, hayan o no. realizado im 
portaciones cónr anterioridad al esta
blecimiento del contingente, .

Para verificar el reparto del cupo 
de reserva entre los importadores e 
industriales incluidos en cada uno de 

• estos - grupos, se tendrán en cuenta las 
reglas siguientes:

Para los importadores incluidos en 
el grupo a), se dividirá la suma de las 
importaciones realizadas por cada uno 
hasta 2 de Febrero de 1935, por el nú
mero de meses naturales transcurridos 
desde su primera importación hasta di
cha fecha, el cociente se .multiplicará 
por doce; de este producto se restará 
el prpmedio que sirvió de base para la 
fijación de su cupo ordinario si lo Tu
viera, y el 90 por .100 de esta diferen
cia constituirá la base de su asigna
ción en el cupo de reserva.

Para los importadores com prendi
dos .en el. grupo h)> se sumarán para 
cada uno -sus importaciones justifica-
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das durante el período ibase, la suma 
se dividirá por el número de semes
tres naturales de actividad, el cocien
te se multiplicará por dos, de este 
producto se restará el promedio que 
sirvió de base para la determinación 
de su cupo ordinario, y el 90 por 100 
de la diferencia constituirá la base de 
su asignación en el cupo de reserva.
• Si la suma de las asignaciones adi

cionales aplicables a los imipoirtadores 
incluidos en los grupos a) y b) no ex- 
i©ede de la décima parte del cupo de 
reserva, se asignará a cada uno de 
ellos por este concepto, una cantidad 
igual a su tipo base adicional, pero si 
excede de dicho porcentaje se hará una 
deducción proporcional a cada uno pa
ra que las cantidades asignadas a estos 
grupos no pase de dicha décima parte.
. El resto del cupo de reserva se dis
tribuirá entre los fabricantes compren
didos en el grupo c) de la siguiente 
¡manera :

Se destinará el 25 (por 100 del cupo 
de reserva a incrementar la asigna
ción de los fabricantes importadores 
habituales que soliciten dicha amplia
ción razonando la necesidad de la mis
ma. La distribución se hará, por regla 
general, en proporción a los cupos de 
cada uno, corregidos conforme a las 
reglas aplicables a los grupos a) y b), 
pero podrá alterarse esta proporción 
previo informe razonado de la Comi
sión gremial.

Otro* 60 por 100 del cupo de reserva 
se destinará a los fabricantes que ha
yan realizado compras de caseína en 
el mercado interior «durante el año 
1934 y prim er semestre de. 1935, repar
tiéndose dicha cantidad en ¡proporción 
¡a dichas compras justificadas por las 
correspondientes facturas.

¿Para los fabricantes de nuevo esta
blecimiento durante este período, se 
fijará su cupo por el procedimiento es
tablecido para los nuevos importado
res del grupo a), pero sin que en nin
gún caso el número de meses #fre se to
rne como divisor para hallar la media 
•.mensual haya de ser inferior a seis.

El 5 por 100 restante del cupo de re
serva, más el sobrante que pueda re
sultar, después de cubiertas las asig
naciones adicionales base de los impor
tadores de los grupos a) y b), se des
tinará a  los fabricantes establecidos con 
posterioridad al 1 de Julio de 1935, y 
a  los que en lo sucesivo se establezcan, 
en proporción a sus necesidades jus
tificadas y previo informe razonado de 
la Comisión gremial.

La inclusión de un fabricante en cual
quiera de los grupos y posiciones del 
cupo de reserva, no excluye en modo 
alguno su participación en los demás.

Art. 4.° Tanto las asignaciones del

cupo ordinario como las del cupo de 
reservarse distribuirán por mitades en 
los dos semestres del año, expidiéndo
se licencias que tendrán un plazo de 
validez de ciento ochenta días. No obs
tante, los fabricantes podrán solicitar 
durante el primer semestre anticipos 
con cargo al cupo que les correspon
da en el segundo, siempre que así lo 
impongan las necesidades de su fabri
cación, previo informe de la Comisión 
gremial.

Artículo 5.° Los importadores que, 
hallándose en alguno de los casos enu
merados en los artículos 2.° y 3.°, de
seen participar en el reparto del cupo 
fijado para 1936, lo solicitarán de la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, en instancia separa
da para el cupo ordinario y, en su ca
so, para el de reserva, presentada en 
el Registro general de este Ministerio 
antes de las dos de la tarde del día 17 
de Febrero actual, excepto en el caso 
de fabricantes que se establezcan en 
lo sucesivo, qué lo harán en el momen
to de su establecimiento. Harán cons
tar en ellas: que se hallan inscritos en 
el Registro Oficial de Importadores, in
dicando el número que le ha corres
pondido en él¿ Que se hallan al corrien
te y, en su caso, que no han interrum 
pido el pago corriente de la contribu
ción industrial o de utilidades que les 
autoriza para importar, y reseñarán las 
demás circunstancias y documentos que 
consideren como fundamento de sus de
rechos.

Los importadores del cupo ordinario, 
así como los comprendidos en los gru
pos a) y b) del cupo de reserva, acom
pañarán a su instancia certificación de 
la Cámara de Comercio o Industria co
rrespondiente de hallarse y haberse h a 
llado durante los períodos que a cada 
uno corresponda al corriente en el pa
go de la contribución industrial o de 
utilidades que les autoriza para impor
tar, y certificaciones expedidas por las 
Aduanas que hubiesen realizado el des
pacho de las importaciones efectuadas 
por ellos, q u e  habrán de servir de base 
para determinar sus cupos, o bien la 
relación de las ya presentadas, en caso 
de que dichos documentos obren en po
der de ese Centro directivo.

Los fabricantes incluidos en el gru
po c) acompañarán: la certificación de 
la Cámara de Comercio o Industria 
justificativa del pago de la contribu
ción. Otra, expedida por el mismo or
ganismo, justificativa de la existencia 
de su fábrica y, segpn los casos, docu
mentos justificativos de necesitar au
mento de sus cupos, o facturas de com
pras realizadas a importadores en el 
mercado interior desde 1 de Enero de 
1934 al 30 de Junio de 1935.

Cualquier falsedad comprobada en es
tas facturas llevará consigo, para el fa
bricante, la pérdida de todo derecho a 
participar en el cupo de reserva, y 
para el comerciante expedidor, la pér
dida, en su cupo ordinario, de una can
tidad igual al doble de la que figura 
indebidamente en la factura.

Artículo 6.° En el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de caducidad 
de cada licencia, los importadores titu
lares de la misma vendrán obligados á 
presentar una relación en la que sé 
haga constar la utilización que han he
cho de ella.

Madrid, 29 de Enero de 1936.
V. LAMBIES

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

En cumplimiento de la Ley de 22 de 
Octubre y Reglamento para su aplicar 
ción de 9 de Diciembre de 1935, como 
complemento o ampliación del anuncio 
publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 
15 de Noviembre del mismo año para 
la adjudicación en concurso restringi
do de los cupos de producción de com
bustibles líquidos nacionales,

Este Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio ha acordado seña
lar un plazo de treinta días, a contar 
de la fecha de este anuncio, para qué, 
en la forma y con los requisitos que de
term inan los preceptos de la Ley y Re
glamento citados, puedan los solicitan
tes que en tiempo oportuno ratificaron 
sus peticiones y que dentro del mismo 
plazo depositen la parte correspondien
te al 10 por 100 de la fianza que en los 
artículos 15 y 16 del Reglamento se 
determina hacer uso de los derechos 
que las disposiciones transitorias del 
repetido Reglamento les conceden y 
acomodar a las condiciones que en las 
mismas disposiciones se especifican siis 
proyectos y expedientes. A estos efec
tos, y dentro también del mismo plazo, 
cada concursante podrá adquirir en la 
Sección de Combustibles de este Depar
tamento ministerial los datos que esti
me convenientes referentes a su pro
pia licitación.

En las nuevas ¡proposiciones los lici
tado-res indicarán el cupo' mínimo de 
gasolina que, según sus proyectos, ha
ce posible la explotación proyectada y 
los precios, en estas condiciones, de 
este producto y de los demás hidrocar
buros de obtención simultánea, acom
pañarán también la escala de los posi
bles factores de disminución que ha
brían de sufrir dichos precios de ad
quisición para cupos comprendidos en
tre el expresado mínimo y el máximo 
señalado en la propuesta, entendiéndo-



Gaceta de Madrid.—Núm. 32 1 Febrero 1936 1009

se que ésta abarca cualquier situación 
comprendida entre ambos límites.

El cupo total a conceder será de unas 
46.000 toneladas al año de hidrocarbu
ros de calidades normales, cantidad, 
.aproximada que, a la vista de los pro
vectos, se ajustará para que el que
branto total par# la renta no pueda 
^exceder del señalado en la Ley. El pre
cio máximo de adquisición para la ga
solina será de 55 céntimos de peseta 
por litro y para los demás productos 
reí que resulte de aplicar la relación de 
precios que guardan entre sí, en el 
mercado nacional, los precios de venta 
al público de los productos similares.

Estos precios se refieren a productos 
a la temperatura de 15 grados centí
grados.

Las adjudicaciones provisionales se
rán notificadas a los peticionarios pa
ra que en el plazo improrrogable de 
echo días manifiesten su aceptación o 
renuncia, bien entendido que de no ha
cer manifestación alguna o en el caso 
de aceptar y no presentar con la acep
tación la carta de pago que acredite el 
•ingreso del resto de la total fianza, sus 
expedientes serán cancelados con la 
pérdida de todos los derechos, incluso 
el de devolución de la fianza previa y 
provisional, cuya cuantía del 10 por 
400 de la fianza total se destinará a 
tos fines previstos en el artículo 17 del 
Reglamentó de 9 de Diciembre de 1935.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZABAL

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 22 del Decretó de 
l l  de Junio de 1935,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los derechos que graven la 
entrada del maíz en España durante la 
primera decena de Febrero, queden fi
jados en 8,27 pesetas oro el quintal mé
trico.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZABAL

Señores Ministro de Hacienda y Direc- 
v  tor general de Comercio y  Política 

Arancelaria,

Habiéndose padecido un error de 
copia al publicar en la G a c e t a  del día 
20 de Diciembre del año próximo pa
sado la siguiente Orden, se reprodu
ce debidamente rectificada.: .

lim o. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 7.° del Decre
to del Ministerio de Industria y Co
mercio fecha 28 de Febrero de 1935 
sobre intervención en el mercado ex 
terior del aceite de oliva, y a propues
ta del Comité permanente de la Co
misión mixta del Aceite, vengo en dis
poner que las normas de aplicación  
de lo dispuesto en el mencionado De
creto sean las consignadas en el si
guiente' Reglamento:

Reglamento.

Artículo 1.° El Comité de Gerencia 
de la intervención en el mercado ex
terior del aceite de oliva está forma
do p or:

a) El Director de la Oficina del 
Aceite, en funciones de Presidente V 
representación de este Ministerio.

b) Un miembro de la Asociación Na
cional de Olivareros de España.

c) Un miembro de la Federación  
de Exportadores de aceite de oliva de 
España.

d) Un Vocal de la Comisión m ix
ta del Aceite de los que en ella re
presentan al mercado interior de 
aceite. ;

Los representantes b) y e) serán de
signados por las Corporaciones respec
tivas, y si ellas no hicieran uso de esta 
facultad, los nombrará la Comisión mix
ta del Aceite.

Cada titular designará un suplente 
y obligadamente uno de los dos . de
berá tener su residencia en Madrid.

A todas las reuniones del Comité de 
Gérencia podrán asistir los suplentes, 
pero sólo tendrán voto en ausencia del 
titular.

Artículo 2.° El Comité de Gerencia 
tomará sus acuerdos por mayoría, po
drá delegar parte de sus funciones 
cuando lo acuerde y requerir las co
laboraciones que estime precisas.

Artículo 3.° La firma será llevada 
por el Presidente conjuntamente con 
cualquiera de los miembros del Comi
té de Gerencia o sus suplentes.

Artículo 4.° El Comité de Gerencia 
someterá a la Comisión mixta del Acei
te, al final de cada ejercicio, Memo
ria y  balance de los resultados obte
nidos en el anterior.

Artículo 5.° Siguiendo las normas 
establecidas por la Comisión m ixta 
del Aceite, el Comité de Gerencia fija
rá la participación máxima y mínima 
de cada exportador en la interyen- 
ción.

Madrid, 10 de Diciembre de 1935.

p . d .,
JOSE BLANCO

Señores Subsecretario de Industria y  
Comercio, Director de la Oficina del 
Aceite y..*

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
Excmo. Sr.: De conformidad con 10 

establecido en el artículo 6.° del Esta
tuto de 22 de Julio de 1930, en la Or
den de 2 de Julio del pasado año, que 
■determina se tenga en cuenta para los  
traslados voluntarios la antigüedad en 
la fecha de la petición, y por estimar
lo de urgente necesidad para el mejor 
servicio,

Esta Presidencia ha dispuesto que los 
Porteros comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta pasen des
tinados a prestar sus servicios en los 
organismos que también se indican, ¡a 
los que se incorporarán en el plazo re
glamentario; publicándose esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  a los efectos 
del artículo 68 de la vigente ley Elec
toral.

Madrid, 28 de Enero de 1936.—El Sub
secretario, Miguel de Cámara.
Señores Ministros de los Departamentos

civiles y Ordenador de pagos por 
obligaciones de esta Presidencia.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 10 de Septiembre de 1935, ha acordado este Centro poner en 
circulación las carpetas provisionales representativas de títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100 libre de la con
tribución de Utilidádes, emisión de 15 de Agosto de 1935, que a continuación se expresan:

Carpetas procedentes de conversión de la Deu da amortizable al 5 por  100, emisión de 1917.

NUMERO
DE CARPETAS

SERIE VALOR N U M E R A C I O N
IMPORTTE 

Ptas. nominales

3.194
329
362

9
1

A
B
C
D
É

500
2.500
5.000

12.500
25.000

491.194 al 494.387................. .................................
122.616 al 122.944.................................................
117.084 al 117.445................................................
14.409 al 14.417............................. .......................
9.223 ........... ...........................................................

1.597.000
822.500

1.810.000
112.500 

25.000
12 F 50.000 4.535 al 4.546......................................................... 600.000

3.907 4.967.000

Lo que se comunica para conocimiento del público.— R ectificación: En el anuncio de 11 de Noviembre se pade
ció el error de figurar en circulación el número 571 de la serie H, siendo así que el entregado a la circulación es el 
número 517.

Madrid, 28 de Enero de 1936.— El Director general, José María Fábregas del Pilar.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de La 
Laguna, de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, se abre concurso confor
me a lo establecido en la norma se
gunda del artículo 28 del Estatuto de 
Recaudación de 18 de Diciembre de 
1928 (G a c e t a  del 29) y Real decreto 
de 27 de Diciembre de 1930 (G a c e t a  
del 30), admitiéndose las solicitudes 
en el plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente inclusive al 
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conduc
to de los Delegados de Hacienda o Je
fes de quienes dependan los solicitan
tes, debidamente reintegradas por 
Timbre del Estado y con la póliza es
pecial del Colegio de Huérfanos de 

íddacienda, según lo prevenido en el 
Real decreto de 24 de Mayo y Real 
orden de 30 de Diciembre de 1927, 
acompañando la hoja de servicios 
ajustada al modelo aprobado por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1924, 
sin calificar y reintegrada también 
conforme a lo dispuesto en el núme
ro 10 del artículo 32 de la vigente ley 
del Timbre, si el solicitante pertene
ciere al Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, a los 
Cuerpos Pericial y Auxiliar de Con
tabilidad del Estado, al de Abogados 
del Estado y al de Profesores Mercan
tiles al servicio de la Hacienda, y en 
su caso los que ya sean Recaudadores 
más de dos años, certificación ajus
tada al modelo número 1 de dicho Es
tatuto, la que deberá ser unida inex
cusablemente por los Recaudadores 
no funcionarios a que se refiere el pá
rrafo segundo del apartado d) de la 
indicada norma y cuantos documen

tos estimen convenientes en armonía 
con lo dispuesto en el párrafo tercero 
del mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza por la recau
dación en período voluntario del 3 
por 100 (tres pesetas por ciento) por 
Real orden de 5 de Marzo de 1903.

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar el cargo de Recauda
dor es de 98.921,35 pesetas si éste tie
ne el carácter de funcionario, y de 
197.842,70 pesetas en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
son los siguientes: La Laguna, Taco- 
ronte, Sauzal, Matanza de Acentejo, 
Victoria de Acentejo, Santa Ursula, 
Tegueste y Rosario.

Madrid, 28 de Enero de 1936. —  El 
Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Valla- 
dolid la Cátedra de Patología médica, 
que ha de proveerse por concurso 
previo de traslado, conforme a lo dis
puesto en él Decreto de 18 de Sep
tiembre de 1935 (Ga c e t a  del 20) y  Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios, excedentes y  
los Profesores auxiliares numerarios 
que tengan reconocido este derecho por 
la legislación vigente.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que establece el De
creto de 17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con

ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id .

Para su admisión al concurso, y  se
gún previene la Orden de 23 de Ju
nio de 1931 (Boletín del 17 de Julio), 
deberán aquéllos hallarse en posesión 
del título profesional de Catedrático 
o del certificado de haber reclamado 
su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y  por medio de edictos en todos los 
Establecmientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 28 de Enero de 1936.—-El 
Subsecretario, Gregorio Fraile.

 ̂Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Se- 
govia la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Matemáticas, que ha de 
proveerse por concurso general de 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
el Decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios de Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante o de in
dudable analogía, en el término de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id . Para los de Canarias se 
considera ampliado este plazo en quin
ce días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Deere* u, modifi-
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cado por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

Los. aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional o haber hecho el 
depósito para obtenerlo y los servi
cios profesionales, singularmente los 
que sean necesarios para optar o te
ner preferencia en el concurso objeto 
de esta convocatoria), más las publi
caciones, ettc., que sean pertinentes 
para justificar sus méritos a estos 
fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 25 de Enero de 1936.—  El 
Subsecretario, Gregorio Fraile*

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN

TELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general,
correspondientes al tercer trimestre
de 1935.

Número 72.150. — Cuaderno letra. 
Contiene: Núm. 1, Goza con mi mal; 
2, La Vicenta tié Excelencia; 3, Fíjen
se, fíjense; 4, Serafín, Serafín; 5, La 
promesa; 6, Guitarras y bandurrias; 
por Sixto Collazos Alonso.

Ejemplar manuscrito.— Octavo mar- 
quilla con 24 hojas. (360.)

72.151.—Historia sintética de Madrid; 
por Tomás Royo Barandiaráci.

Zaragoza. “ Heraldo de Aragón” , 1934. 
Octavo con 219 páginas más dos ho
jas. (1.072.)

72.152.—Coleció de tres sardanas. 
Núm. 1, Sol d’Amor; 2f Plany; 3, El 
Caballer Sant Jordi; por José Baró 
Güell.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con seis hojas. (315.)

72.153.— Colección “ Cantabrana” , nú
mero 14. Comprende: 1.°, A las siete y 
media; 2.°, Chachita Mersé; 3.°, La Mi- 
mitos; 4.°, Mujer fatal; 5.° El pajarito, 
cuplés originales; por Sixto Cantabra
na Ruiz.

Ejemplar escrito a máquina.— Octa
vo con cinco hojas y portada. (45.936.)

72.154.—Mañana me mato, juguete 
cómico en tres actos, original; por Pe
dro Pérez Fernández.

Alcalá de Henares. Imprenta de la 
Escuela de Reforma, 1935.—Octavo con 
71 páginas. (45.937.)

72.155.—El Hallazgo, entremés cómi
co, original; por Leopoldo Giménez 
Blat y Rodolfo Blanca Fernández.

Ejemplar escrito a máquina.— Octavo 
con 13 hojas y portada. (45:938.)

72.156.—Las inviolables, revista en 
tres actos, letra de Silva Aramburu; 
por José Padilla Sánchez.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 62 
páginas. (45.939.)

72.157.—Album “El Trío” . Compren
de: El Kikiriki, rumba; Perfume de 
flor, marcha; Caray, caray, rumba; 
Carmelilla de Graná, presentación; Y 
si no hay de qué, cuplé; por Gonzalo 
Segura Martín, Salvador Codoñer y Jo
sé Terrero Martín, de la letra y de la 
música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina. Folio apaisado con nueve hojas 
de música y cinco de letra y cubier
ta. (45.940.)

72.158. — Ciencias Físico-Naturales. 
Primer curso; por Emilio Moreno Al- 
cañiz y Juan Cuesta Urcelay, del tex
to, dibujos y fotografías.

Zaragoza.—Editorial “ Heraldo de 
Aragón” , 1934.—Octavo menor con 145 
páginas más una hoja. (437.)

72.159. — Ciencias Físico-Naturales, 
tercer curso; por Emilio Moreno Al- 
cañiz y Juan Cuesta Urcelay; del tex
to, dibujos y fotografías.

Zaragoza. Editorial “ Heraldo de 
Aragón” , 1934.— Octavo menor con 173 
páginas más una hoja. (438.)

72.160.—-Patrón Van-Dyky, con grá
ficos e instrucciones de Corte y Con
fección; por Bárbara González Moreno.

Sevilla. Imprenta de M. Carmona,
1934.— Folio doble con seis hojas. 
(1.754.)

72.161.—La Estudiantina, composi
ción original; por Ricardo Pravia 
Closa.

Murcia. La Papelera Murciana, 1935. 
Centímetros 16 por 11, con seis ho
jas. (741.)

72.162.—La Artista de Cabaret; por 
Ricardo Pravia Closa.

Murcia. Tipografía La Papelera,
1935.— Cuarto con una hoja. (742.)

72.163.— Matemáticas, Topografía y 
Tiro, para el Sargento aspirante a Bri
gada y Subteniente; por Isidoro Cal
derón Durán.

Murcia. Editorial La Verdad, S. A, 
1935.— Cuarto con 196 páginas. (743.)

72.164.—Donde nace el amor, paso de 
comedia; por Jerónimo Galipienzo 
Ruescas.

Ejemplar manuscrito.— Cuarto con 
21 hojas y portada. (45.941.)

72.165.— Guitarra. Album de Aires 
Andaluces. Contiene: Fandangos, ma
lagueñas, soleares, seguidillas, tarantas, 
bulerías, tientos, tangos, sevillanas, ca
racoles y murcianas; por Juan Navas 
Salas.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con 37 páginas. (503.)

72.166.—José Vera pasodoble; por 
Raimundo Rodríguez Hernández.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (744.)

72.167.—Manual Práctico de Frío; 
por Ramón Puig y Negre.

Zaragoza. Tipografía La Académica, 
1935.—Octavo con 265 páginas. (1.075.)

72.168. — Colección de “ Cantables 
Eya” , número 7. Núm. 1, Las camisas 
Palma, chotis; 2, ¡Bebe anís Ténis!, 
danzón; 3, ¡Parches Zino...!, habanera- 
danzón; 4, Jardines Campos Elíseos, 
danzón-rumba; 5, La Postal, rumba; 
6, Caobo, danzón por Enrique Yuste 
Arias.

Ejempla, escrito a máquina. Folio 
con seis hojas y portada. (45.942.)

72.169.—La Favorita del Rey, zarzue
la en dos actos, divididos en cinco cua

dros; por Donizetti. Refundidores 
Víctor Gabirondo Larabua, Ezequiel 
Endériz Olaverri y Luis Espinosa de 
los Monteros.

Ejemplar escrito a máquina.— Cuar
to con 30 páginas y portada. (45.943.)

72.170.— Casi verdad, casi mentira,; 
cuentos; por Tomás BorráS Bermejo.

Barcelona. Talleres Gráficos Garro- 
fé, 1935.— Octavo con 266 páginas e 
índice. (45.944.)

72.171.— Album fácil. Número 1, Pri
mor, vals; número 2, Déjame que ol
vide, tango; número 3, ¡Zumba pan
dereta!, mazurlca; por Pedro Luis Pa
redes Carrasco.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
cinco hojas y cubierta. (45.945.)

72.172.— Mi comedia, revista poética 
(única escrita en español), dividida 
en tres momentos y treinta creacio
nes; por Justo Estrada Carpintero.

Madrid. Gráfica Universal, 1935.—- 
Octavo con 177 páginas. (45.946.)

72.173.— La Gitana de Gil Robles, 
reportaje humorístico; diez conversa
ciones; por Justo Estrada 'Carpintero.

Madrid. Gráfica Universal, 1935.—  
Octavo con 100 páginas más una de 
guión. (45.947.)

72.174. —  Mineralogía y Zoología 
aplicadas a la Farmacia. Tomo I. Mi
neralogía. Tomo II, Zoología; por Car
los Rodríguez López-Neyra.

Granada. Editorial Urania, 1934.— 
Dos en cuarto con 312 páginas el to
mo I y 431 el tomo II. (534.)

72.175.— El beso del remedio, zar
zuela en tres actos, el segundo divi
dido en tres cuadros y el tercero en 
dos mutaciones, original. Música del 
Maestro Montagut; por Santiago de la 
Cruz Trouchard y Alcázar Fernández 
Puche.

Ejemplar escrito a máquina.— Cua
tro en 8.° -con 39 páginas el 1.°, W  el
2,°, 30 el 3.° y 31 el 4.° (45.948.)

72.176.— ¡Ay Ranchera!, ranchera; 
por Torres-Trelles, seudónimo de Ma
nuel Feijóo Torres, de la letra, y Al
berto Berki Dudas, de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina,— Folio con dos hojas. (45.949.)

72.177.— Un anuncio eft cuarta pla
na, farsa cómica en tres actos, origi
nal; por Rafael Menéndez Menéndez 
Acebal y Gregorio Rajal Novella.

Ejemplar escrito a máquina.— Tres 
en 8.° con 49 hojas el 1.°, 34 el 2.° 
y 30 el 3.° (45.950.)

72.178.— Machaquito II, pasodobl^; 
por Jesús Lozano Sesma.

Ejemplar manuscrito.-—Cuarto icón 
dos hojas. (45.951.)

72.179.— Aires del Moncayo, jota ara
gonesa; por Jesús Lozano Sesma.

Ejemplar manuscrito.— Cuarto con dos 
hojas. (45.952.)

72.180.— Innovación, comedia en tres 
actos; por Francisco Pata Gil.

Ejemplar escrito a máquina— Octavo 
con 57 hojas y portada. (45.953.)

72.181.— Colección “ J. Hay núme
ro 2” , Comprende: Número 1, ¡Va por 
ti!..., pasodoble; 2, Clarines, pasodoble;
3, Preciosilla, ranchera; por Angel 
García Ruiz.

Ejemplar/manuscrito.— Folio con seis 
hojas’ y cubierta. (45.954.)

72.182.— Colección “ Cantabrana nú
mero 16” . Comprende: 1, Coronita áe 
claveles; 2, Tené libertad; 3, Antolín;
4, Es negrito; 5, Carabi, cuplés origi
nales por Sixto Cantabrana Ruiz.

Ejemplar escrito a máquina.—Octavo
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con cinco hojas y portada. (45.955.)
72.183.— Doncellita, tango; por Miguel 

Gueto Julián.
Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa

do con dos hojas. (45.956.)
72.184.—Extracto de las reglas y mo

delos principales de la obra titulada 
“ Cómo se hace y se rectifica diaria
mente el padrón de habitantes” ; por 
Juan de la Peña Villar.

Soria. Editorial Urbión, 1935.— Cuar
to con 30 páginas. (56.)

72.185.—Eucaristía, pureza y amor;
por Juan José de Pablo Romero.
Soria. La Comercial, 1934.— 15 por

10 centímetros con 343 páginas. (57.)
72.186.—^Ejercicios Eucarístico-Espi- 

rituales; por Juan José de Pablo Ro
mero.

San Sebastián. Editorial Católica 
Guipúzcoa, 1934.— 15 por 10 centíme
tros con 103 páginas. (58.)

72.187.— Elementos de Termodiná
mica para estudaintes de Química; 
por José García Isidro.

Salamanca. Talleres Tipográficos 
“ Cervantes” , 1935.— 4.° con 145 pági
nas y tres de índice. (45.957.)

72.188.— Nuevo Método de Corte. 
Sistema Ortiz; por Rosario Ortiz Mi
gueles.

León. Establecimiento tipográfico 
de Gráfica Leonesa, 1935.-—17 por 24 
centímetros con 87 páginas y dos de 
índice y erratas. (45958.)

72.189.— “El chico de la Fuente” , 
pasadoble; por Jesús Hernández Gar
cía.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con dos hojas. (367.)

72.190.—-Colección de piezas “ Entre 
naranjos” : Número 1, “ Mi lira” , can
ción.— Número 2, “ Algamesinense” , 
danza.— Número 3, “ El colum pio” , eo- 
plilla.— Número 4, “ Soldadito” , copli- 
11a.—Número 5, “ Desdén” , canción.—  
Número 6, “ Quintanar de la Eierra” , 
canción; por José oMreno Gans.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
cinco hojas. (45.959.)

(Continuará.)

ACADEMIA ESPAÑOLA

Por fallecimiento del excelentísimo 
Sr. D. Emilio Cotarelo y Mori ha q u e-. 
dado vacante una plaza de número de 
la Academia Española

Las personas que aspiren a obtener 
dicho cargo pueden pedirle en solicitud 
dirigida a esta Corporación, o ser pro
puestas por tres Académicos de nú
mero.

La elección ha de recaer precisamen
te en sujeto que reúna las circunstan
cias de ser español y de buena fama y 
costumbres, de estar domiciliado en 
Madrid y de haber dado señaladas 
muestras de poseer profundos conoci
mientos en las materias propias de es
te Instituto.

Las propuestas y solicitudes se reci
birán en la Secretaría de mi cargo, ca
sa de la Academia, calle de Felipe IV, 
número 4, hasta el día 29 del próximo 
mes de Febrero.

Madrid, 30 de Enero de 1936.—El Se
cretario accidental, Julio Casares.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

Vista la instancia suscrita por don 
Francisco Fornieles Ulibarri, Médico 
del Cuerpo de Sanidad Nacional, soli
citando la rectificación del Escalafón 
del mismo en lo que se refiere a su 
colocación relativa entre sus compañe
ros de promoción, alegando para ello 
las resoluciones dictadas por esta Sub
secretaría en casos análogos al suyo, 
por las que se declaraba “ que el con
junto de la promoción es inalterable e 
invariable para ordenarla en el Esca
lafón” :

Visto el informe emitid ; por la Ase
soría jurídica declarando el dereclho 
que asiste en su reclamación al Sr. Fór
meles:

Considerando que para lograr un 
perfecto rendimiento de los servicios 
debe de existir i na unidad de criterio 
en la constitución dé los Cuerpos lla
mados a desempeñarlos,

Esta Subsecretaría ha tenido por con
veniente aceptar la expresada reclama
ción y .disponer que el Escalafón del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional se 
considere rectificado en , el sentido de 
que D. Francisco Fornieles Ulibarri 
figure en lo sucesivo en el mismo co 
locado entre D. Francisco Oquiñena 
Achalecu y D. Julio Pérez Alvarez.

Madrid, 29 de Enero de 1936. — El 
Subsecretario, S. Ruesta.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de fecha 27 de los 
corrientes,

Esta Subsecretaría ha tenido por con
veniente ampliar al número de cinco 
miembros el Tribunal encargado de 
juzgar el concurso-oposición para pro
veer la plaza de Médico de guardia de 
la Enfermería para tuberculosos de 
Chamartín de la Rosa, quedando desig
nados como nuevos Vocales D. Grego
rio Raquero Gil, Médico del Hospital 
Nacional de Enfermedades infecciosas, 
y D. Luis Reñina Rodero, Médico de 
guardio, respectivamente, de la expre
sada Enfermería.

Lo que se  hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 29 de Enero de 1936.— El 
Subsecretario, S. Ruesta.

CIRCULARES

Relación de los aspirantes presenta
dos a la oposición libre convocada 
en 14 de Diciembre último para 
proveer 33 plazas de Practicantes 

+ auxiliares de los Dispensarios anti
tuberculosos de provincias, que tie
nen la documentación completa,
Número 1.—D .a Florencia Gallego 

Gallego. ■
2.— D. José Falcón Canfín.
3.— D.a Rosario Fernández Duarte.
4.— D. Gerardo Almodóvar y Ginés. 

-  5.—-D. Román Martínez Alvarez.
6.— D. Elias Quesada Alonso.
7.—D. Juan Muñoz Pérez.
8.—D. Felipe Moyano Adradón.

9.—D.a Carmen Maire Richard,
10.— D. Víctor Diez García.
11.— D. José Olague Fatás.
12.— D. Nicasio Andrés García.
13.— D. Román D í a z  Peñalver y  

Flores.
14.—rD. Antonio Prieto Guirao.
15.— D. Pedro Muñoz Hernández.
16.— D. Alberto Merino Hernández.
17.— D.a María Rosa Virseda Yubero,
18.—D. Julio Carretero Maenza.
19.— D. Isidoro García Maeso.
20.—-D. Jerónimo Martínez Maza.
21.— D. Santiago García Gago.
22.— D. Lucas Enrique Simón Pi- 

mulier.
23.— D. Pablo Tesán Torán.
24.— D. Rafael Gómez Izquierdo.
25.— D. Juan de Dios Cámara Ca

rrillo.
26.— D. Pablo Estrada Martínez.
27.— D. Juan Fernández Flor.
28.— D. Isidoro Cruz San Miguel.
29.— D. Miguel Franco García.
30.— D. José Abad Pérez.
31.— D.a Araceli Cavero Vázquez.
32.—D. Antonio Fernández Arroyo.
33.— D. Isidoro Machan y Centeno.
34.— D. Adolfo Santamaría Murillo.
35.— D. Luis Cólera Benedí.
36.— D. Mariano Ayala LarrazábaL
37.— D. Luis Molero González.
38.— D. Enrique Mas y Mas.
39.— D. Luis Castejón Domínguez.
40.— D. José Sánchez Cañavete.
41.— D. Calixto Felipe Hernández 

Paz.
42.-—D. Mariano Conde Gutiérrez.
43.— D. Angel de la Flor Pérez.
44.— D. Julio Esteller Herrera.
45.— D. Juan Manuel Pajares Muñoz.
46.— D. Jesús Corral Fontecha.
47.— D. Andrés Morquecho de la 

Fuente.
48.— D.a Sabina Carolina Martínez 

Botiguero. i
49.— D. Antonio Gómez Pérez.
50.— D. Manuel Gómez y del Pidgar.
51.—D. Mariano Saso Palacios.
52— D. Pedro Matute Marín.
53.— D. Julián Matute Marín.
54.— D. Pedro Alonso Zugazaga.
55.— D.a Dionisia Martín Hernández.
56.— D. Blas José Quintana Uriarte.
57.—U. Angel Giménez Pérez.
58.— D. Antonio López Manzanares.
59.— D.a María Olimpia Villanueva 

Esteban.
60— D. Andrés Fos Ciar.
61.—D. Martín Bonifacio Pascual 

Pinedo.
62.— D. Manuel García Pomareda.
63.—D. Agustín Orozca Avellaneda.
64.—D. Pedro González Escobar.
65.—D. Gregorio Muñoz Sánchez.
66.—D. Juan González Ballejo.
67.—D. José Ignacio Rodríguez 

Cuadra.
68.—D. Amador Conde Solar.
69.—D. Antonio Sánchez Cuéllar.
70.— D. Diego Arias de Miranda.
71.—D. Domingo Colón Bauzano.
72.—D. Francisco Vicén Gonzalo.
73.—D. Teodoro Redondo Gago.
74.— D. Eduardo Orenes Carrillo.
75.-—D. Germán de la Peña Ortiz.
76.— D. Esteban Pérez Orque.
77.—D. José Lidón Bailester.
78.—D. Andrés García Soriano.
79.—D. Manuel Paredes Marín.
80.— D. Valentín Gómez Fernández,
81.—D. Ramón Pereda Morano.
82.—D. Enrique Llenes Iranzo.
83—D. Manuel Padilla Argmnedo.
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84.—D. Francisco Gímez Aro.
85.—D. David Moreno Caridad.
86.—D. Tomás García Prieto.
87.—D. Arturo Serrano Cantero.
88.—D. Cándido Rodríguez Fer

nández.
89.—D. Ricardo García Lago.
90.—D. Vicente Sarmiento Doñagueda.
91.—D. Eleuterio Arnaz Zufeco.
92.— D. José María Diez Rodríguez.
93.—D. Pedro Luiz González de Men

doza y Crestpo.
94.—D. Enrique Forte López.
95.—D. David Ruiz López.
96.—D. José Rivero Monedero.
97.—D. César de Lara y Villanueva.
98.—D. Felipe Santiago Cebada Tes

tera.
99.—D. Pedro de Lara y Villanueva.
100.—D. José Gómez Morales.
101.—-D. Juan Jurado Gavilán.
Í02.—D. Secundino Rodríguez Diez.
103.—D. Angel Albarrán Puente.
104.— D. Angel Sarasa Andrés.
105.—D. José Armero García.
106.—D. Miguel Sáiz Merino.
107.—D. Andrés Rojas Alonso-Ba- 

rajas.
108.—D. Fernando Julio Ortiz Apa

ricio.
109.—D. Alejandro Portillo Durán.
110.—D. Enrique Cano Pereda.
111.—D.a Asunción Plaza Sanchiz.
112.—D. Eugenio Abad Diez.
113.—D. A delino Escudero Varela.
114.—D. José Cousiño La Parra.
115.—D. Juan Manuel Sánchez Tena.
116.— D.a Florentina García Lesaga.
117.—D. Eleuterio Sánchez Matas.
118.—D. Víctor de Castro y Castro.
119.— D. Tomás Martínez Bodega.
120.—D.a Rosa Roselló Company.
121.—D. Manuel Navarro Izquierdo.
122.—D. Demetrio Fachones Gago.
123.—D. Jesús Orbea Olio.
124.—D. Calixto Royo Clemente.
125.—D. Abelardo Vázquez Alvarez.
126.—D. Miguel Castro Fernández.
127.—D.a Josefa Núñez Ligero.
128.—D. Angel Salamón Rodríguez.
129.—D. José Martínez Martínez.
130.—D. Félix Fernández Resa.
131.—D. Francisco Ayúcar Berrueta. 
132¿—D. Antonio Galach y Nevado.
133.—D. Florencio Luri Amigot.
134.—D. Félix de la Calle y Pérez.
135.—D. Manuel Ortega Hortiguela.
136.—D. Saturnino Pal anco Ayús.
137.—D. Manuel San Miguel Morales.
138.—D. Cristóbal Ruiz González.
139.—D. Agustín Daroca Fernández.
140.—D. Angel Gracia Magallón.
141.—D. Mario Marrudán Pérez.
142.—D. José San Emeterio Badía.
143.—D. Galo Pérez Ruiz.
144.—D. Juan Bernabé de Blas.
145.—D. José Antonio Delgado Díaz.
146.—D.a Felisa Ortiz de Zárate y 

Rodríguez.
147.—D.a Paz Rodríguez Delgado.
148.—D. Luis Fernande Revuelta.
149.—D. Santiago Muñoz Delgado.
150.—D. Fabio Carretero Maeuza.
Lo que se hace público para conoci

miento de los interesados. Madrid, 29 
de Enero de 1936.—El Subsecretario,
S. Ruesta.

Relación de los aspirantes presentados 
a la oposición convocada en 14 de 
Diciembre último para proveer pla
zas de Practicantes de los Dispensa

rios antituberculosos, que tienen su
documentación incompleta.
Número 1.— D. Luis Gómez de Car

vallo. Falta toda la documentación.
2.—D. Francisco González Marciol. 

Falta título profesional.
3.— D. Agustín Miguel Peregrina. 

Falta título.
4.— D. José Fuentes Otero. Falta de

claración jurada.
5.— D. Valerio Martínez Román. Fal

ta toda la documentación.
6.— D. Leandro Diana Enríquez. Fal

ta toda la documentación.
7.—O. Eduardo Medina Rodríguez. 

Falta toda la documentación.
8.— D. Antonio Campos Rodríguez. 

Falta abonar los derechos.
9.—D. Juan Montero Hernández. Fal

ta todo menos Penales.
10.— D. Rafael Osma Emperador. 

Falta toda la documentación.
11.— D.-Román de la Fuente Frechi- 

11a. Falta partida de nacimiento.
12.— D. Antonio González García. 

Falta abonar los derechos.
13.—D. Arturo Ruiz Jurado. Falta 

abonar los derechos y certificado mé
dico.

14.— D. José Romero Mesas. Falta 
certificados m édico y de Penales.

15.—D. Vicente Rafael Morales Cas
tro. Falta certificado de Penales y abo
nar los derechos.

16.— D. Jesús Picazo Márquez. Falta 
título y declaración jurada.

17.— D. Alfredo Ibáñez García. Falta 
legalizar la partida de nacimiento.

18.— D. Alfonso Sánchez Martínez 
Carrasco. Falta título y certificado mé
dico.

19.—D. Fernando Toro Casado. Fal
ta toda la documentación y abonar los 
derechos.

20.—Doña Elena Gómez Spencer. 
Falta título de Practicante.

21.— D. Eustasio Pérez Ruiz. Falta 
toda la documentación.

22.— D. José Luis Blanco Hernández. 
Falta toda la documentación.

23..— Doña M. Agueda Epelde Altura. 
Falta abonar los derechos.

24.—D. Florencio Rodríguez Ularri. 
Falta abonar los derechos.

25.—D. José Luis González Rodrí
guez. Falta abonar los derechos y toda 
la documentación menos Penales y de
claración.

26.— D. Vicente Gallego de la Peral. 
Falta toda la documentación.

27.—-D. Juan Fanega Morcillo. Falta 
toda la documentación.

28.— D. Ramón Pastor Beneito. Falta 
toda la documentación.

29.— Doña María Miguel Rodríguez. 
Falta título, certificado dp Penales, cer
tificado médico y declaración jurada.

30.— D. Jesús Ballesteros Rivera. Fal
ta toda la documentación.

31.—D. Miguel Lucas Rebollo. Falta 
título profesional.

32.— D. Saturnino Pérez Agúndez. 
Falta certificado de Penales.

33.—D. Eduardo Campo Redondo. 
Falta certificado médico.

34.—D. José Peralta Esteban. Falta 
toda la documentación menos título 
profesional.

35 .— Doña Luisa Valeria Fuentes del 
Olmo. Falta legalizar partida de naci
miento y certificado médico.

36.-^Doñ^ Benedicta Sarasola Ara
gón. Falta toda la documentación.

37.— D. Darío Mancebo González. 
Falta toda la documentación.

38.— D. Ricardo Ruano Bartolomé. 
Falta toda la documentación.

39.— D. Angel Peguero Sanz. Falta 
certificado médico y declaración ju
rada.

41.—(D. Julio Crespo Ugalde. Falta
40.— D. Juan Morales García. Falta 

certificado m édico.
título profesional.

42.— D. Julio Borreguero Pérez. Fal
ta certificado médico.

43.— D. Patricio Clavería Solar. Fal
ta declaración jurada.

44.— D. José Alvarez Sanz. Falta par
tida de nacimiento.

45.— D. Joaquín González Cruz. Fal
ta declaración jurada.

46.— D. Antonio Reyes Moreno. Fal
ta toda la documentación.

47.— D. Luis Martínez Díaz.— Falta 
certificado médico.

48.— Doña Teodulfa Estébanez Bus- 
tamante. Falta abonar los derechos.

49.— D. Manuel López Sebastián. Fal
ta declaración jurada.

50.— D. Saturnino Ventura Batán. 
Falta toda la documentación menos tí
tulo.

51.— D. Felipe Daniel Valle. Falta 
declaración jurada.

52.— D. Moisés Fernández y Fernán
dez. Falta certificado médico y una 
póliza de tres pesetas.

53.— D. Juan Moreno Fuentes. Falta 
declaración jurada y abonar los dere
chos.

54.—D. Mariano Mena y Vieyra de 
Abreu. Falta título, certificado de Pe
nales y médico.

55.— Doña Julia Salmerón Muñoz. 
Falta toda la documentación menos 
declaración jurada.

56.— D. Fermín González Bueno. Fal
ta declaración jurada.

57.— D. Antonio Búa Rivas. Falta 
certificado m édico.

58.— D. Antonio Azuaga Uzin. Falta 
legalizar partida, certificado de Pena
les y declaración jurada.

59.—P. Luis Vega Sánchez. Falta ti
tulo profesional, certificado médico y 
declaración jurada.

60.— Doña Elísea Barriuso Diez. Fal
ta toda menos título y declaración 
jurada.

61.— D. Fernando Romanos Hernán
dez. Falta título profesional y certifi
cados médico y de Penales.

62.— D. Andrés Cicuéndez Gutié
rrez. Falta título profesional y decla
ración jurada.

63.— D. Luis de Acuña y SandoivaL 
Falta legalizar la partida de naci
miento.

64.—D. Manuel Ruiz López. Falta 
certificado .de Penales y médico.

65.— Doña María de las Mercedes 
Martínez Segura. Falta toda la docu
mentación.

66.— D. Antonio Rodrigo Jiménez. 
Falta certificado de Penales.

67.—D .1 Antonio Gutiérrez Mané. 
Falta toda la documentación menos tí
tulo profesional.

68.—D. Isaías Moral Cejalvo. Falta 
título, certificado médico y de Pena
les. , ,j

69.— D . José Rodríguez S ie r r a .  Falta 
título profesional. /

70.— D. Ricardo Martínez Ruiz. Fal
la abon ar los derechos.
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71.—¡D. Manuel Vaca y Vaca. Falta 
^ d ec la rac ió n  jurada.

72.— D. Manuel Barba y Alvarez. Fal-
-  ta toda la docum entación.

73.—hD. Antonio López Gómez. Falta
- toda la docum entación.
- 74.— D. José M edina Rodríguez. F al

ta toda la docum entacin menps decla-
- ración jurada.
¿ 75.—D. E rnesto Jurado  Couto. Fal

ta título profesional y declaración ju
rada.

~ 76.—D. Agustín F rades Pereruela.
Falta abonar los derechos.

77.-—D. Rufino E cheverría  Irastorza. 
Falta p artid a  de nacim iento  y decla
ración ju rada .

... 78.—D. Benjam ín Serrano Larriida. 
Falta toda menos declaración jurada.
. 79.— D. Rafael Alvarez Mariscal. Fal- 

" ta toda la docum entación.
80.—¡D. Secundino Voces Carica.

" Falta toda la docum entación y abonar
los derechos.

81.—-D, Benito García Rodríguez. 
F alta toda la docum entación.

82.—D. B ernabé M artínez López.
„ Falta certificado de Penales y decla

ración ju rada.
83.— D. E duardo Aragón del Barrio. 

Falta toda la docum entación y abonar
' los derechos.

84.—D. Alipio P astor de la Peña. 
-Falta toda la docum entación y abonar

- los derechos.
85.— D. Dam ián Izquierdo A ndrada. 

- F a l ta  abonar los derechos.
86.— D. Luis Dorado Luque. Falta tí

tulo profesional, declaración ju rada,
- certificado m édico y abonar los dere-
- chos.

,87.—iD. Benildo Alonso López, Falta 
; toda . la docum entación y abonar los 
: 1 derechos.

88.— D. Manuel López Aragón. F al
ta abonar los derechos.

89.—jD. Miguel Rodríguez Muñoz. 
'■ Falta Titulo, certificado m édico y abo- 
. nar los derechos.

90.— D. Leopoldo B ernardo  Gil. F al
ta legalizar p a rtid a  de nacim iento, cer
tificado de Penales y m édico y abonar

i; los derechos.
v 91.—J). M ariano Marco Berm údez. 

Falta toda la docum entación m enos tí- 
; tuio.

92.-—T). Manuel Palacios B arrera. 
Falta abonar los derechos.

• 93.— D. Teófilo Marcos Redondo. F al
ta toda la docum entación.

? 9 4 — D. Justo Gómez Muñoz. Falta
certificado de Penales, declaración ju 
rada y abonar los derechos. .

; 95.— D. R icardo Alvarez Santos. F al
ta abonar derechos.

96.—¡D. Santiago Carballo Núñez. 
.Falta declaración ju rada y abonar los 

'd e re c h o s .
; r 97.— Doña Ana Ponce.G onzález. Fal- 
;;ta  declaración jurada y póliza de tres 

pesetas.
... 98. — D. Vicente Aguilar Rodríguez.

Falta toda la docum entación y abonar 
p íos derechos.
J 99.— D. Eloy González y González. 
Falta póliza de tres pesetas.

F00.— D. M acario Lacoma Bravo. Fal- 
■ ta toda la docum entación y abonar 4os 
-derechos.

¡ 101. — D. Domingo Catalán Rubio. 
"' Falta toda la docum entación.

102.— D. Juan García M artínez. Eli- 
' m inado.

103. — D. B uenaventura T orres Ibá- 
ñez. E lim inado.

104.—ID. Manuel Matos Soto. Falta  
toda la docum entación.

1 0 5 .— D. Jesús Ibáñez y Lafuente. 
Falta certificado de Penales.

Los in teresados d ispondrán  del p la
zo de diez días, contados a p a r tir  del 
siguiente al de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para  
com pletar sus docum entaciones o abo
nar los derechos de exam en, en la in 
teligencia de que p erderán  todo dere
cho a la oposición si no lo hacen den
tro de dicho plazo.

Lo que se hace público para  cono
cim iento de los interesados. M adrid, 
29 de Enero de 1936.—El Subsecreta
rio, S. Ruesta.

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA
En el Juzgado de p rim era  instanc ia  

e instrucción  n.° 4, de Bilbao, de ca
tegoría de térm ino, se halla vacante, 
por resu ltar desierto el concurso de 
traslación, la plaza de Médico fo ren
se, que,v de conform idad con lo p re 
venido en el artículo 13 del D ecreto 
de 17 de Junio  de 1933, m odificado 
po r el de 7 de Enero de 1936, debe 
proveerse por antigüedad en la cate
goría entre Forenses de la de ascenso.

Las instancias deberán tener en tra 
da en este M inisterio antes de las ca
torce horas dél último día del plazo 
de tre in ta  naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 31 de Enero de 1936. — El 
D irector general, M arcelino Rico.

En el Juzgado de p rim era  in stan 
cia e instrucción de Cuenca, de ca
tegoría de térm ino, se halla vacante, 
por resu ltar desierto el co n cu rso -d e  
traslación, la plaza de Médico fo ren
se, que, cíe conform idad con lo p re 
venido en el artículo  13 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, m odificado 
p o r el de 7 de Enero de 1938, debe 
proveerse por antigüedad en el Cuer
po entre Forenses de categoría de as
censo.

Las instancias deberán tener en tra 
da en este M inisterio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de tre in ta  naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 31 de Enero de 1936. — El 
D irec to r general, Marcelino Rico.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

De conformidad con Jo propuesto por 
ese Consejo de su digna Presidencia, 

Esta Subsecretaría ha resuelto que 
para la venta del plomo en b arra  y sus 
elaborados rijan durante el próximo 
mes de Febrero los mismos precios vi
gentes durante el mes de Enero actual, 
o sean los establecidos en la Orden

de 30 de Diciembre próxim o pasado  
(G aceta del 31).

Los precios para  la venta de b a rre ta  
serán  los siguientes, salvo existencias: 

Barretas de segunda, 610 pesetas po r 
tonelada.

B arretas de tercera, 510 pesetas po r 
tonelada.

Para la com pra del plomo viejo re
servada al Consorcio reg irán  los pre
cios siguientes:

Clase A. Refundido de barras, p roce
dentes de cámaras, con ley mínima de 
98 por 100, 485 pesetas tonelada.

Clase B. Limpio en retales, p roce
dente de derribos, y en bruto, proce
dente de cámaras, 355 pesetas tone
lada.

Clase C. Plomo duro o con mezcla 
de otros metales, 305 pesetas tonelada. 
* Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Enero de 1936.—El Subsecretario de 
In d u stria  y Comercio, Vicente Lam
bles.
Señor Presidente d d  C o isc fo"d.e Admi

nistración del Ccnsoiciu del "Plomo*

 DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA, MONTES Y GANADERIA
Visto el expediente relativo a la mo

dificación de plantillas del Cuerpo Pe
ricial Agrícola y en cumiiliinieiilo de 
lo que determ ina el Decreto-ley de 
28 de ■ Septiembre de 1935, comple- 
m entario .de la vigente ley de Res
tricciones de 1.° de Ago'du del mis
mo • año sobre reducción y desarrollo 
de plantilla resollante en el indica
do- Cuerpo Pericial Agrícola, a base 
de adjudicar a la mejora de aquélla el 

_ im porte de la mitad de la economía 
que consigna, siguiendo Jas normas 
aclara torias al Decreto de referencia 
que, se establecen en la Orden de 28 
de Noviembre siguiente:

Resultando que aplicada en su esca
la in ferior la amortización del 10 por 
100 del número de funcionarios que 
integran el Escalafón del Cuerpo Pe
ricial Agrícola, su impoj te asciende a 
pesetas 285.000 y a 57 el ni ñero de 
funcionarios que se am ortizan quedan
do, por lo tanto, en b neficio del Te
soro su m itad:

Resultando que las vacantes existen
tes. en la actualidad son 36, cuyo im
porte, deducido el 50 por 100 que que
da a beneficio del Tesoro, asciende a
90.000 pesetas:

Resultando que aplicada la am orti
zación que determ ina la expresada ley 
de Restricciones en sus distintas ca te
gorías, corresponde el porcentaje a 10, 
11, 15, 18, 20 y 24 p o r 100: 

Resultando que de la aplicación de 
dicho porcentaje p o r  categorías resu l
ta que en las de 8.000 pesetas debían 
figurar siete plazas, pero como la p lan
tilla definitiva no fija más que seis, se 
aplica la diferencia entre el crédito 
consignado y el aplicado, o sea 10.00 
pesetas, a m ejorar las categorías iri- 
feuores, empezando por la última, se
gún determ ina la repetida Ley y De
creto para  su aplicación. La plantilla 
resultante en 14 de Enero del co rrien 
te año para el Cuerpo Pericial A grí
cola, una vez aplicaua la cantidad de
90.000 pesetas, al disponerse del 50 
por 100 im porte de las 36 vacantes, es 
la siguiente:
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10 Peritos agrícolas del Estado, Superiores, a 12.000 pesetas.Cinco Peritos agrícolas del Estado, Mayores de primera, a 11.000 pesetas.Seis Peritos agrícolas del Estado, Mayores de segunda, a 10.000 pesetas.84 Peritos agrícolas del Estado, Mayores de tercera, a 8.000 pesetas.168 Peritos agrícolas del Estado, Principales de primera, a 7.000 pesetas.167 Peritos agrícolas del Estado, Principales de segunda, a 6.000 pesetas.95 Peritos agrícolas del Estado, Primeros, a 5.000 pesetas.Considerando que la Ley de 1.° de Agosto último dice en su articulo 3.°, base cuarta, que “en lo sucesivo ningún ascenso podrá tener efectividad, aunque sea ipor antigüedad o con ocasión de reforma de plantilla, por corrida de escala, sin que el interesado lleve dos años de antigüedad en la clase de entrada y tantas veces dos años en el Cuerpo como clases haya desde la de ingreso hasta aquella en que exista la vacante en que le correspondiese ascender, sin perjuicio de las demás condiciones que exijan para el ascenso los Reglamentos orgánicos de los respectivos Cuerpos. De no haber cumplido el tiempo de servicios antes expresados continuarán, en tanto no transcurrido el plazo señalado, en la clase y categoría en que viniere sirviendo” :Considerando que el Decreto de 28 de Septiembre próximo pasado dice en su artículo 6.° que “en ningún caso tendrá efectividad el ascenso de funcionario alguno sin haber transcurrido dos años completos desde que obtuvo el anterior y tantas veces dos años de servicio en el Cuerpo como clases haya desde la de ingreso hasta aquella en que exista la vacante en que le corresponda ascender” :Considerando que al llevarse a efecto el correspondiente movimiento de escala ha de ser una vez cumplidos los preceptos de la Ley de 1.° de Agosto último, Decreto de 28 de Septiembre y Orden de 28 de Noviembre del mismo año, y habiéndose pasado con anterioridad el oportuno expediente al examen y reglamentario informe de la Intervención general de la Administración del Estado,Este Ministerio, de acuerdo con el favorable informe emitido por la In tervención general de la Administración del Estado en 11 de Enero actual y Orden de 13 del mismo mes (G a c e 

t a  del 15), ha tenido a bien aprobar la plantilla del Cuerpo Pericial Agrícola, conforme a lo prevenido en la regla tercera, artículo 1.°, de la Ley

de 1.° de.Agosto último, y, en su consecuencia, ascender a los siguientes señores:Peritos agrícolas del Estado, Superiores, con el sueldo anual de 12.000 pesetas, a D. Dionisio López Cerezo y D. Isidoro Gurruchaga Arrillaga, Quedando sin efectividad económica ios ascensos de los señores D. Enrique Ayllón Camacho y D. Felipe García Cuadrado, por no llevar dos años en la  última categoría.Peritos agrícolas del Estado, Mayo- .res. de prim era clase, con el sueldo anual de 11.000 pesetas, que por no cumplir el requisito impuesto por la Ley de llevar dos años en la categoría no pueden pasar a la de 12.000 pesetas, a los señores siguientes: don Matías Ampuero Medina, D. Juan Pou Peláez, D. Jesús González Gómez, don Manuel Ubeda Segura, D. José Fernández España y D. Matías Murillo Cin- tora.Peritos agrícolas del Estado, Mayores de primera clase, con el sueldo anual de 11.000 pesetas, a D. Juan Lomó n Camacho y D. Rafael Marín Ca- talá, quedando sin efectividad económica los ascensos de D. Domingo Corcho Bilbao, D. José Antonio Pallás Carsi y D. Joaquín López Vera, ¡hasta tanto no completen los dos años en la categoría de 10.000 pesetas.Peritos agrícolas del Estado, Mayores de segunda clase y sueldo anual de 10.000 pesetas, a los señores siguientes: D. Juan Medina Mota, D. José María Esteban Pérez, D. Enrique Molina Burgos, D. José «Sanz Díaz y D. Julio Ferriols Vizcay, continuando en 8.000 pesetas desde D. Antonio Salvador Gómez a D. Bernardo Ruiz del Olmo y Alarcón.Peritos agrícolas del Estado, Mayores de tercera clase, con el sueldo anual de 8.000 pesetas, a los señores siguientes: D. Francisco Ferris Amorós, don Antonio Sánchez y Sánchez, D. Hermenegildo Velázquez García* D. Silvi- no Maupocy Izquierdo, D. José No- fuentes Raya, D. Felipe Escudero González, D. Mariano Sánchez Gabriel Olmedo, D. Ricardo Llórente y Llórente, D. Eugenio Aguilo Aguilo, D. Francisco Collar García, D. Alejo Sánchez Cerezo, D. Enrique Montoya y Tejada, D. Juan López Alvarez, D. Felipe Ramón Vela Ramos, D. José Rodríguez Sánchez y D. Feliciano Cantos López, continuando en la categoría desde don Gaudencio Collado Pozuelo hasta ¡don Arescio Raimos González.Peritos agrícolas del Estado, Principales de prim era cláse y sueldo anual de 7.000 pesetas, a los señores siguientes: D. Pedro Nácher Chanzá, D, Godofredo Hernández Núñez (su

pernumerario), D. Pedro González Garrido, D. Francisco Morán Lobato, don Isidoro Cabezudo Elices, D. Vicente Nácher Ferrándiz, D. Pascual López Gómez, D, Antonio Esteban Clemente, D. José Espinosa Margado, D. Pelayo Calaf Borrás, D. Joaquín Navajas Castillo, D. Joaquín Artuñedo Lozano, don Teodoro Gutiérrez Somoza, D. Joaquín Romero Salanova (supernumerario), D. Virgilio Fernández de la Fuente, D. Manuel Moreno López, D. Mario González Ruiz Verdejo, D. Francisco Martín Abad, D. Jesús Alonso Fernández, D. Francisco Llorca Mingot y don Emilio Fernández Miguel, quedando en la categoría de 6.000 pesetas desde D. Luis de Tomás Miravete a D. Amador Cuesta de la Puerta,
Peritos agrícolas del Estado, P rincipales de segunda clase y sueldo anual de 6.000 pesetas, a los señores siguientes: D. Adolfo García Cerdá, D. Joaquín Pérez del Pulgar (supernumerario), D. Luis Cortés García, ¡don José Antonio Durán Campos, D. Félix Alonso Montoya, D. Carlos Morales Portillo, D. José Hernández Jara, don Julián Montes de Federico, D. José Luis del Noval Ayala, D. Arcadio García Fuentes, D. Carlos de Villota y Gorgolas, D. Antonio Frade Nistal, D. Angel González Muñoz, D. Francisco Salinas Casanás, D. Fernando Ló- pez-Egea y Martínez, D. Benito Onru- bias de la Paz (supernumerario), don Antonio Martínez García, D. Francisco Pampillón Rodríguez, D. Luis Ales Reinlein, D. Ignacio Sotelo Aboy, don Sandalio Gómez Jiménez, D. Eleuterio Mora Vegazo, D. Modesto Hermida Moscoso, D. Angel José Fort Gascón (supernumerario), D. Fernando García Fernández, D. Abilio Pascual Arnillas, D. José Fernández Pacheco y Boron- do y D. José Fernández Carpintero, continuando en la categoría de Primeros desde D. Julio Luis Cascarro Ro- món hasta D. José María Menéndez Hevia.La antigüedad de los ascendidos se acreditará a partir del día 16 de Enero del corriente año, siguiente al de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de esta reforma de plantilla.
Lo que de orden del Sr. Ministro de Agricultura, Industria y Comercio comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 25 de Enero de 1936.—El Director general, Miguel Barquero.

Señor Ordenador de Pagos por Obligaciones de este Ministerio.


